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1.-SU'MARlu DEL DEBATE 

l.o-A petición de S. E. el Presidente de la 
Hepública, se acuerda la devolución de un 
mensaje. 

2.o-Se califica la urgencia de un proyecto 
de 1";V. 

3.o-A petición de la Comisión de Relaciones 
Exteriores, se acuerda traspasar a la. de Eco­
nomía y Comercio varios proyectos que pen­
dían de $U consideración. 

4.o--Se envía en consulta a la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia un oficio 
de la Corporación de Fomento relativo a la 
duración en sus cargos de los representantes de 
la Cámara ante el Consejo de la institución. 

5.o-Se acuerda la devolución de unos ante,. 
cedente!': personales, a petición del interesado. 

6.o-Se acuerda la dación de copia autoriza­
da de un informe de la Comisión Especial de 
Solicitudes Particulares, a petición del intere­
sado. 

í.o-Por acuerdo de los Comités, se da por 
Feehazada la renuncia del Primer Vicepre~i­
c1ente de la Cámara. don José Bernales. 

S.o-Se ponen en discusión las modificacio­
nes del Honorable Senado al proyecto que re­
forma la Ley de Alcoholes y quedan aproba­
das. 

9.o--Se pone en discusión la observac;ión de 
S. E. el Presidente de la República al proyec­
to sobre jubilación de ex empleados civiles de 
la Administración Pública que cesaron en sus 
t'argQs 1m los años 1926 a 1932, y es aprobada. 

10.-Sin debate y por asentimiento tácito, se 
da por aprobada la observación de S. E. el 
Presidente de la República al proyecto que 
incluye en los beneficios concedidos por la ley 
-.5,068 a los profesores que hayan prestado ser­
vicios en establecimientos municipales de en­
señanza. 

11.-Se ponen en discusion las observaciones 
de S. E. el Presidente de la República al pro­
yecto sobre abono de años de servicios a los 
egresados de las Escuelas Normales, y son 
Dl)robadas. 

12.~Se pone en discusión el proyecto que 
autoriza al Banco Central para otorgar présta­
mos a las cooperativas de consumo, y es apro­
bado. 
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tI.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1.o-Mensaje con que S. E. el Presidente de 
la República somete a la consideraciónde'l Con 
grE'l'o' Nacional un proyecto de ley que modifi­
ca la Ley de Organización y Atribuciones de 
los Tribunales. 

2.o-Mensaje cen que S. E. el Presidente de 
la República somete a la consideración del Con 
greso Nacional un proyecto de ley que modi­
fica la Ley N. o 7,288, de 22 de septiembre de 
1942, que reconoció derecho a quinquenios a 
los funcionarios del Poder Judicial. 

3 ,o-Oficio de S. E. el Presidente de la Re­
pública, con el que retira del conocimiento de 
la Cámara el proyecto de ley que autoriza al 
Banco Central de Chile para conceder présta­
mos por cien millones de pesos a la Caja de 
C'édito A¡¡¡rario. 

4.0-0fido de. S. E. el Presidente de la Re­
públlca, con el que comunica que ha resuelto 
incluir en la Convocatoria el proyecto de ley 
que cr~a el Instituto de Fomento de la Marina 
IvI€l'L~ante . 

5.o---0ficio de S. E. el Presidente de la Re­
pública, con el que hace presente que ha re­
suelto incluir en la Convocatoria los siguientes 
proyectos de ley: el que autoriza al Banco Cen­
tral para conceder préstamos hasta por cien 
millones de pesos a la Caja de Crédito Agra­
rio; el que aumenta la planta de Oficiales de 
Administración de la Armada; el que aumenta 
la planta de Oficiales Ejecutivos y de Admi­
nistración de la Armada, y el que modifica 
diversas disposiciones legales tendientes a fis­
calizar el cumplimiento de los legados para la 
Beneficencia. 

6. o-Oficio de S. E. el Presidente de la Re­
pública, con el que manifiesta que ha resuelto 
incluir en la Convocatoria la moción del señor 
Mejias, que declara feriado legal el día 21 de 
diciembre, en la ciudad de Talca, con motivo 
del bi -centenario de su fundación. 

7.0-0fiéio del señor Ministro del Interior, 
con el que da respuesta al que se dirigiera a 
nombre de la Cámara, relacionado con la in­
clusión en la Convocatoria del proyecto de ley 
que legisla acerca de las transacciones de pro­
ductos agrícola's en verde. 

8. o-Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que da respuesta al que se le enviara a 
nombre de la Cámara. acerca de la inclusión en 
la Convocatoria del proyecto de ley sobre in­
derr.nización por años de servicios a los obre­
r~. 

9. (.- Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que da respuesta al que se le dirigiera 
a nombre de la Cámara, relativo a la inclusión 
en la Convocatoria de proyecto de ley que mo­
difica la ley que creó las Cooperativas de Pe­
queños Agricultores. 

10.-Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que contesta el que se le enviara a nom­
bre de la Corporación, sobre inclusión en la 
Convocatoria del proyecto de ley relativo a 
la,; pensiones del personal en retiro de las 
Fllerzas de la Defensa Nacional. 

11.- Oficio del señor Ministro del Interior, 
COIl el que da respuesta al que se le dirigiera a 
nO'Ilbre de la Corporación, acerca de la inclu­
sión en la Convccatoria del proyecto de ley que 
Gtorga gl''}tificación de zona al personal de­
penrUente de la Junta Central de Beneficencia. 

12.- O,Ccio del señor Ministro del Interior, 
COl" el que da respuesta al que se le enviara a 
nombre de la Cámara, respecto de la inclusión 
en la Convocatoria del proyecto de ley que 
consulta fondos para la ejecución de diversas 
obras públicas en la ciudad de Talca. 

13. - Oficio del señor Ministro del Interior, 
con d que se refiere al que se le enviara a nom 
bre LÍe la Corporación, relativo a la inclusión 
ell la Convocatoria del proyecto que aumenta 
los sueldos del personal del Servicio Nacional 
de Salubridad. 

14. - Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que da respuesta al que se le dirigiera 
a nombre de la Corporación, sobre inclusión en 
la Convocatoria del proyecto de ley que me­
jora las rentas del personal subalterno del Po­
der Judicial. 

15.- Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el ;:¡ue contesta el que se le enviara a nom­
bre de la Corporación, acerca de la inclusión 
en la Convocatoria del proyecto de ley que ex­
propia una faja de terrenos para la planifica­
ción definitiva del pueblo de Radal. 

16.- Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que da respuesta al que se le dirigiera 
a nombre de la 'Cámara, relativo a la inclusión 
en la Convocatoria del proyecto de ley que con­
cede abono de años de servicios al personal de­
pendiente de la Universidad de Chile, con mo­
tivo de la celebración del Centenario de esa 
institución. 

17.- Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que da respuesta al qut: se le enviara a 
nombre de la Corporación, acerca de la inclu­
sión en la Convocatoria del proyecto de ley que 
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modifica el artículo 8. o de la Ley N. o 6,651, 
sobre jubilación de los ex policías comunales. 

18.- Oficio del señor Ministro del Interior. 
I;on el que contesta el que se le dirigieríl a 110m 
bre de la Cámara, relacionado con la remisión 
d~ cemento para concluír las obras de pav!­
ml'ntación de la comuna de Osorno. 

19. - Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que da respuesta al que se le enviara a 
nombre de los señores Diputados del Partido 
Democrático, a fin de que se investiguen las 
actividades a que se dedican los inmigrantes 
israelitas llegados al país. 

20.- Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que da respuesta al que se le dirigiera 
a' nombre del señor Montt, acerca de la nece­
sidad de dotar de estafeta de Correos y Telé­
grafos al pueblo de San Fabián. 

21.- Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que hace presente que se ha dispuesto 
la promulgación del proyecto de ley que esta­
blece derecho a desahucio de 30 días de jornal, 
A favor de los obreros que sirven en las diver­
sas Municipalidades de la República. 

22 . - Oficio del señor Ministro de Relacio­
hes Exteriores y Comercio, con el que transcri­
be una comunicac)ón de la Embajada de Chile 
en Buenos Aires. relacionada con la designación 
del Diputado argentino don Carlos E. Cislle­
ros para que estudie y recopile las leyes sobre 
legiElación social en Bolivia, Chile, Perú, Ecua­
dor, Colombia, Venezuela y Uruguay. 

23.- Oficio de] señor Ministro de Hacien­
da, o:!on el que da respuesta al que se le diri­
giel'a a nombre del señor León, acerca de la 
neee¡,;idad de adoptar diversas medidas relaciG­
nadas con el desbloqueo de vinos. 

24. - Oficio del señor Ministro de Educación 
Pública, con el que da respuesta al que se le • 
dirigiera a nombre del señor Yrarrázaval. res­
peeto de las razones por las cuales se ma~Hene 
cerrada la Escuela de Niñas de Empedrado. 

25. - Oficio del señor Ministro de Educa­
ción PúbliC'a, con el que da respuesta al que se 
le enviara a nombre del señor Fernández La­
rraín, referente a las necesidades educaciona­
les de las comunas de Melipilla y San Antonio. 

26 - Oficio del señor Ministro de Defensa 
Nacion,al, con el que da respuesta al que se le 
c:it'igiera a nombre del señor Garrido, sobre in­
clusión en la Convocatoria del proyecto de ley 
que concedió quinquenios al personal de las 
Faerzas Armadas. 

27.- Oficio dE:l señor Ministro de Defensa 
Nacional, con el que da respuesta al que se'le 
enviara a nombre del señor Garrido, sobre in­
clusión en la Convocatoria del proyecto de ley 
que aumenta las pensiones de que disfruta el 
personal de las Fuerzas Armadas. 

28. - Oficio del señor Ministro de Obras PÚ­
blicas y Vías de Comunicación, con el que con­
testa el que se le enviara a nombre del señor 
Conea don Héctor, en el sentido de que se do­
te de agua potable a los pueblos de Achao y 
Cl1onchi, en la provincia de Chiloé. 

29. - Oficio del señor Ministro de Obras PÚ­
blicas y Vías de Comunicación, con el que da 
respUesta al que se le dirigiera a nombre del 
seúor León, sobre destinación de fondos para 
la ejecución de las obras ,de abovedamiento del 
Canal Márquez, en Curicó. 

30.-0ficio del señor Ministro de Tierras ., 
COlonización, con el que da respuesta al qUe se 
le enviara a nombre de la Cámara, a fin de 
que se arbitren las medidas necesarias para 
acudir en ayuda de los inquilinos que fueron 
despedidos del fundo "Llay-Llay", en Osorno. 

31. -Oficio del señor Ministro de Salubri­
dad, Previsión y Asistencia Social, con el que 
da respuesta al que se le dirigiera a nombre de 
la Corporación, relacionado con el funciona­
miento de la Casa de Socorros que posee la 
Eeneficencia en la comuna .de Yerbas Buenas. 

32. -Oficio del señor Ministro de Economía 
y Comercio, con el que formula diversas obser­
vaciones al proyecto presentado por el señor 
Olivares, que crea el "Fondo General de Re­
gadío" . 

33.- OficIo del Senado; con el que comuni­
ca que ha tenido a bien aprobar, en los mismos 
término en que lo hizo la Cámara, el pro­
yecto que declara de utilidad pública y autori­
za la expropiación de un terreno ubicado en 
Rauco, departamento de Curicó, para construc­
ción de un edificio escolar. 

2-4.- Oficio del Senado, con el que comu­
nica que ha tenido a bien aprobar, en los mis­
mos términos en que lo hizo la Cámára, el 
proyecto de ley que suplementa diversos ítem 
del Presupuesto vigente. 

35.-0ficio del Senado, con el que comunica 
que ha tenido a bien aprobar, en los mismos 
términos en que lo hizo la Cámara, el pro­
yecto de ley que dispone que la comuna sub­
delegación de Navidad formará parte del de­
pl'lrtamento de San Antonio. 
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36. - O:ficio del Senado,' con el que remite 
éiprobado un proyecto de ley que concede pen­
sión de gracia a don Juan J. Ortúzar. 

37.- Moción de los señores Diez, Donoso, 
Mejias y Prieto, con la que inician un proyec­
to de ley que declara feriado legal para el de­
partamento de Talca el día 21 de diciembre. 

38. - Comunicación del señor José Bernales, 
en la que formula la renuncia de su cargo de 
V icepresidente de la Cámara. 

39. -Oficio de la Corporación de Fomento 
eie .la Producción, con el que pone en conoci­
miento de la H. Cámara la vacancia de los 
cargos de Consej eros servidos por los señores 
Gustavo Loyola y Emiliano Bustos, en repre­
sentación de la Corporación. ( 

40. - Comunicación de la Iltma. Corte de 
Apelaciones de Santiago, con la que acusa re­
c'¡bo del oficio por el cual el señor Vicepresi­
dente de la Cámara denuncia las incidencias 
ocurridas en el seno de la Corporación y en 
tas cuales resultó lesionado el Diputado señor 
Alberto Matus. 

41. - Nota de la Compañía Chilena de Elec 
tl'icidad, con la que se refiere a las observacio 
nes del señor Núñez, sobre alza de tarifas en 
los tranvías de las líneas de La Cisterna y San 
Bernardo. 

42 . - l?resen taciones . 

43 . -Telegramas. 

III.-ACTAS DE LAS SESIONES ANTE­
RIORES. 

Las actas de las sesiones 8. a extraordínaria, 
celebrada el martes 15 de diciembre de 16 a 19 
horas; 9.a, 10.a y 11.a, celebradas el miér­
coles 16 del mismo mes, de 11.15 a 12:30, de 
14.45 a 16, y de 16 a 19 horas, quedaron a 
disposición de los señores Diputados. 

Dicen así: 
Sesión 8. a Extraordinaria, en martes 15 de 

diciembre de 1942. 
Presidencia de los sefiores Castelblanco y 

Bernales. 
Se abrió a las 16 horas 15 minutos y asistle 

ron los sefiores: 

Abarca C., Humben«» 
Acevedo B., Jesé 
Acharán A., Carlos 
Agurto M., Teodoro 
Alcalde C., Enrique 
A1dunate E., Fernando 
Arias B., Bugo 
AstudUlo S.', Alfredo 
Atfenz& . P., Carlos 
Saraona P., Jorlre i 

Bui B., Manuel 
Barrenechea P., Julio 
Barrientos V., Quintín 
Barros T., Roberte 
Barrueto< B., Béctor 
Benavente A., Aurelio 
Berman B., NataUo 
Bórquez O., Pedro 
Brahm A., Alfredo 
Brafies F. , Raúl 

Brito S., Federico 
Cabezón D., lVIanud 
Cañas F., Enrique 
Cárdenas N., Pedro 
Carrasco' R ., Ismae J 
Ceardi F., Jorge 
Cifuentcs L., 3.i:fu;)¡ 
Chtel'lla O., Fernando 
eoloma l\I., J. Antu-

l'\Iesa C., Estenio 
IUeza L., Pelegrín A. 
ll¡lün tí L., Manuel 
1'IIoorll M., Eduardo 
Múrales San M:., Car-

Ias. 
MGyano F., René 
::'rrullé .. z A., Isidoro 
lU!~ñúz A.; liéctor 

nio. N0u€z A., Reillaldo 
Concha M., Lucio Úeampo P., Salvador 
Co.rrea L., Salvadct' O,ieda O., Efram 
Correa L. ~ Hédor Ol¡{varría A., Simón 
Chacón C., Juzn Ol.ave A., Ramón 
Chiorrini A., AmHclw Olivares F., Gustavo 
De la Jara Z., 3':e¡·'· Opaso C., Pedro 
Del Canto M., Rafae' Opitz V., Pedro 
Delgado E., José ("'Uil O':orio N .• José Lula 
DIaz l., José Palma S., Francisco 
Diez G., Manuel Pereira L., Juiio 
DomÍnguez E., Germán Pint!], R., Julio 
Donoso V., Guiliermo Pck!el>[.·vic, Pedro 
Edwards A., Lionel PricUJ C., Camilo 
Ernst M., Santillgo RÍl~:i E., Moisés 
Escobar D., Andrés Ri'!a;;;. R., Eudocio 
EsoClbar Z., Alfl'cilo Rivera V., Jorge 
Echavarri E., Julián Rodríguez Q., Armand. 
FernÍlndez L., Serg~o Rnjas R., Narciso 
Fuentealba, Lisandl'o Ruiz l'tl., Vicente 
Gaete G., Carli-;¡s Sabmr.nca V., Jorge 
García de la Buerta Sa]azar R., Alfonso 

M., Pedro Sandoval V., Orlando 
Gardeweg V., Artu:-o Santanareu B., Se­
Garrido S., Dionisio . bastián 
Godoy U., César Sepúlved;l A., Ramiro 
Gómez P., Roberto Sepúlveda R.., Julio 
González M., Exequiel Silva C., Alfredo 
González O., Luis Smitm.ans L., Juan 
González von M., Jor- Ta.pia M., AstoUo 

ge. Tomic R., Rado-miro 
Guerra G., Juan Trcncoso l., Belisario 
HelzapfeJ A., Armando l'l'ibe B., Manuel 
Ibáñez A., Bernardo Uribe c., Damián 
Imable Y., Cecilio l'rzúa U., Jorge 
Izquierdo E., Carlos Urrutia l., Zenón 
León E., René Yaldebeni1Jo, Vasco 

. Loyola V., Gustavo Valdés R., Juan 
Madrid. O., Enrique V:u'g:ts M., Gustavo 
Maira C., Fernando VMela 8., Luis 
Mardóncz B., Joa¡;uin Yáñez V., IInmberlo 
Marin B., Raúl Yrarl'ázaval L., Raúl 
Matus C., Alberto Zamora R., Justo 
Martínez C., R. Zepeda B., Rugo 
Melej N., Carlolil . '! 

El Secretario señor Montt Pinto y el Prose­
cretario señor Astaburuaga .. 

El señor Ministro de Hacienda don Guiller­
mo del Pedregal. 
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CUENTA 

Se dió cuenta de: 

1. o. - Cinco Mensajes con los que S. E. 
el Presidente de la República somete a la con­
!;ideración del Congreso" Nacional los siguien­
tes proyectos de ley: 

Cesión de un terreno fiscal a la Municipali­
dad de Talagante para la construcción de un 
edificio para la cflrcel; 

Cesión de un terreno fisc,J en Nuñoa al Ta­
ller Nacional de la Madre para el desarrolio 
de sus actividades: 

Se mandaron a Comi~ión de Gobierno Inte~ 
rinr. 

Modificación dp la pensifin de retiro del ex 
Carabinero don Roberto Martíne? Martínez. 

Se mandó a Comisión Especial de Solicitu­
des ·Particulares. 

Creación de la "Caja de Previsión . de los 
Comerciantes e Industriales de Chile". 

Se mandó a Comisión ~e Trabajo y Legis-
iación Social. 

Autorización al Banco Central de Chile pa­
ra otorgar a 1a Caja de Crédito Agrario prés­
~amos hasta por la cantidad de cien millo­
ne& de peso~. 

Quedó en tabla para los efectos de calificar 
i'lU urgencia. Calificada posteriormente de 
"simple", qued6 en tabla. 

Se mandó a Comisión de Hacienda. 

2. o - Dos oficios de S. E., el Presidente de 
la República, con los que expresa que en uso 
de sus facultades constitucionales, ha resuelto 
incluir entre los asuntos de que puede ocu­
parse el COrigreso Nacional en la actual Le­
gislatura Extraordinaria de Sesiones, los si­
guientes proyectos: 

Aprobación Tratado de Comercio Chileno­
Peruano y su Protocolo Adicional, subscritos en 
l~, cap.ital el 17 de octubre de 1941, y 

Modificación de la ley N. Ó 7,184, que au· 
torizó la inversión de fondos para la celebra­
ción del Bi-Centenario de Ta1ca. 

Se mandaron tener presente. 

3. o - Once oficios del señor Ministro del 
Interior: 

Con los cuatro primeros, contesta los que se 
le remitieron en nombre de los señores Dipu­
tados que se indican y sobre las siguientes ma­
terias: 

Del señor León. sobre aumento de la sub­
vención de que a"ctualmente goza el Asilo de 
la Infancia de Curicó; 

Del señor Acharán A:r:ce, sobre término de 
la declaración de zona seca en el distrito de 
Lago Ranco, de la comuna del mismo nombre; 

Del señor Sergio Fernández Larraín, sobre 
inclusión en la actual Convocatoria del proyec· 
to que autoriza a la Municipalidad de Melipi-

na para erigir un monumento a la memoria 
de don José Antonio Manso de Velasco; 

Del señor Cárdenas, sobre traslado de la 
fábrica de productos químicos que funciona en 
la población Carrera de esta ciudad, a otro lu­
gar; 

Con el siguiente, contesta el que el señor 
Presidente de la Cámara le enviara acerca de 
las incidencias relacionadas con la llegada de] 
seeñor Sergio ·Fernández desde Argentina al 
])l.lerto aéreo de LOS Cerrillos. 

Con los cinco restantes, contesta los que se 
le enviaron a nombre de la Cámara sobre las 
siguientes materias: 

Inclusión en la actual Convocatoria a sesio­
nes extraordinaria del proyecto que autoriza 
a la Municipalidad de Llay Llay para contra­
tar un empréstito; 

Inclusión en la actual Convocatoria a sesio­
nes extraordinarias del proyecto de ley que 
denomina "Pedro Aguirre Cerda" a la actual 
~",lle Recoleta de Santiago"; 

Inclusión en la actual Convocatoria a sesio­
nes extraordinarias del proyecto que fija nue­
vos límites a las comunas de Retiro y Parral; 

Medios de transporte para traer los mate­
l'iales que produce la Cooperativa de Trabajo 
de los obreros de Pan de Azúcar en la comu­
nil de Colina; 

Inclusión en la actual Convocatoria a sesio­
nes extraordinarias del proyecto de ley que 
consulta fondos para construir un hospital des­
tinado a los enfermos del pulmón que lleva­
ría el nombre de "Pedro Aguirre Cerda". 

Con el último se refiere nuevamente a fOIl 
sucesos ocurridos en Lota Alto, en octubre 
próximo pasado, durante los cuales se atrope. 
lIó al H. Diputado señor Uribe, adjuntsmdo 
copia del informe emitido por la autoridad de 
Carabineros al respecto. 

4 . o - Un oficio del señor Ministro de De­
fensa Nacional, con el que contesta el que se 
le dirigió a nombre de la H. Cámara acerca 
del traspaso al Puerto de Ancud de la draga 
Pilcomayo. 

5. o - Siete oficios del señor Ministro de 
Educación Pública. 

Con los cuatro primeros, contesta los que se 
le dirigieron a nombre de la Corporaci6n acer­
ca de los siguientes asuntos: 

Habilitación de un local para el funciona­
miento de la escuela N. o 43 de Talcam~vida; 

Dotación de internado y de Mediopupilaje 
al Liceo de Niñas N.O 7, de Santiago; 

Necesidades escolares de la provincia de 
Valdivia; 

Creación de una Escuela de Artesanos en 
Puente Alto. 

Con los tres siguientes, contesta el que le 
dirigieron a nombre de los señores Diputados 
que se indican. acerca de 103 siguient~ as\l.tl· 
tos: 
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El señor Delgado, acerca de necesidades de 
la provincia de Arauco; 

El señor Sepúlveda don Julio, sobre el es­
tado deficiente en que se encuentra el edifi­
cio del Liceo de Hombres de Angol; y 

El señor Vargas Molinare, acerca de defi­
ciencias de la Escual N. o 4 de Villarica. 

6. o-- Un oficio del señor Ministro de Jus­
ticia, con el que se hace cargo del que se le 
dirigió a nombre de la Cámara sobre irregu­
laridades en la concesión de tierras magallá­
nicas. 

7. o - Nueve oficios del señor Ministro de 
Obras Púb~icas y Vías de Comunicación: 

Con los cinco primeros, se hace cargo de los 
oficios que se le dirigieron, a nombre de la 
Corporación, acerca de los siguientes asuntos: 

Reparación del camino que va desde San­
tiago a la cancha de sky de Farellone.i; 

Desperfectos ocasionados en la Tenencia de 
Carabineros de Tiltil con motivo del temblor 
del 29 de junio pasado; 
M~joramiento de la situación económica de 

un sector de empleados de los Ferrocarriles del 
Estado; . 

Reparación de la Cuesta Lo Chacón, del ca­
mino de Rancagua a Villa Alhué; 

Fondos para la construcción de un puente 
sobre el estero Parr.al. 

Con los cuatro restantes, contesta los oficios 
que se le dirigieron a nombre de los señores 
Diputados que se indican acerca de los siguien­
tes asuntos: 

El señor Montt, acerca. del estado de los ca­
minos de los Departamentos de San Carlos e 
Itata. 

El señor Fernández, sobre necesidades de los 
Departamentos de San Antonio y Melipilla; 

El señor Vargas Molinare, acerca de repa­
ración de caminos en el departamento de Vi­
llarrica; 

El señor León, sobre iniciación de los traba­
jos de construcción del Estadio de Curic6. 

8.0 - Un oficio del señor Ministro del Tra­
bajo, con el que contesta el que se le dirigió 
a nombre del señor Valdebenito, relativo a 
la designa~ón de Arbitro Unico en el conflicto 
co!ectivo suscitado entre la firma "Said He!'· 
manos", de Quillota, y sus obreros. 

Quedaron a disposición de los señores Dipu­
tados. 

9.0-- Cuatro oficios del H. Senado: 
Con los tres primeros, comunica que ha tenido 

a bien aprobar las resoluciones de esta H. Cá­
mara, acerca de las observaciones del Ejecutivo 
en los siguientes proyectos de ley: 

Establecimiento del derecho a desahucio de 30 
días de jornal por año servido en favor de los 
obreros que presten sus servicios en las Muni­
~ipalidadés del país; 

Transferencia gratuita a la Caja de la Habi­
tarión Popular del dominio de unos terrenos ubi­
cados .en Antofagasta, San Antonio y Cañete; 

Inclusión 'de la pr.opina en la cuenta de 
consumo de bares y restaurantes en favor de los 
garzones. 

Se comunicaron los proyectos a S. E., el Pre­
sidente de la República y se mandaron archivar 
1m: antecedentes. 

Con el último, comunica que ha tenido a bien 
aprobar las modi.ü.caC'Íones introducidas por la 
Cámara al proyecto que faculta al Presidente de 
la República para autorizar la realización de 
reuniones hípicas para contribuir al financia­
miento de festividades de la Pascua de los niños 
pobres. 

Se mandó tener presente y archivar. 

10.- Un oficio de la H. Comisión Mixta en­
cargada de estudiar el problema de la movili­
zación colectiva en el país, con el que comuni­
ca que ha presentado al H. Senado el informe 
que en copia acompaña. 

Se mandó tener presente y archivar. 

11.- Un oficio de la Comisión Mixta de Pre­
supuestos, en que pide prórroga para el plazo 
del informe del proyecto de Ley de Presupues­
tos del año próximo. 

Quedó en tabla. Posteriormente, se acordó ac. 
ceder a lo solicitado. 

12.- Cuatro mociones, en las cuales los seño~ 
res Diputados que se indican inician los si­
guientes proyectos de ley: 

Los señores Carrasco, Chacón, y Zamora, que 
restablece la comuna de Puchuncaví, en el de­
partamento de Quillota. 

Se mandó a Comisión de Gobierno Interior. 
El señor Acharán Arce, que autoriza al Pre­

sidente de la República para invertir la suma 
de $ 2.000.000 en la construcción y dotación de 
la Escuela Industrial de Pesca en el puerto de 
Corral. 

Se mandó a Comisión de Educación Pública 
y a la de Hacienda para su financiamiento. 

El señor Valdebenito, que expropia unos te­
rrenos en Llay Llay para la construcción de dos 
poblaciones obreras, un Hospital de Emergencia 
y 1m Estadio. 

Se ma.'1dó a Comisión de Gobierno Interior 
y a la rfe Hacienda para su financiamiento. 

Una moción de los seflOres Valdebenito y Vi­
dela, que legisla sobre la situación social de 10i 

obreros ferroviarios. 

Se mandó a Comisión de Trabajo· y Legisla­
ción SOCIal. 

13.- Un informe de la Comisión de Econo­
mía y Comercio, acerca del proyecto que distri­
buye los fondos provenientes de la ley 7,160, so­
bre impuesto extraordinario al cobre. 

14. - Cuatro informes de la Comisión de Ha-
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cienda, l'/:;caídos en los siguientes proyectQs de 
l~. 

Empréstito a la Municipalidad de ealama; 
Normas para el servicio de empréstitos con. 

t!'aídos por la Municipalidad. 
Modificación de la partida 1,112 del Arancel 

Aéluan~ro (óxido de zinc). 
Financiamiento del proyecto que fija la plan­

':a y suelrtos de la Estación de Ostricultura en 
Ancud. 
·15.- De una comunicación del señor Muñoz 

Ayling, en que pone en conocimiento de la H. 
Cámara que se ausentará del país por menos 
de 30 días. 

Se mandó tener presente. 
16.- Una comunicación del H. Consejo Uni­

versitario, en la cual agradece el homenaje ren­
dido en la Cámara con motivo de celebrarse el 
centenario de la fundación de la Universidad 
de Chile. 

17.- Trua comunicación del Director del dia­
rio "El Sur", de Concepción, en la que agradece 
el saludo enviado por la Cámara con motivo de 
cumplirse sesenta años de su fundación. 

18.- Una comunicación de la Superinten­
dencia General de, Bancos, en la cual solicita la 
pronta designación de la persona que reempla_ 
zará al señor Hernán Mirand~ Perou, en el Con­
sejo del I'1stituto de Fomento Minero de Tara­
pacá. 

Se mandaron tener presente y archivar. 
19.- Una comunicación del Vicepresidente 

del Colégio de Abogados de Valparaiso, en la 
cual formula algunas ob"ervaciones al proyecto 
que mocUfica el Código de Procedimiento Civil. 

Se mandó tener presente y agregar a los ano 
tecedentes del proyecto en Comisión de Cons­
trtlcción, Legislación y Justicia. 

20.- Cuatro presentaciones, con las cuales las 
'personas qUE: se indican solicitan los siguientes 

beneficioS:: 
Doña Adela Bustos Suárez, pensión; 
Doña Florentina López viuda de Pineda, pen-

sión; 
Doña Teresa Millán C\levas. pensión; 
Don Pedro Marlinez Carles, pensión; /' 
Se mandaron a Comisión Especial de Solici. 

tudes Particulares. 
21.~ Cinco telegramas: 
Con los tres primeros, diversos sindicatos obre­

ros solicitan rompimiento de relaciones con el 
Eje. 

Con el cuarto, el Sindicato Industrial de Obre­
ros de la Compañia Industrial de Iquique solici­
ta despacho del proyecto que distribuye el im­
puesto al cobre. 

Con el quinto, el Consejo Provincial, de la 
CTCH de Magallanes denuncia arbitrariedades 
del concesionario de la mina Loreta. 

22.- Posteriormente, se acordó agregar a 
la Cuenta de la presente sesión una moción del 
sei'íor l!rzúa, que crea el estanco del trigo y' de 
la harina. 

Se mandó a Comisión de Agricultura y Co­
Ionización. 

, CALIFICACION DE URGENCIA 
a"' 
, Sin debate y pOI' asentimiento tácito, a 
lndiC'aclón del .señor Castelblanco (Presiden­
te), se acordó calificar de "simple" la ur­
g(>ncia hecha presente por S. E. el Presiden­
te de la 'Rppública, para el despacho del pro­
yecto de ley, iniciado en el mensaje que fi­
gura en la cuenta de la presente sesiÓlll, que 
[).utol'l'>:a al Banco Central de Chile para atar 
gar a la Caja de Créjito Agrario, préstamos 
hasta por 100 millones de pesos. 

PRORROGA DEL PLAZO PARA EL INFOR­
ME DE LA COMISION MIXTA ESPECIAL 

DE PRES1JPUESTOS 

Sin debate y por asentimiento unamme, 
se acordó 3Jcceder a la petición formulada 
por la Comisión Mixta Especial de Presu­
puestos, de prorrogar el plazo que tiene pa­
ra informar el proyecto de ley de Presu­
puestos de la Nación para el año 1943 'hasta el 
día 21 de diciembre en curso. 

ELEcmON DE CONSEJERO ANTE EL INS­
TITUTO DE FOMENTO MINERO E INDUS­

TRIAL DE TARAPACA 

En conformidad al acuerdo adoptado en 
sesión anterior, se procedió a verificar la elec 
ción de representante de la Cámara de Dipu­
tados ante el Consejo del Instituto de Fo­
mento Minero e Industrial de Tarapacá, car­
go vacant.e por la renuncia aoeptada al an­
terior repreE'entante de la €orporación, don 
Hernán MLranda Perou. 

V:erificada la votación por el siStema de 
cédulas, en un total de W1 votantes. re~ul­
taron: 

Por don A1berto Escobedo 
Por don Enrique Sandoval 
Por don Víctor Briones 

50 votos 
13 
38 

El señor Castelblanco (Presidente) advir­
tió que, en conformidad CJOn el Reglamento 
(artículo 159) ,por ,el 'hecho d'e no haber 
obtenido ninguno de los candidatos la ma­
yoría absolUlta, eneSitJe Claso de 51 VIOtos, 
debía procederse a practicar, inmedia¡tamen .. 
te, una. segunda vobación, constreñida, €S­
ta vez, a los nombres que obtuvieron las dos 
más altas mayoría relativas, los señores Es­
cobedo y Briones, 

El señor Videla (Comité Socialista) formu­
ló indicación para que se acordara dejar la re­
petición de la votación para la primera sesión 
de la semana próxima. 

El sr;ñor Atienza usó de la palabra, con 
la venia de la Sala, para. protestar de la ac­
titud asumida en la votación por los seño­
res Diputados radÍiCales, quienes, por inter­
medio de su comité, el señor Brañe.s se ha-

• \. 
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bría comprometido a apoyar en esta 'Oca­
"wn al ,candidato, que lns señores DLputados 
liberales presentaban, al. señor Briones, no 
hab1er.do respetado dicho compromiso al cual 
:laCl'lan c;'Jncurrido ,como recib;Jrocidaid por 
la actitud de los Diputados liberales ante­
l'iOl'nlfmte, al apoyar éstos al Clandidato ra­
dical, dOn Humberto González !Ec\hJeglQ'Y'en\ 
en el cargo similar para el Instituto de An­
tofagasta. 

US3xon de la palabra sobre esta misma 
materia, los señores Bra,ñes, Troncoso y Mo­
rale;~ S. M. 

El señor Castelblan.co (Pre.sidente), después 
de hs.ber reiterado -por dos veces una indi­
cación para que la Cámara a,cordara pos­
tergar para una sesión próxima, la decisión 
de la votación, sin que prosperara su pro­
posición por no haber contado con la una­
nimidad requerida, plOcedió a su,'>pender la 
sesión. 

R,eabierta, el señor Castoelblanco (Presi­
(lente) expresó que los Comités Ihabían lle­
gado al acuerdo, durante el lapso de sus­
pensión de la sesión, de pronunciarse sobre 
1<1, elec'Ción de Con.s,ejero en la sesión ordi­
nari3, del martes ·Pyóximo, inmediatamente 
dESPUPS de la cuenta. 

Por asentimiento tácito se 'dió por apro­
bada, esta proposición de los Comités. 

HOMENA.TE A LA !\-IE1\'IORIA DEL SE~OR 
DON MIGUEl. OPASO LETELIER 

Con la venia. de la Saja usaron de la pa­
labra para rendir un homenaje a la me­
meria del ex Diputado recientemente falle­
cido, don 'Miguel Opaso Letelier, los señoyes 
Del Canto, en nombre de los diputados li­
berales; Valdés Rieseo, por los conservadores; 
Bart, por los diputados de la Falange Na­
ciOnal, de la Unión Na:cionaHsta y del Par­
tido Agrario; Urzúa, por los dLputados radi­
cales; Matus, por los diputados democráti­
cos; Guerra, por los diputadOs del Partido 
progl'esista Nacional.; Barrene,c:hea, par los 
socialistas, y Troncoso, en su propio nombre. 

nOl\'IF.NAJF~ A LA MEMORIA DEL PROFE­
SOR DON CARLOS POR TER 

Usaron de la palabra, a continuacióll1, con 
el asentimiento de la Sala para rendir un 
homenaje a la memoria del sabio redente­
mente fallecido. don Carlos porter, los seño­
res Marín, por los Diputados liberales; Ber­
man, por los Diputados del Partido Socialis­
ta de Trabajadores; Cañas Flores. por los 
Diputados del Partido Conservador; Tapia, 
por los Diputados socialistas; Cárdenas, por 
los Diputados democráticos; Tomic, por los 
Diputados de la Falange Nacional, y Olave, 
por los Diputados radicales. 

ORDEN DEL DIA 

A indicación de la Mesa, sin. debate y por 
asentimiento unánime, se 8JCordó pr'orrogar 
los plazos reglamentarios de las urgencliaB 
a los siguientes proyectos de la tabla, has­
ta el término del plazo constitucional, en 
razón de no enoontrarse evacuados aún, por 
las re.~pectivas comisiones, los Informes del 
cas:): 

1.0- Reformas al Código de Procedimien­
to Civil: 

2,() -- Prórroga de libe'ración de los de-
1'8ChD5 de internadón del carbón. 

3,0 - N>orm~s para 'el servlJCiJO de em­
préstitos (!'on'traídos por las Municipalida­
des. 

4.0 - Prórroga del plazo de libe.raóón de 
los derechos de internación del g¡mado ove­
juno. 

5.0 - Jubilación y desahucio en favor del 
per.sonal de la ,superintendenc.ia de la' Ca­
sa de Moneda y Especies Valoradas. 

6,0 - Autorización a las Municipalidades 
de Valparaíso y Viña del Mar, para adqui­
rir los bienes e instalaciones de la Compa­
ñía de Desagües de Valparaíso. 

F.J1 razón de haberse acordado, ,piOCo'S mo­
mentos ante,s, PI'orrogar el plazo que para. 
el informe res'pectivo tenía la Cornisi6n Mix­
ta Expecial de Presupuestos, cuyo p["oyecto 
de Presupuestos para 1943 figuxaba en el pri­
mer lugar de la tabla, se puso en disClUsión, 
enseg-uicla,el proyecto de ley, informado por 
un ~cuerdo especial de la Cámara DOr la 
Comisión de Hacienda, aprobado ya en ge­
neral. y con informe de la Comisión de In­
dust.rias, que crea una e.stación de Mitili­
cultura, en Quel1ón, y que a:dopta diveirsrul 
medidas en favor de la Ostricultura y de 
los marUieos en general. 

Este proyecto, que ya había sido discu­
tido en particular por la Cámara, después 
de haberse acordado omitir el trámite ¡re­
glamentario de segundo informe, fué Objeto 
'-'n sesión de 25 de noviembre, de un acuer­
do especial en el sentido de que lo informa­
ra, espe-cia1mente. la Comisión de Hacien­
da, sin perjuicio de haberse 'declarados apro 
bados reglamentariamente los artículos Lo, 
,2.0. 3,0, 4.0, 6.0, Y 7,0, del informe de :J.a 
Comisión de Industdas, 

E'n el artículo 4.0 l'elativo al finam.cdamien­
to, incidió una indicación del señor Gonzá­
lez Mad¡¡naga, para cambiar su redacción, 
indieación que la Comisión de Hacienda en 
su informe e.spedalac'ogió, pero dá;ndole la 
:;iguiente redacción: 

"Artículo 5.0 - El gasto que demande la 
presente ley se financiará con los Siguientes 
derechos de desembarque de los marisClOS: 

Langa,stas .. ., .. $ 3 por kilo 
Ostras ..... , .. " 1 por kilo 

Charos ..... ' .... " O .10 por kilo 
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Establéceoo un impuesto del 3 por ciento 
.a la transfBrencia del pescado y marisco en 
cans'erva,el que se pagará en la forma que 
señala el artículo 2.0, de la Ley No. 5,786, de 
2 de enero de 1936. 

Los gastos indkados en el artículo 4,0, s'e 
. financiarán ('on cargo a las entradas pro­
venientes de la Ley N.o 7,160, de 24 de ene­
ro de 1942, a contar desde .el 1.0 de €neT10 
de 19·13, y en el porcentaje que correspon­
derá a la provincia de Chiloé para obras pú­
blicas. 

En el Presupul2lSt.o de la Administmción 
Pública para el año próximo, se C'cnsultará 
el 'personal cont.emplado en los artíeulos 1.0, 
2.0 Y 3.0, .de la presente ley". 

Usó de la palabra el señor Edwards, en 
IllUSlenci'a dd ,)ipu'taclo ¡informar.¡te, ;señor 
González von Maré€s. 

1 J·efe zona para la crianza y il1epoblación 
de mariscos, con asiento en Ancud, grado 

Cerrado e,l debrute y puesto en votación el 
informe ('.'e l::l. C::}mi~ión de Hacienda, por 
asentImiento tácitc> se dió por aprobado, y, 
consecuencialmente, el artículo 5.0, propues­
to y tran.serito. 

Qued.ó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del ';)l'oyecto en su primer trámite 
ccnstitucional, y, en conform.idad con los 
8.eu8Tdos adoptp..:!os a su respecto, oonoebi­
,(1:0 en ~o:; siguientes términos en que se man­
(:é C'::'municar al Honorable senado: 

PROYECTO DE LEY: 

"Art~eulo 1.0 - Fijase el .siguiente perso­
nal ce la Estación d!e Ostricultura de Ancud, 
la que f'..mcionará con unamexo para. M1-
tilicul tura: 

4.0 ...... " .... '" ... ... ... ... ... :1; 42.000.-
30.000.-
21.300.-
15.300.-
12.900.-
12.900.-
12.900.-
21.000.-

1 Ostricultor JefA de ~a Estación, grado 8.0 
1 Ayudante mttilicultor, grado 12.0 .. .. 
1 Buzo roa.risc1ador, gmdo 16.0 .. .. .. 
1 él\1ayordQmo, grado 18.0 .. .. .. .. .. 
1 Patrón de lancha, grado 18.0 
1 Motorista, grado 18.0 .. .. .. .. .. 
2 Pescadores, grado 20.0, c!u., $ 10,500 
1 MOZO, grad'o 21.0 .. .. .. .. 
2 Marineros, grado 21.0, clu., $ 9,42.0 .. 

9.420.-
18.840.- $ 196.560.--' 

Articulo 2.0 - Oréanse Centros de Repo blaeión de cystras, charos, ostiones y d.emM 
especies qUe señale la Dirección General de Pesca y Caza, en los siguientes puntQ.<i. con 
el pel1Sona;l que se lndira: 

Mechuque.-

1 Buzo mariscador, grado 
1 Ayudante, g.rado 21.0 · . 

Chonchi.-

1 Buzo mariscador, grado 
1 Ayudante, grado 21.0 · . 

Tal1cán.-

1 Buzo mariscador, grado 
1 Ayudante, grada 21.0 

l\fl"lj nk¡t.·-

1 Buzo mariscador, grado 
1 Ayudante, grado 21.0 

Huichas.-

1 Buzo mariscador, grado 
1 Ayudante, grado 21.0 · . 

16.0 
· . · . 

16.0 
· . · . 

16.0 
· . · . 

16.0 
· . · . 

16.0 
· . · . 

· . 
· . 

· . 
· . 

· . 
· . 

· . 
· . 

· . 
· . 

$ 15.300.-
9 420.-

15.300.-
9.420.-

15.300.-
9.420.-

15.300.-
9.420.-

15 300.­
g.420.--



508 

Jna:n Femández.-

1 Palinu-ricultor, grado 6.0 
1 Ayudante, grad.o 18.0 

Golfe de Ara·uco.-

1 Buzo mariscador, grado 
1 Ayudante, grado 21..0 

Los Vilos.-

1 Buzo mariscador, grado 
1 Ayudante, grado 21.0 

Ton~oy.-

1 B'JZQ mariscador. grado 
1 Ayudante, gra:dio .21.0 

MejiJIones.-

1 Bu~ mariscador, grado 
1 Ayudante, gradio 2'1.0 .. 

CAMARA DE DIPFTADOS 

16.0 
· . · . 

15.0 
· . · . 

16.0 
· . · . 

16.0 
· . · . 

· . 
· . 

· . 
· . 

· . 
· . 

· . 
· . 

36.000.-
12.900.-

15.300.-
9.420.-

15.300.-
9.420.-

15.300.-
9.420.-

15.300.-
9.420.- $ 271.380.-

ATticulo 3.0 _. Créase en la comuna de Quellón, una EstaCión de Mitilicultura, que 
tendrá por Objeto la supervigUancia de la pesca dCll choro, yel e.stud10 y experl,encia re­
l~cionados con la conservaciÓln ry f.omento de est·a especie. E,sta Estación dontará con 
el siguiente personal de planta: 

1 Jefe mitlliooltor, grado 8.0 .. 
1 Ayudante, grado 12 . .0 •• •• •• 

1 !Buzo mariscador, grado 16.0 .. .. 
1 Motorista, grado 16.0 .. " .. ., 
1 Mayoroomo, grado 16.0 .. .. .. .. 
1 Patrón de lancha, grado 18.0 .. .. 
2 Marinel"OlS, grado 21.0, ciu., $ 9,420 
1 Mozo, grado 21.ü .. .. .. .. !. .. .. 

$ 30.000.-
21.300.-
15.300.-
15.300.-
12.900.-
12.900.-
18.840.-
9.420.­

\ 
$ 135.960.-

Artículo 4.0 - Destinanse los siguientes re cursos para los fines que se indican: 

a) Estación de ostricultura de Ancud: 
Pal'a construir Una bodega y tres casas pa-
ra el ¡p.ersonal subalterno " .. " .. .. .. $ 150.000.­
Para galpón y arreglo del desembarcadero 
en ptmta Dina .. .. .. .. .. .. .. .. .. ~o. 000.-
Para ampliación de parque,S de ostras, ad-
qltlsic'ién de una lancha motor de 15 to-
nelada.s, con su equipo y aparejo auxiliar 
de vel~men .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 140.000.-
Adquicisión de una goleta a vela de 12 8. 
15 tonelatlalS, con apatl."ejo completo .. .. 70.000.-
Adquisidón de una chalupa y aparejo de 
bul'io ., ............ " .. " ., .. .. 30.000.-

b) Para adquis1ción de terrenio y construc­
ción de casa y bodega para :los Clentr0\5 
de Repoblación, adquisición de chalupas, 
aparejos de buzo y otros e'lementos de tra-

bajo d'estinados a dichos Oentros ... ' $ 930.000.-

$ 430.000.-

$ 930.000.-
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c) Estación de Mitilicultura de Quellón: 
Adquisición de 12 hectáreas de te,rreno y 
C'Onstrucción de casa para la administra-
ción .. " ............... . 
Casa para .elpel'sonal subalterno .. .. .. 
Una bodega ...... " .. :. ' ....... . 
Desemba.rcadero, muelle y abrigo para em­
harcaciones .. .. .. " .. .. .. .. 
Lancha motoirizada ge 30 ltoneladrus, equi­
parla y con velamen auxiliar .. .. .. .. 
Goleta a vela de 40 a 50 tonelJ:adru>, para 
transporte de Clhoros-semilla, aperada 
Adquisición de una chalupa y aparejo de 
buzo., .............. " ....... '. 
Instalaciones para reproducción de OOor08 

TOTAL 

Artículo 5.G - El gasto que demande la 
pre.sente ley ~e finandará COn los siguientes 
derechos de ttesembsxque de los mariscos: 

Langostas 
Ostras, . 
Choros .. 

$ 3 por kilo 
1, por kilo 

" 0.10 por kilo 

EstablécBS€ un impuesto del 3 Q;l'Or ciento 
a la transferencia del pescado y marLscio en 
c-onserva, el que se pagará en la forma que 
señala el artículo 2.0, de ,la Ley N.O 5,786. 
de 2 de enero de 1936. 

Les ¡, asto.~ indiCiados en ·el .artículo 4.0, se 
finandarán con 'cargo a l~s ·entradas pro­
veniente., de la Ley N.o 7,160, d~ 24 de ene­
ro de 1942, a contar desde elLo de enero 
de 1943, y en el porcentaje que correspon­
derá a la provincia de Ohiloé, para obr:as pú­
blicas. 

En el PrestupueSlto de la AdmÍlllstrruc:ión 
Pública para el -año préadmo, ,se consulta­
rá el persona'l üontemplado en los artículos 
1.0, 2.0 Y 3.0 de la presente ley". 

Artículo 6.0 - La DkeDción General de 
Pesca y Caza, q ará el plan de trabajO a 
que debe'rán sujet'arse la,s Estactones y Oen­
tros qUe por esta ley se etean. 

Un reglamento e.speclial señalará las con­
diciones en que la industria ostrícola 'deba 
desarrü l1:tJ:'se,oon el propósito de fomentar 
la Instalación de parques privadiGs para la 
enanza y engorda de la ostra, establecidas 
las exigencias que deben Hen.ar para obte­
ner de los organismos del Estado, las ostras­
semillas, de la nueva ('.lQsecha, e indicará 
las condic!ones sanitarias para la venta. 

Arti('ulo 7.0 - Derógase la Ley N.O 5,760, 
de 16 de diciembre de 1935, en la, parte que 
fuere contraria a la present·e ley. 

ArticUllo 8.0 - Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicaCiiónenel "Diario Ofi­
cial". 

A continuación se pasó a discutir el pro-

$ 120.000.-
150.000.-
40.000.-

80.000.--

270.000.-

90,000.-

30.000.-
20.000.- 800.000.-

$ 2.753.000.-

yecto de ley, iniciado en un mewaje y ca­
lificado como de "simple" urgenciéP,' que es_ 
tablece que el blanco de zinc, de la Partida 
1112 del Arancel Aduanero, puede contener 
hasta un 95 por ciento de óxido de zinc. 

Usó de la palabra el señor Chiorrini (Di­
putado informante). 

Cerrado el debate y puesto en votación ge­
neral, por asentimiento unánime se diópor 
aprobado. 

Como no se hubieran formulado indicaciones 
a ninguno de los dos artículos de que consta 
el proyecto, el señor Castelblanco (Presiden­
te, los declaró aprobados también en particu-
.lar. 

Quedó, en consecuencia, terminada la discu­
s;ón del proyecto en su primer trámite cons­
titucional y, en conformidad con lIOs acuer­
dos adoptados a su respecto, concebido en los 
sigiuentes términos en que se mandó comu­
nicar al H. Senado: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l.~El blanco de zinc de la Par­
tida N. o 1112 de la Ley Arancelaria puedE; 
contener hasta 99,5 010 de óxido de zinc. 

Artículo 2.~Esta ley regirá por el plazo 
de un año, contado desde elLo de I!eptiembre 
de 1942". 

Correspondía considerar en seguida, en él 
orden de la tabla, el proyecto de ley que dis­
tribuye el impuesto extraordinario a la pro­
ducción del cobre. 

A indicación del señor Castelblanco (Pre­
sidente), se acordó, en razón de faltar pocos 
minutos para la hora de término del Orden 
del Día v de ser el referido proyecto de lata 
discusión, postergar su conocimiento y suspen­
der de inmediato la sesión hasta las 18 horas. 

INCIDENTES 

Reabierta, el señor Castelblanco (Presiden­
te), ofreció la palabra al Comité Radical, al 
que correspondían los primeros quince minu­
tos de la hora. 

/ 
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Usó de la palabra, dentro de este tiempo, el 
señor Urzúa quien se refirió primeramente a 
las críticas de que en la prensa había sido' ob­
jeto su proyecto sobre Banco Agrícola, lo que 
S. S. estimaba muy natural, no así el hecho 
de que un funcionario público lo hiciera, sin 
renunciar primeramente a su puesto, después 
que el referido proyecto había sido expresa­
mente incluído en la Convocatoria actual por 
S. E. el Presidente de la República. 

A continuación S. S. formuló indicación pa­
ra que se incorporara en la cuenta de la pre­
sente sesión una moción de que es autor y 
que pasó a la Mesa, por la cual se establece el 
estanco del trigo y de la harina. 

Por asentimiento unánime se acordó este 
trámite. 

Finalmente S. S. se refirió a la deficiente la­
bor fiscalizadora que ejercería la Superinten­
dencia de Bancos, por lo que respecta a los 
balances del Banco Central de Chile, relacio­
nado ésto a un proyecto ·de acuerdo aprobado 
anteriormente por la Corporación, y a la mis­
ma actitud adoptada por dicho organismo con 
respecto a los balances de la Caja de Coloni­
zación Agrícola, antecedentes que no propor­
cionó a la Cámara a pesar de los requerimien­
tos hechos en este sentido. 

En. .el turno siguiente que correspondía al 
Comlte Conservador, pero que fué utilizado por 
el Partido Progresista Nacional en virtud de 
una alteración hecha entre ambos Comités, 
usó de la palabra el señor Núñez quien se 
refirió a los perjuicios que ha irrogado a las 
clases laboriosas de la Comuna de San Mi­
guel, el alza en los pasajes de los tranvías 
de ese sector, acordada últimamente por la 
Empresa. 

Solicitó que en su nombre se dirigiera un 
oficio al señor Ministro del Interior trans­
cribiéndosele sus observaciones al respecto. 

Finalmente, en el resto del tiempo de este 
Comité, el señor Ocampo expresó que en el 
día de mañana los obreros afiliados a la CTCH 
paralizarían durante diez minutos sus faenas 
en todo el país. como un. homenaje a la me­
moria de los judíos fallecidos en EuroDa co­
mo consecuencia de la actual situación inter­
nacional. 

En el tiempo del Comité' Liberal, con la ve­
nia de este Comité y con una prórroga previa 
de su tiempo acordada por la Cámara, por 
asentimiento unánime, el señor Loyola se re­
firió a las proyecciones que en el campo co­
mercial del país, y en particular en la zona 
de Cautín, ha tenido el actual conflicto bélico, 
con la implantación de "listas negras", que 
ejercen su acción sobre ciudadanOs chilenos, 
que son descendientes, en cuarta o quinta ge' 
neración, de ciudadanos que pertenecieron a 
los países que hoy integran las potencias del 
Eje. 

Por asentimiento unánime se acordó conce­
der, al término de la sesión, diez minutos al 
señor Godoy y cinco al señor Acevedo. 

Por haber llegado la hora reglamentaria­
mente destinada a votar los proyectos de acuer­
do, el turno del Comité Conservador quedó 
para ier utilizado después de las votaciones. 

VOTACIONES 

Por asentimiento unánime, a indicación de 
la I\![E',sa, se acordaron los siguientes cambiOl 
en el personal de las Comisiones que se indi­
ran: 

TRABAJO Y LEGISLACION SOCIAL 

El señor Ibáñez fué reemplazado por litl se­
flor Ruíz. 

ECONOMIA y COMERCIO 

Los señores Sandoval, Atienza y Bustos fue­
ron reemplazados, respectivamente, por lOi H' 

ñores Morales S. M., Troncoso y Le6n. 

ASISTENCIA MEDICO-SOCIAL B mGIEN. 

El señor Domínguez fué reemplazado por el 
señor García de la H. 

INDUSTRIAS 

El señor Bustos fué reemplazado por el ae­
ilür Zepeda. 

Se presentaron a la consideración de la Cá­
mara los siguientes proyectos de acuerdo que, 
a indicación de la Mesa, se declararon sin dis­
cusión, por ser obvios y sencillos y puestos 
sucesivamente en votación, también por una­
nimidad se dieron por aprobados: 

Del señor Izquierdo, apoyado por el Comi­
té Conservador: 

"Honorable Cámara: 
En la Sesión Ordinaria, de 16 de septiem­

bre próximo pasado, la H. Cámara acordó 
dirigir oficio al señor Ministro de Salubridad 
a fin de que se sirva enviar: 

1.0 Los balances e inventarios valorizados 
corresponidentes a los 10' últimos años, de la 
explotación del fundo "Hijuelas de Niblinto", 
de la Provincia" de ~uble. 

2.0 Copias de las disposiciones testamenta­
rias de la donante,' relacionadas con el mismo 
fundo y forma cómo la Beneficencia las ha 
cumplido. 

3.0 Informe sobre la fecha en que se ven­
,:lió y precio de venta de la última producción 
de corderos del mismo fundo. 

Como hasta la fecha el Ministerio de Salu­
bridad no ha dado respuesta al oficio que se 
le envió y se han denunciado graves irregu_ 
laridades en la administración de ese fundo, 
la H. Cámara acuerda reiterar el envío de 
los datos solicitados, ampliándola con copias 
de las denuncias que se han formulado y con 
el informe que deberán evacuar los inspectoretl 
actualmente en visita en el mencionado fundo 
"Las Hijuelas de Niblinto". 

Del señor Lucio Concha, pbr el Comité 
Conservador: 

"Para que se dirija oficio al señor Ministro 
del Interior a fin de que solicite de S. E. el 
Presidente ele la República se sirva incluir en 
la actual Convocatoria del Congreso Nacio­
nal, el proyecto de ley que hace llegar a 101 
Jefes, Oficiales, Clases y Soldados, que actua­
ron en la campaña de 1891, los beneficios de 
la ley 5,311". 
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Del sefíor León, apoyado por el Comité Li­
beral: 

"La Cámara de Diputados, acuerda: solicitar 
al señor Ministro de Justicia que se sirva ob" 
tener la inclusión en la Convocatoria del pro­
yecto sobre previsión de abogados". 

Del señor Cabezón, apoyado por el Comité 
Radical: 

"Para que la Cámara acuerde solicitar del 
Supremo Gobierno que incluya en la actual 
Convocatoria al Congreso Nacional el proyec" 
to sobre mejoramiento económico de los em­
pleados subalternos del Poder Judicial". 

Del señor Ramiro Sepúlveda, apoyado por 
el Comité Socialista: 

"Considerando: que la población de la Co­
muna de Tiltil tiene más o menos 2.000 ase­
gurados, los cuales son ocupados en las dife­
rentes actividades, tanto agrícolas, mineras e 
industriales y las cuales mantienen un pro­
medio de 60 obreros en cada. faena; 

Que el actual servicio médico es insuficien­
te, ya que solamente mantiene una atención 
de dos horas semanales, los días martes, por 
un médico y los viernes por un practicante 
de la Caja del Seguro Obrero; 

Que el local en que funcionan estos Ser­
vicios no cuenta con los medios adecuados pa­
ra su buen funcionamiento; 

Que. esta Comuna carece del servicio dental, 
y de matrona y que en los pueblos de Rungue 
y Montenegro no existe servicio de ninguna cla­
se, la Brigada Parlamentaria Socialista, somete 
II la consideración de la H. Cámara el siguien­
te 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"La Cámara de Diputados, acuerda: solici­
tar del sefior Ministro de Salubridad tenga a 
bien recabar del Honorable Consejo de la Ca­
ja de Seguro Obrero, se establezca un servicio 
permanente o subsidiariamente para que au­
mente la atención; se creen los servicios denta­
les y de matrona; se dote de un Jacal apropia" 
do para estos fines, a los servicios mencionados 
y se ordene la instalación de posta en los pue" 
bIas de Rungue y Montenegro". 

Del sefi.or Urrutia, apoyado por el Comité 
Conservador: 

"Considerando: Que los recaudadores a domi" 
cilio de los servicios de agua potable !f alcan­
tarillado no tienen ley alguna de previsión so' 
cial. 

Que el Senado de la República ha, despachado 
un proyecto de ley que contempla esta situa­
ci6n e incluye a dichos funcionarios en las dis" 
posiciones del Decreto con Fuerza de Ley- nú­
mero 1 340-bis proyecto de ley que se encuen' 
tra en la Comisión de Trabajo de esta Cámara, 

La Cámara de Diputados, acuerda: oficiar al 
!!Ieñor Ministro del Interior', haciéndole presen­
te esta situación, y, solicitándole la inclusión en 
la actual Convocatoria de sesiones extraordina­
rias, del proyecto de ley ya aprobado por el Se­
llado,. por el cual se concede previsión soci~~ a 
los recaudadores a domicilio de los ServlclOs 
de Agua Potable y Alcantarillado". 

Del señor Acharán Arce, apoyado por el Co-
mité Liberal: 

"La Cámara acuerda solicitar del señor Mi­
ilistro de Obra¡ Públicas y Vías de Comuni-

cación, se sirva recabar de S. E, el Presidente 
de la 'República la inclusión en la Convocato­
ria del proyecto de ley sobre reajuste de lai 
pensiones de los ferroviarios jubilados, en aten­
ción a que su precaria situación económica no 
les permite atender sus más elementales nece­
sidades de vida". 

Del señor Valdebenito, apoyado por el Comi­
té Socialista: 

"Honorable Cámara: Desde hace bastante 
tiempo los músicos profesionales del país vie­
nen clamando por una ley que los proteja en 
el desempeño de sus labores. 

En atención a la justicia del clamor de más 
de 5,000 músicos chilenos, que representan otros 
tantos hogares, ellos elaboraron todas sus as­
oiraciones en un proyecto de ley que fué apro­
bado por el Primer Congreso de Músicos de 
Chile y ratificado en el último Congreso Na­
cional celebrado por ellos, el mes pasado en 
Valparaíso. 

Nosotros, interpretando este anhelo del gre­
mio en l'efel'encia, entregamos dicha moción a 
la H. Cámara con fecha 10 de noviembre de 
1942. . 

Por estas consideraciones, solicitamos de la 
R. Cámara la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Solicitar del sefior Presidente de la Repúbli­
ca, tenga a bien incluir en el actual periodo 
extraordinario de sesiones la moción presenta­
da con fecha 10 de noviembre de 1942, sobre 
"PROTECClON A LOS MUSICOS DE CHILE" 
signada bajo el N.O 886.-Boletín de la Comi: 
sión de Trabajo y Legislación Social". / 

De los señores Bossay y Valdebenito, apoya­
dos por el Comité Socialista: 

"Honorable Cámara: 
Se encuentran para tabla doszproyectos que 

son de interés para las comunas de Quillota, 
La Calera y La Cruz, de la Provincia de Val_ 
paraíso. 

El p'rimero se refiere a subvención extraor­
dinaria para los Cuerpos de Bomberos de Qui­
llota y La Caler.a, y el segundo, sobre emprés­
tito para la Ilustre Municipalidad de La Cruz. 

Estos proyectos han sido aprobados por una­
nimidad por las Comisiones de Gobierno Inte 
)'ior y Hacienda, respectivamente. 

Existe especial interés en acudir cuanto antes 
en auxilio de los Cuerpos de Bomberos de Qui­
Bota y La Calera, por encontrarse ambos edi­
ficios semidestruidos, 

La Ilustre Municipalidad de La Cruz nece­
sita con urgencia el despacho de este proyecto 
por ser de vital ÍlÍlportancia para realizar sus 
obras a tiempo para beneficio inmediato en la 
acción comunal. 

Por estas consideraciones solicitamos de la 
H. 0ámara la aprobadém del siguiente: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Solicitar de S, E. el Presidente de la Repú­
blica, dadas las razones arriba expuestas, tenga 
a bien incluir en la actual legislatura de se­
siones e~t,raord1narias los. siguientes proyec­
tos que s·e encuentran para tabla: 
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1. o Subvención extraordinaria para los 
Cuerpos de Bomberos de Quillota y La Calera, 
y 

2. o Autorización a la Municipalidad de La 
Cruz para contratar un empréstito". 

Del señor Acharán, apoyado por el Comité 
Liberal: 

"La Cámara acuerda solicitar del señor Mi­
nistro de Salubridad se sirva recabar de S. E. 
el presidente de la República la inclusión en 
la .Convocatoria del proyecto de ley que con­
suIta la construcción del Hospital de Lanco, en 
la Provincia de Valdivia, por carecer e,sa re­
gión de toda atención hospitalaria". 

Del señor Bustos León, apoyado por el Co­
mité Liberal: 

"Considerando: 
Que la Cámara ha aprobado el proyecto de 

ley que concede fondos para la construcción 
de un hOSll)ital en la ciudad de La Unión; 

Que la construcción de este hospital es una 
urgente y sentida ne:"esidad; 

La Cámara acuerda: 
Solicitar de S. E. el Presidente de la Re­

pública se sirva incluir en la actual Convoca­
toria el proyecto de ley que autoriza la in­
versión de fondos para la construcción de un 
hospital en la ciudad de La Unión". 

Del señor Mátus, apoyarío por los Comités 
Radical, Socialista y Democrático: 

"Para que se dirij a oficio a S. E. el Presi­
dente de la R'epública, solicitánctole, en nom­
bre de la Cámara, se sirva, si lo tiene' a bien, 
agregar a la Convocatoria del actual período 
extraordinario de sesiones, el proyecto sobre 
mejoramiento económico del personal' Ijubi­
lado de la Empresa de lo Ferrocarriles del 
Estado, proyecto que s'e halla para Su discu­
sión en la Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social y de que son autores los H. H. 
DiputadO's señ(}res GastelblanclQ, Bustos y 
Rodríguez Mazer". 

Del señor Correa Letelier, apoyado por el 
Comité Conservador: 

"Considerando: 
1 . o Que el 6 de noviembre ppdo. un in­

cendio destruyó gran parte del barrio Chonos, 
de la ciudad de Castro; 

2. o Que dicho barrio constituye la parte 
comercial del puerto, por lo que es absoluta­
mente necesar~ proceder a su construccion 
inmediata, la Cámara de Diputados acuerda: 

Dirigirse al señor Ministro de Defensa Na­
cional solicitándole tenga a bien encargar al 
Departamento de Obras Marítimas el pronto 
estudio, con carácter de urgente, de un pro­
yecto que consulte la construcción de un ma­
lecón en la parte colindante con el mar, re­
lleno del mismo, y otor~amiento de 'títulos 
definitivos de dominio a los aduales 1Oc1U.­
pan tes de dicho,~ terrenos fiscales y conCle­
sión de préstamos para efectuar 'La construc­
ción de bodegas y demás edificios necesa­
rios". 

Del señor Núñez, apoyacFo por el Comité 
Progresista Nacional: 

Considerando: 
Que el actual racionamiento de bencina ha 

gravado la movilización de las comunas de 

San Bernardo, La Cisterna y San Miguel,Y 
que con el objeto de descongestionar el trán­
sito se estableció un nuevo recorrido de estas 
líneas alzándose las tarifas, situación ésta que 
afecta a los pobladores de dichas comunas, y 
que en su mayoría son de escasos recursos, la 
H. Cámara acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro del Interior, 
a fin de que adopte las medidas necesarias 
para que la EmI?resa de Tracción Eléctrica 
deje sin efecto el alza de tarifas decretada y 
aumcnt'A el númerc de tranvías en cireula­
ción". 

Del señor Urzúa, apoyado por el Comité Ra­
diral: 

"Para que se dirija oficio a S. E. el Pre­
sidente de la República, solicitándole, si lo 
tiene a bien, incluir en la Convocatoria del 
actual período extraordinario de sesiones, con 
el carácter de urgente, el proyecto de ley a 

.qc:e me he referido". 
Quedó reglamentariamente para segunda dis­

cusión pi siguiente proyecto de acuerdO: 
Del señor Manuel Diez, apoyado por el Co­

mité Conservador: 

"Considerando: 
1. o Que el Decreto del Ministerio de Salu­

bridad, Previsión y Asistencia Social que re­
funde los servicios médicos de diversas Cajas 
de Previsión es ilegal por no autorizar los 
artículos 5. o y 33 de la Ley de Emergencia. 
la creación de nuevas instLtnciones semifis­
cales, cualesquiera que sean sus atribuciones 
y la denominación que se les de; 

2. o Que, además, es ilegal por alcanzar a 
instituciones de Previsión Social que no son 
del Estado y a instituciones que como la 
Caja de Empleados Particulares y otras, han 
sido formadas a base de fondos de retiro indi­
vidual, todas excluidas expresamente por los 
artículos 5. o y 33, de la ley N. o 7,200; 

3.0 Que en su aspecto social y administrati­
vo, destruye y pone fin a organismos de pre­
visión sodal que han prestado hasta el mo­
mento eficientes servicios y de los cuales SUIO 

imponentes se encuentran plenamente satis­
fechos, todo con el fin de crear un organismo 
nuevo burocrático y mecanizar la medicina, en 
perjuicio del progres<) de e'sta ciencia v de la 
conveniente atención médica de los e~pleados 
pÚblicos y particulares; 

4. o Que en su aspecto económico, absor­
berá los capitales, rentas, aportes e ingresos 
de las Cajas y secciones de previsión social 
afectadas; cOD;,titui.rá cada vez más una conS­
tante amenaza para los recursos de patrones 
y empleados, como ocurre con la Caja del Se­
guro Obrero, haciendo prestaciones médicas 
cada vez más deficientes, como consecuencia 
de un monopolio que carecerá de iniciatiVa 
y estimulo para proporcionar un mejor Sler­
vicio, la Cámara de Diputados acuerda: 

Pedirle a S. E. el Presidetne de la Repú­
blica, deje sin efecto el aludido decreto del 
Ministerio de Salubridad que crea un nuevo 
organismo semifiscal para la atención de lo!" 
servicios médicos de la Caja de Empleado~ 
Públicos y Periodistas y la mayor parte de 
los empleados particulares del país". 
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PRORROGA DE INCIDENTES 

En el tiempo del Comité Conservador el se­
ñor Coloma se refirió al carácter del viaje 
efectuado al extranjero por el señor Morales 
Beltfamí, Ministro del Interior, criticando la 
forma, a su juicio, subrepticia en que el señor 
Ministro había obtenido la autorización cons­
titucional para ausentarse del país a tratar 
asuntos de carácter internacional en los Esta­
dos Unidos, en nombre del Gobierno, cuando 
su permiso se basaba en motivos de salud. 

Como no alcanzara a dar término a sus ob­
Bervaciones dentro del tiempo de que regla­
mentariamente disponía, solicitó una prórroga 
de él, prórroga que, puesta inmediatamente en 
votación, se dió por rechazada, pues' la votación 
de 37 por la afirmativa y 15 por la negativa 
nu alcanzó a dar el quorum reglamentario de 
los tres cuartos de los Diputados presentes pa­
ra dar por aceptada esta clase de indicaciones. 

Usó de la palabra, en seguida, el señor Go­
doy en virtud del acuerdo adoptado anterior­
mente, quien solicitó, primeramente, que en su 
nombre y en el del señor Berman se dirigiera 
un oficio al señor Ministro de Tierras y Colo­
nización, solicitándole se atienda preferente­
mente la petición formulada a ese Ministerio 
por el Comité Pro Adelanto de Lincura, pe­
queña población rural de la provincia de ~u­
ble, para que se proceda a desecar una laguna 
próxima a ese pueblo, a fin de entregar los te­
rrenos agrícolas que se obtengan, a los campe­
sinos de la rellJ.ón. 

Pidió a continuación que en su nombre y en 
el del señor Berman se enviara un oficio al 
f,eñor Ministro del Interior, solicitándole la sus 
pensión de los efectos del decreto dictado hace 
poco, . próximo a entrar en vigencia, que con­
sulta la obligatoriedad de la pasteurización de 
la leche en las comunas de San Bernardo, Puen 
te Alto, Cisterna, etc., de la provincia de San­
tiago. 

Expresó que si se llevaba a efecto tal medi­
da, se encarecería el producto, de su precio ac­
tual de $ 1.60 a $ 2.20, creando únicamente 
complicaciones en el proceso de la producción 
y de la distribución, aparte de su discutible con 
veniencia sanitaria, afectando, en resumen, a 
más de 80 productores. 

A continuación solicitó el envío de otro ofi­
cio al señor Ministro del Interior; también en 
nombre del señor Berman y de SS., a fin de 
que informe acerca de la resol~ción que haya 
adoptado el Supremo Gobierno con relación a 
la denuncia y a una petición concreta formula­
da por SS., de acuerdo con una declaración 
hecha por S. E. el Presidente de la República, 
de aplicar la ley de residencia a los industria­
les extranjeros señores Juan Dagorret y Luis 
Dagorret, quienes habrían provocado paros for 
zasos en su industria y tratado mal a sus obre­
ros, incluso por las vías de los hechos. 

Expresó SS. que este asunto ha sido plan-

teado al Gobierno por los Sindicatos obreros, 
por los Partidos Políticos y por loo propios afee 
t:Hios, , 

Finalmente se refirió al aspecto internacio­
nal de la p(')sición de nuestro país, a propó¡;ito 
áe las pnlabras del señor Coloma en relación 
':on el viaje del señor Ministro del Interior al 
extranj ero. 

Usó de la palabra, después, en conformidad 
nI acuerdo especial adoptado por la Corpora­
ción, el señor Acevedo, quien se refirió a di­
ü"rerltes. irregularidades y actuaciones del se­
ñor Comandante del Regimiento de Ferroca­
rrileros de Puente Alto, don León Guillard 
Tricot, las que SS. detalló y criticó. 

Solicitó que se dirigiera en su nombre un 
oíicio al señor Ministro de Defensa Nacional y 
::l la Contraloría General de la República, trans 
cribiendo el texto de sus observaciones, a fin 
de que se ordenara una amplia investigación 
"":erca de sus denuncias. 

PETICIONES DE OFICIOS 

En conformidad con el artículo 174 del Re­
glamento, los señores Diputados que se indi­
can solicitaron el envío de los siguientes ofi­
cios a los señores Ministros de Estado que se 
señalan: 

Los señores González Olivares, Valdebenito y 
Olavarria, al señor Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación, a fin de que se sirva 
tener a bien recabar del Departamento Ad­
ministrativo de Ferrocarriles de ese Ministerio. 
la modificación del Decreto Supremo N. o 698, 
ele fecha 27 de marzo del presente año, que 
aprobó el Reglamento de Gratificaciones para 
la jubilación del personal Ferroviario, en el 
sentido de que lo estipulado en el inciso 2.0 
del Art. 5. o del citado reglamento regirá so­
lamente para las nuevas gratificaciones otorga:" 
das al personal ferroviario, i no para aque­
ras, ya establecidas en las leyes 3,379, 3,997, 
4,f,86, pues un simple decreto reglamentario 
no puede legalmente entrar a modificar lo con 
templado en leyes anteriores. 

El señor Ríos, al señor Ministro de Hacienda, 
a fin de que se sirva tener a bien recabar de 
quien corresponda, el pron}o despacho de la 
planilla de rejubilación, del ex ferroviario se­
ñor Reinaldo Palma Gálvez, conforme a lo es­
tablecido en el Decreto N. o 606, de fecha 14 
ck marzo del presente año, por el cual se le 
computan los servicios prestados al Fisco. 

El señor Ojeda, al señor Ministro del Inte­
rior, reiterándole una petición anterior hecha, 
a fin de que enviara a la Cámara los antece­
dentes o sumario que se tuvieron en vista pa­
r.a separar del servicio al ex Teniente de Ca­
rabineros don Galo Rodríguez Arriagada. 

Por haber llegado la hora de término de la 
sesión, que se había acordado prorrogar con 
anterioridad, se levantó ésta a las 19 horas y 
50 minutos. 
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Sesión 9. a Extraordinaria en miércoles 16 
de "diciembre de 1942. 

Presidencia del señor Bernales. 
Se abrió a las 11 horas 30 minutos y asü,tie­

H!ll los señores: 

Abarca C. Humberto León E. René 
Acevedo B. José Loyola V. Gustavo 
Acharán A. Carlos Mardones B., Joaquín 
Alcalde C. Enrique Matus C. Alberto 
Aldunate E. Fernando Melej N. Carlos 
Arias B. Hugo Mesa c. Estenis 
Astudillo S. Alfredo Meza L. Pelegrín A. 
Baraona P. Jorge Montt L. Manuel 
Bart H. Manuel Moore 1\'1. EduardQ 
Barrientos V. Quintín Morales S. M. Carlos 
Barros T. Roberto Moyano F. René 
Barrueto H.' Héctor Muñoz A. Isidoro 
Berman B. Natalio Núñez A. Reinaldo 
Bórquez O. Pedro Ocampo P. Salvador 
Brahm A. Alfredo Olave A. Ramón 
Brañes F. Raúl Olivares F. Gustavo 
Brito S. Federico Opaso C. Pedro 
Cabezón D. Manuel Opitz V. Pedro 
Carrasco R. Ismael Palma S. Francisco 
Ceardi F. Jor2"e Pereira L. Julio 
Cifuentes L. Rafael Pinto R. Julio 
Coloma M. J. Antonio Pizarro 11. Abelardo 
Concha M. Lucio Poklepovic Pedro 
Chiorrini A. Amílcar Prieto C. Camilo 
De la Jara Z. René Rios E. Moisés 
Del Canto M. Rafael Rivas R. Eudocio 
Del Pedregal A. Alber-Rivera V. Jorge 

to Rodríguez M. Eduardo 
Delgado E. José Cruz Rodríguez Q. Armando 
Díaz l . .José Rojas R. Narciso 
Diez G. Manuel Ruiz 1"1. Vicente 
Domínguez E. German Salamanca V. Jorge 
Donoso V. Guillermo Salazar R. Alfonso 
Edwards A. Lionel Sandoval V. Orlando 
Ernst M. Santiago Santandreu H. Sebas-
Escobar D. Andrés tián 
Escobar Z. Alfredo Sepú}veda A. Ramiro 
Echavarri E. .Julián Silva C. Alfredo 
Fernández L. Sergio Tomic R. Radomiro 
Fonseoa A. Ricardo Uribe B. Manuel 
Gardeweg V. Arturo Uribe C. Damián 
Garrido S. Dionisio Urzúa U. Jorge 
Gómez P. Roberto lJrrutia l. Zenón 
González M. Exequlel Valdebenito Vasco 
Guerra G. Juan Vargas M. Gustavo 
Holzapfel A. Armaudo Yrarrázaval L. Raúl 
Ibáñez A. Bernardo Zamora R. Justo 
Imable Y. Cecilio Zepeda B. Hugo 
Jarpa B. Gonzalo 

El Secretario señor Montt Pinto y el Pro¡¡e­
cretarlo sefíor Astaburuaga. 

CUENTA 

s. dió cuenta de: 
I.<r- Una petición suscrita por 81 señores Di­

putados en la que, en uso de la atribución que 
les eonnere el Art. 81 del Reglamento, solicl-

Ln del señor Presidente se sirva citar a sesión 
jéc.:'a el día 16 de diciembre, de 11.15 a 12.30 
horas, a fin de continuar tratando del viaje 
del señor Ministro del Interior al extranjero. 

U . .:p;}rtilb oportunamente la circular respec­
>:;¡, se nlando al archivo. 

:::.0- Un mensaje de S. E. el Presidente d€ 
!_" Eepubl:ca, con el carácter de urgente, por el 
ll1.J'3 somete a la ¡¡probación del Congreso Na­
(:10na1, el ccntrato ad-referendum celebrado en 
tI'(: el Dil'cctor del Departamento de Ferroca­
r: !les, en representación del Fisco, y la Com­
v .... iúa Salitrera de Tarapacá y Antofagasta, 
~d;;¡tivo a h1 terminación anticipada del con­
t, uto de 8!TCndamiento del Ferrocarril fiscal 
c:~ Caleta Buena a Negreiros. 

Qu(,dó en tabla para los efectos de calificar 
su urgencia. Calificada ésta de "simple", se 
mandó a Comisión de Vías y Ob.ras Públicas. 

:1,0-- Un oficio del H. Senado con el que 
aclara y complementa algunas modificacione¡¡ 
oue introdujo al proyecto que reforma la Ley 
de Alcoholes. ' 

Se mandó agregar a los antecedentes del pro­
Jecto en tabla. 

4.ó- l..Tna moción del señor Olavarría, con la 
aue autoriza al Presidente de la RepÚblica para 
t~'ansferir gratúitamente a las Cajas de Previ­
¿ión que indica, el dominio de diversos terreo­
ECoS fiscales, ubicados en el Puerto de San An­
tünio. 

Se mandó a Comisión de Gobierno Interior. 

CALIFICACION DE URGENCIA 

Sin debate y por asentimiento unánime, a in­
c'ÍCación del señor Bernales (VicepreSidente), 
se acordó calificar de "simple" la urgencia he­
("ha presente por S. E. el Presidente de la Re­
pública, para el despacho del mensaje que figu­
fa en la cuenta de la presente sesión, que aprue 
ca el contrato ad-referendum celebrado entre 
el Director del Departamento de Ferrocarriles 
y la Compañía Salitrera de Tarapacá relativo 
a la terminación anticipada del coiIt~ato de 
aiTendamiento del Ferrocarril fiscal de Caleta 
Buena a Negreiros. 

ORDEN DEL DIA 
'~'\!~~~~;~.-

De acuerdo c.on el objeto de la sesión, con­
vocCida por el señor Presidente en virtud de 
la petición suscrita por el número reglamen­
tario de señores Diputados, entró la Cámara a 
CCEparse del viaje al extranjero del señor Mo­
rales Belh'amí(Ministro del Interior). 

En conformidad con el artículo 82 del Re­
glamento, el señor Bernales (VicepreSidente) 
~ ., 1 1 ' C'"TeclO a pa abra al Comité Conservador, que 

l"é'presentaba al mayor número de Diputados 
firm:mtes de la petición de sesión. 

Usó de la palabra, dentro del tiempo de es­
tA Comité el señDr COloma, quien analizó y 
r'''itir-'j los' diversos aspectos que rodearon la 
¡:,Etición constitucional de permiso para ausen-
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tarse del país formulada por el señor Morales 
Bdtrami (Mimsj;!'o del Interior), los funda­
mentos que la Corporación tuvo en vista para 
tlcogerla, y los verdaderos motivos que en eí 
.fondo llevaron al señor Ministro a solicitar .'1 
permiso. 

Dió término a sus observaciones en una pró­
rroga de su tiempo que por asentimiento uná­
nime le concedió .la Sala. 

A continuación, dentro (iel tierapo del Comi· 
té Radica:, al que regiamentariamente corres­
.pondía el' segundo turno de quince minutos, el 
.señor Urzúa rebatió las argumentaciones del 
,señor COloma y expresó que el viaje del señor 
.fiIorales Beltramí (Ministro del Interior) al 
extranjero no llevaba envuelta misión diplo­
mática alguna. 

En el resto del tiempo del Comité RadicaL 
w;ó de 1&. palabra el señor Bruñes, a quien la 
Sala .le concedió por unanimidad una prórroga 
del tiempo de que reglamentariamente dlspo-

SS., que entró a referirse a la materia ob­
jeto de la Convocatoria, no alcanzó a dar tér­
mino a sus observa,ciones, pues el señor Ber­
nales (Vicepresidente), se vió obligado a sus­
pender la sesión, por haberse producido un 
.cambio de expresiones entre los señores Dipu­
tados conservadores y liberales por una parte, 
y del Partido Progresista Nacional, por la otra, 
que importaban faltas al orden previstas por el 
Reglam~nto . 

Reabierta la sesión. el señor Bernales (Vice­
presidente), procedió a levantarla de inmedia­
te, por llaber llegado la nora de término es­
tablecida en la citación. Eran las 12 horas y 
~O minutos. 

Sesión iO Extraordinaria en miércoles 16 de 
dü:iembre de 1942. 

Presiaenria ae los señores Castelblanco y 
C",bezón. 

Se abnó a las 15 horas y asistieron los se­
ñores: 

Abare", c .. Bnmberlo 
Acharán A. Carlos 
Arias B. Bugo 
Astudillo S. Alfredo 
Barrenechea P. Julio 
Barrientos V. Quintín 
Barros T. Roberto 
Barrueio B. Béctor 
Berman B. Natalio 
Brañes F. Raúl 
Brito S. Federico 
Cabezón D. Manuel 
Cañas F. Enrique 
Carrasco R: Ismael 
Cisterna O. Fernando 
Coloma M. J. Antonio 
Correa L. Salvador 
Correa L. Béctor 
'Chac6n c. Juan 
Cbiorrmi A. Amílcar 

Delgado E. José Cruz 
Díaz 1. José 
Diez G. Manuel 
Domínguez E. Germán 
Donoso V. Guillermo 
Ernst M. Santiago 
Echavarri E. Julián 
Fernández L. Sergio 
F'uentealba, Lisandro 
Gaete G. Carlos 
Garretón ·W. Manuel 
Godoy - U. César 
González O. Luis 
Guerra G. Juan 
liolzapfe! A. Armando 
lbáúez A. Bernardo 
¡mable Y. Cecilio 
León E. René 
Loyola V, Gustavo 
Madrid O. Enrique 

Mardones B. Joaquíln 
Martínez Carlos R . 
~''[ejias C. Elieccr 
Melej N. Carlos 
Mesa C. Estenio 
Moore M. Eduardo 
Núúez A. Reinaldo 
Ocampo P. Salvador 
Ojeda O. Efl:aín 
Olave A. Ramón 
Olivares F. Gustavo 
Opaso C. Pedro 
Opitz V. Pedro 
Palma S. Francisco 
Pereira L. Julio 
Pinto R. Julio 
Poklepovic, Pedro 
Prieto C. Camilo 

Rodríguez M. Eduardo 
Rodríguez Q. Armaudo 
Raíz M. Vicente 
Sala zar R. Alfonso 
~epiuveaa a. hamlro 
Sepúlveda R. Julio 
Silva C. Alfredo 
Smitmans L. Juan' 
Tapia M. Astolfo 
Uribe C. Damián 
Urzúa U. Jorge 
Urrutia 1. Zenón 
Valdebenito Vasco 
Valdés R. Juan 
Vargas M. Gustavo 
Videla S. Luis 
Zamora R. Justo 
Zepeda B. Bugo 

El Secretario señor Montt Pinto y el Prose­
cretario señor Astaburuaga. 

CUENTA 

-No hubo. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad con el objeto de la sesión, 
convocada por el señor Presidente en virtud 
de la atribución que le confiere la letra b) del 
¡lltículo 81 del Reglamento, la Cámara debía 
conocer de la siguiente tabla: 

1.0- Jubilación de ex empleados civiles del 
Estado. 

2.0- Inclusión en los beneficios de la Ley 
6.068, de los profesores que bayan prestado 
servicios en establecimientos municipales de 
E'nseñanza. 

3.0- Abono de tres años de servicios a los 
cgresados de las Escuelas Normales. 

4.0- Empréstito a la Municipalidad de Ca­
l¡¡ma. 

El señor Castelblanco (Presidente), procedió 
:> invitar 8 una reunión de Comités en la Sala 
de la Presidencia, suspendiendo para tal efecto 
la sesión durante 15 minutos. 

Reabierta la sesión, el señor Bernales (Vice­
presidente), volvió a suspenderla, esta vez pnr 
tiempo indefinido con el acuerdo tácito de la 
Sal:>. 

El señor Cabezón (Presidente accidental) 
reabrió nuevamente)a sesión para el s610 efec­
to de levantarla, por haber llegado la hora fi­
jada en la Convocatoria como término de ella. 
E!'an las 16 horas. 

Sesión 11.a Extraordinaria, en miércoles J 6 
¿le diciembre de 1942. 

Presidencia de los señores Castelblanco y Ca-, , 
.. .Jezon . 

Se abrió a las 16 horas 15 minutos y asistie­
::cn los señores: 
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Abarca C. Humberto Ibáñez A. Bernardo 
Acevedo B. José Imable Y. Cecilio 
Acharán A. Carlos Jarpa B. Gonzalo 
Alcalde C. Enrique León E. René 
Aldunate E. -Fernando Loyola V. Gustavo 
Arias B. Hugo Madrid O. Enrique 
Astudillo S. Alfredo Mardones B., Joaquin 
Baraona P. Jorge Marín B. Raúl 
Bart H. Manuel Martínez Carlos R. 
Barrenechea P. Julio Mejías c. Eliecer 
Barrientos V. Quíntín Melej N. Carlos 
Barros T. Roberto Mesa C .·Estenio 
Lanudo H. Héctor Montt L. Manuel 
Benavente A. Aurelio 'Mo¡}re M. Eduardo 
Berman B. Natalio Núñez A. Reinaldo 
Bórquez O. Pedro Ocampo P. Salvador 
Brahm A. Alfredo Ojeda O. Efraín 
Brañés F. Raúl Ola ve A. Ramón 
Brito S. Federico Olivares F. Gustavo 
Cañas F. Enrique Opaso C. Pedro 
Carrasco R. Ismael Opitz V. Pedro 
Ceardi F. Jorge Palma S. Francisco 
Cifuentes L. Rafael Pinto R. Julio 
Cisterna O. Fernando Pizarro H. Abelardo 
Coloma M. J. Antonio Poklepovic, Pedro 
Concha M. Lucio Prieto C. Camilo 
Correa L. Salvador Ríos E. Moisés 
Correa 1,. Héctor Rivas R. Eudocio 

Chacón C. Juan Rivera V. Jorge 
lJ1l10rrilll :a. lUIlllcar Rodríguez Q. Armando 
Del Canto M. Rafael Rojas R. Narciso 
Del Pedregal A. Alber- Ruiz M. Vicente 

to - Salamanca V. Jorge 
Delgado E. José Cruz Salazar R. Alfonso 
Díaz l. José Sandoval V. Orlando 
Diez G. Manuel Santandreu H. Sebas-
Domínguez E. Germán tián 
Donoso V. Guillermo ::sepulveaa a. ti.amlru 
Edwards A. Lionel Sepúlveda R. Julio 
Erost M. Santiago Silva C. Alfredo 
Echavarri E. Julián Smitmans L. Juan 
Fernández L. Sergio 
Fonseca A. Ricardo 

Fuenkalba, Lisandro 
Gardeweg V. Arturo 
Garretón W. Manuel 
Godoy. Urrutia César 
González M. Exequiel 
González O. Luis 
Guerra G. Juan 
Holzapfel A. Armando 

Tapia M. Astolfo 
Uribe B., Manucl 
Uribe C. Damián 
Urzúa U. Jorge 
Urrutia l. Zenón 
valaeoenno, vasco 
Valdés R. Juan 
Vargas M. Gustavo 
Videla S. Luis 
1: anez V. HumOerto 
Zamora R. Justo 

El Secretario señor Montt Pinto y el Prose­
cretario señor Astaburuaga. 

CUENTA 
-No hubo. 

ORDEN DEL DIA 

Abierta que fué la sesión, el señor Cabezón 
(PresidentE' accidental), de acuerdo con sus 
facultades reglamentarias, procedió a suspen­
derla por quince minutos. 

Transcurrido el plazo de quince minutos, el 
señor Cabezón (Presidente accidental). maIÜ­
festó su propósito de suspender nuevamente la 
sesión, también por el plazo máximo consul­
tedo en el artículo 53 N. o 11 del Reglamento. 

El seflor Cañas formuló indicación para que 
la Cámara acordara suspender por un tiempo 
mayor la presente sesión, indicación que no 
prosperó por no haber contado con la unani­
midad requerida. 

Con la venia de la Sala, el séñor Pizarro, a 
continuación, usó de la palabra para rendir un 
homenaje a la memoria de los aviadores civi­
les muertos en' un accidente aéreo ocurrido ha~ 
ce poco en San Felipe, señores Víctor Lafón 
Ilarambure Y Gregorio Yarza Leroy. 

Acto :seguido. el señor Castelblanco (Presi­
dente), que se incorporó a la Sala en esos mo­
mentos, dió cuenta del acuerdo adoptado por 
," unanimidad de los Comités, en orden a le­
vantar de inmediato la presente sesión, acuer­
uo que se entendía reglamentariamente apro­
bado y al que el señor Castelblanco (Presiden­
te) dió cumplimíento a las 16 horas y 33 mi­
Dllto~. 

IV. -DOCUMF.~nOS-DE LA CUENTA 

N.o l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA RE PUBLICA. 

N.O 20.- Santiago, 16 do diciembre de 1942.­
Conciudadanos del Senado y de la Cámara da 
Diputado,: 

La ley N.O 4,157, de 5 de agosto de 1927, modi­
ficó la Ley de OrganizaCión y Atribuciones de les 
Tribunales, de 15 de octubre de 1875, en lo que 
se I'Iefiere a la SUbrogación de los jueces; pero. 
en general, excluyó de ella a los Secretarios, con 
la única salvedad de los departamentos en que 
hubiere un solo Juez de Letras. 

AdI:más, esta bleció, por la letra d) del articulo 
Lo, que los subrogantes ;cólo podrían dictar senten­
cias definitivas en aquellos negocios en que co­
nozcan por inhabEidad, implicancia o recusación 
del titular. 

Estas limitaciones no han dado en la práctica 
buenos resultados, porque significan un:¡, demora 
en la expedición de los fallos y provocan >el ex­
cesivo nombramiento de jueces suplentes. Dema­
sl8.00 a menudo se hS.ce neC€sario designar a un 
juez dc; una 'ocacidad para que se tnslad::- c'omo 
suplente a otra, provocando este nombramiento la 
destinación de otro ftmcionario para que sirva 
trauEitoriamente e.s.e cargo, con lo cu:¡,1 se produ­
ce una serie de nombramientos sucesivQS como 
consecuencia del primero. 

Hay que agregar a lo anterior el hecho de que 
el Fisco deb-e incurrir anualmente en gastos con­
sidierables y totalmente de:proporcionados par 
concepto de pasajes y diferencias de sueldo. 

A fin de obviar los inconvenientes anotados, 
cen vendría establecer que la subrogación del JUeIl 
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de .Letras Se verifique en primer término por el 
Secretario. del respectivo Juzgado, siempre que 
fuere abogado; y que sólo a falta de tal funcio­
nario se:m aplicadas la.s d2más formas de subro­
gación. 

Al mismo tiempo, sería útil autorizar al subro­
gant2, s~:mpre que sea un' Juez de Letras o el 
Secretario, para dictar Eentencias definitivas 
fuera de los casos que indica 1:\ letra d) del ar­
tículo 1.0 de la ley N.O 4,157, para evitar retardos 
perjUdiciales en la tramitación de les asuntos 
pendt:ntes; pero condicionando eSa autorización a 
fin de prever situ3.ciones inconv,anientes por su­
brogaciones que tengan su origen en propósitos 
previamente ca:culados, derivados, por ejemplo, 
del d'25eo del juez d:,' no intervenir en determina­
do asunto o de liberarse de un I'ecargo de tra­
bajo. 

Debe tenerse presente, pOr 10 demás, que' ya 
existen diversas disposiciOllieS legales que dan a 
los Secretarios Judichles algunas atribuciones y 
deberes propios de los jueces. 

Junto con las anteriores mOdificaciones pro­
puestas, sería oportuno, también, contemplar al­
gunas otras reformas para armonizar aquéllasoon 
las di:posiciol1"s legales vigentes y, al mismo 
tiempo, para a21arar o mejorar el alcance de es­
tas últimas. 

En efecto, para el caso contemplado en la letra 
a) del artículo 1.0 dE; la ley N.O 4,157, se dispone 
un orden de subrogación por el turno dIe los Juz­
gados, 10 que, por ejemplo, en Santiago, ha pro­
ducido muchos inconvenientes. A menudo se sus­
citan dudas para determinar durante qué turno 
ha incidido la subrogación; y, por lo general, fuo­
ra de los casos de inhabilidad por implicancia o 
recusación en determinado asunto, la sucesión 
misma de los turnos produce la rotatiVa de su­
tragantes, lo que impide que éstos dispongan del 
tiempo necesario para imponerse debidamente de 
los asuntos en tramitación, cuando no se valen m3 
esa misma rotativa para eludir Un mayor trabaja 

En prevención de dichOs inconvenientes, parec~ 
preferible para talEs caso que' la ,subroglción de 
uno de los jueces se verifique en condiciones de 
mayor continuidad en las funciones, o sea, reem­
plazando el orden de' turno por el orden numé­
rico que corresponda a los Juzgados. 

Por otra parte, la subrogación "por orden de 
antigüedad" que dispone el inciso 2.0 dlol articulo 
128, establecida por la letra b) del articulo 1.0 
de la citada Ley N.O 4,157, expone a ha;ceT recaer 
con mayor repetición una labor más pesada sobre 
un determinado funcionario. 

Esto podría evitarse estableciendo en dicho pre­
cepto un "orden de menor a mayor antigüedad". 

FinalmEnte, es necesario introducir algunas mo­
difka.ciones a la Ley N.O 6,073, die 24 de agosto de 
1937, sobre Escalafón del Poder Judicial, a fin de 
obviar cioerta, dificultades que & han producido 
en la pr'áctica. 

El artJcu]o 23 de esa ley dispone que las terna.<¡ 
para proveer lOs cargos de MinistrOs y Fisca]el 

de las Cortes de Apelaciones se formarán con el 
Juez Letra.do más antiguo de la 3.a Categoría del 
EscalaJón y con des funcionarios elegidos por mé­
ritos, uno de .a 2.a y otro de la 3.a categoría. 

Sin ':mbargo, ha ocurtido el caso de que no ha 
alcanz3do a fcrmarse por no haberse opuesto al 
respectivo ccneurso ningún -funcionario de la 2.8 
cate[oría, cen lo cual no ha podido darse cumpli­
mi€nto a la dispOSición citada. 

Por otra parte, en 103 casos de suplencias de 
los funcion:;ries judiciales, las Cortes d~ Apela­
cienes haO' n figurnr en las ternas a funcionarios 
que prestan servicios en localidades muy alejadas 
del citio en que van a desempeñar la suplencia, 
cen las consiguientes pérdidas de tiempo y recar­
goen '~l valer de los pasajes fiscales que es ne'­
cesari:ll proporcionarles. 

Con el mérito de las anteriores consideracio­
nes, tengo el honor de someter a vuestra deli­
beración, a fin de que podáis tratarlo en el ac­
tual período extraordinario de sesiones, el si­
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- Reemplázanse los artículos 127, 
128 y 129 de la Ley de Organización y Atribu­
ciones de los Tribunales, de 15 de octubre de 
1875. modificados por la ley N.O 4,157, de 5 de 
agosto de 1927, por los siguientes: 

"Artículo 127.- En todos los casos en que 
faltare o no pudiere conocer de determinados 
negocios el Juez de Letras, su falta será supli­
da por el Secretario del mismo Tribunal, siem­
pre que fuere abogado. 

"Sólo a falta de dicho Secretario la subroga­
Ción del Juez de Letras se efectuará en la for­
ma que se establece en los artículos siguientes". 

"Artículo 128.- Si en el departamento hu­
biere dos Jueces de Letras, aunque sean de dis­
tinta jurisdicción, la falta de uno de ellos será 
suplida por el otro. 

"Cuando en el departamento hubiere más de 
dos Jueces de Letras de una misma jurisdic­
ción, la subrogación se efectuará entre ellos pOI; 
el orden numérico de los Juzgados, y el del pri­
mero reemplazará al del último. 

"En caso de haber tres o más, de distinta ju­
risdicción, la subrogación corresponderá en pri­
mer término al otro que haya de la misma ju­
risdicción., y, si ello no fuere posible, por los 
de la otra jurisdicción, según el orden de menor 
o mayor antiguedad entre éstos". 

"Artículo 129.- Si en el departamento hu­
biere sólo un Juez de Letras y faltare también 
el Secretario que pueda reemplazarlo, o si no 
pudiere tener lugar lo dispuesto en los dos ar­
tículos precedentes, la falta de Juez de Letras 
será suplida por el Defensor Público, o por el 
más antiguo de ellos, cuando hubiere más de 
uno. 

"Si por inhabilidad, implicancia o recusación, 
el Defensor Público no pudiere ejercer las fun-
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ciones que· les encomienda esta ley, ellas serán 
desempeñadas por alguno de los abogados de 
la ~erna que anualmente formé;r¿l la Corte de 
Apelaciones respectiva. No se podrá ocurrir al 
segundo abogado designado eTI la terna, sino en 
el caso de faltar o estar inhabilitado el prime­
ro, ni al tercero, sino cuando falten o estén in­
habilitados los dos anteriores. 

"En defecto de todos los designados en los 
incisos· precedentes, subrogará el Juzgado del 
departamento más inmediato, o sea, aquél con 
cuya ciudad cabecera sean más fáciles y rápi­
das las comunicaciones, aunque dependan de 
distinta Corte de Apelaciones, pero sin alterarse 
la primitiva jurisdicción de la respe;:tiva Corte. 

"Para los efectos de lo establecido en el in­
ciso 2.0 de este artículo, en el mes de noviem- . 
bre de carla año ios Jueces Letrados de los de­
partamentos en que sólo existe un Juzgado de 
Letras elevarán a la Corte de ApeÍaciones res­
pectiva una nómina de los abogados domicilia­
dos en la cabecera del departamento, que ten­
gan pagada su patente, con :ndicación de su 
antigüeaad y demás observaciones que creye­
ren oportunas. En el, mes de enero de cada año 
las Cortes de Apelaciones elegirán entre los 
nombres que figuren en esta lista, una tema de 
los abogados que deban reemplazar al Juez de 
Letras en cada uno de estos departamentos". 

Artículo 2.0- Agrégase como inciso final de 
la letra d) del artículo 1.0 de :'a ley N.O 4,157, 
de 5 de agosto de 1927, el siguiente inciso: 

"Cuando el subrogante sea un Juez de Letras 
o el Secretario del respectivo Juzgado, no re­
girá la limitación del inciso anterior, siempre 
que la respectiva Corte de Apelaciones así lo 
acordare, atendidos los motivol! de la subroga­
ción y las demás circunstancias que aconsejaren 
tal acuerdo". 

Artículo .3.0- Substitúyese el primer aparta­
do del artículo 23 de la ley N.O 6,073, de 24 de 
agosto de 1937, sobre Escalafón del Poder Judi­
cial, por el siguiente: 

"Para Ministros y Fiscales de las Cortes de 
Apelaciones: con el Juez Letrado más antiguo 
de la 3.a categoría y con dos funcioparios ele­
gidos por méritos de esa misma categoría, salvo 
que también se presenten al concurso funciona­
rios de la 2.a categoría, en cuyo caso podrá ele­
girse a uno de éstos para un lugar de la ter­
na". 

Artículo 4.0- Agrégase al artículo 18 de la 
referida ley N.o 6,073, el siguiente inciso: 

"En los casos de suplencia o de interinato de 
algunos de los cargos de las categorías La a 7.a, 
inclusive, del Escalafón Primario, las ternas o 
propuestas se harán en todo caso con arreglo a 
las prescripciones de este título; pero la ele<> 
ción se limitará a los funcionarios que presten 
. sus servicios dentro del asiento del Tribunal, 
para que deban ser nombrados. A falta de es­
tos funcionarios, la elección podrá hacerse en­
tre los que pertenezcan a.1a misma jurisdicción 

de la Corte respectiva; y sólo a falta de todos 
los antedichos, podrá elegirse libremente de 
entre los demás funcionarios que reúnan las 
condiciones necesarias". 

Artículo 5.0- Deróganse las disposiciones de 
la ley N.O 4,157, antes citada, en lo que fueren' 
contrarias a la presente ley. 

Artículo 6.0- Esta ley regirá treinta días des­
pués de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial".- (Fdos.): J. A. Ríos M.- Osear Ga­
jardo V." 

?I..O 2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"N.O 21.- Santiago, 17 de diciembre de 1942. 
-Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

El artículo 2.0 de la ley N.O 7,288, que reco­
noció derecho a quinquenios a Jos funcionarios 
del Poder Judicial, dispone: "Estos quinquenios 
no se considerarán incorporados al "sueldo para 
los efectos de la jubilación". 

La Contraloría General de la República al 
aplicar esta disposición, ha impartido instruc­
ciolles a las Tesorerías en el sentido de que di­
chos quinquenios deben pagarse sin el descuen­
to del 10 010 que contempla el artículo 14, le­
tra a) del decreto con fuerza de ley N.o 1,340 
bis, de 6 de agosto de 1930, que organiza la Caja 
de Empleados Públicos y Periodistas, y esta­
blece los beneficios de la jubilación y otros en 
favor de los imponentes de esta institución. 

Tal aplicación dada por la Contraloría al ar­
tículo 2.0 de la ley N.o 7,288, establece implíci­
tamente que tampoco corresponde al Estado 
hac:er el aporte del 4 oJo sobre los mismos quin­
quenios, que de otra suerte debería efectuarse 
en virtud de la letra b) del ya citado artículo 
14, para concurrir al financiamiento de los res­
pectivos beneficios que la Caja otorga. 

Por su parte, la Caja, no obstante aceptar el 
mandato del referido artículo 2.0 de la ley N.O 
7,288, en cuanto a que los quinquenios no deben 
considerarse como parte del sueldo para los 
efectos de la jubilación, con lo cual manifiesta 
que no tomará en cuenta esos quinquenios en 
los ajustes de pensiones de jubilación, preten­
de, sin embargo, aplicar sobre ellos el descuen­
to total del H) 010, en atención a que los im­
ponentes seguirán gozando de los demás bene­
ficios. 

La Caja hace, entonces, el descuento total de 
ese 10 010 .liobre los quinquenios sin que pueda 
considerarse para los efectos de la jubilación, 
beneficio que la ley N.O 1,340 bis consideró hl 
e31ablecerse aquel porcentaje. Pero, al mismo 
tiempo, estima que no, está autorizada para 
fraccionar o rebajar las imposiciones, y que es-
10 sólo podría hacerse en virtud de una ley . 

La misma anomalía habría que considerar en 
cuanto al aporte del Estado que consulta el ar­
ticulo 14, letra b) de la ley N.o 1,340 bis, pues 
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tampoco seda lógico mantener el aporte del 4 
por ciento ahí fijado con relación a los quin­
quenios, desde que éstos no se tomarán en 
cuenta para el beneficio de la jubilación. 

A su vez, la Caja tampoco deberá tomar en 
c .. ulÍa los referidos quinquenios para los efec­
tos del beneficio del montepío en el caso de que 
éste corresponda al 20 010 de la pensión de ju­
bilación de que gozaba el funcionario fallecido, 
conforme lo dispone el inciso 1.0 del artículo 39 
de la ley N.o 1,340 bis, con lo cual se repite la 
misma anomalía que reconoce la Caja, y que 

,estima que' sólo puede remediarse por ley, en 
razón de no serIe permitido rebajar o fraccio­
nar las imposiciones con relación a los menores 
beneficios que puedan corresponder a los impo­
nentes en virtud del artículo 2.0 de la ley N. o 
7,288. 

Como sería difícil determinar las rebajas apli­
cables al aporte del 4 010 del Estado y al des­
cuento del 10 010 establecido sobre los sueldos 
y gratificaciones de cada imponente, pues ello 
sería materia de muy complejos . cálculos ac­
tuariales, parece de clara conveniencia evitar las 
Ciificultades anteriores por medio de una ley 
que complemente el artículo 2.0 de la citada 
ley N.o 7,288, excluyendo los quinquenios en 
referencia para todos los efectos o beneficios 
que se contemplan por la ley N.o 1,340 bis. 

Esta solución, que parece ser de la más am­
plia aceptación de los funcionarios judiciales, 
no le ir:oogaría ningún perjuicio a la Caja, des­
de que ella quedaría totalmente liberada de 
dar a dichos funcionarios algún beneficio con 
relación a tales quinquenios, y, en cambio, sería 
favorable para el Estado, porque quedaría cla­
ramente exento del aporte del 4 010 sobre los 
mismos quinquenios. 

En esta virtud, tengo el honor de someter a 
vuestra consideración, a fin de que podáis tra­
tarlo en el actual período extraordinario de se­
siones, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- Agrégase en el ar,tículo 2.0 de 
la ley N.o 7,283, de 22 de septiemhre de 1942, 
después de la palabra "jubilación", la siguiente 
Irase: "ni para lo~, c'emás e r2ctos a qUl~ se re­
fiere el decreto con fuc,:za de ley N.O 1,340 bis, 
ele 6 de agosto c.e 1930". 

Articulo 2.0- La presente ley comenzará a 
regir desde el 6 de octubre del año 1942.­
(F'dos.): Juan :1.. I:~vs M.- Osear Gajardo V." 

N.o 3.- OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"N.o 1,390.-- Santiago, 17 de diciembre de 
1942.- Con el N.o 1,376, del 14 del corriente 
mes, me permití remitir a V. E. Mensaje que 
contiene un proyecto de ley que faculta al Ban­
co Central de Chile para aumentar en 100 mi­
llones de peS06 la cantidad que podrá otorgar 

en préstamos a la Caja de Crédito Agrario y 
destinada a la atención, a su vez, de los prés­
tamos a los agricultores para las necesidades 
d.e sus cultivos, proyecto para el cual se pedía 
su estudio con el carácter de urgente en el ac­
tual período extraordinario de sesiones. 

Con mejor acuerdo, he estimado conveniente 
que este proyecto sea remitido al Honorable 
Senado, ya que allí está actualmente pendiente 
para su estudio el proyecto de ley que crea el 
Banco Agrícola. 

Agradeceré, en consecuencia, a V. E., quiera 
ordenar su devolución para ser remitido a la 
Honorable Cámara de Senadores. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.): Juan 
A. Ríos.- Fernando Moller B." 

N.o 4.- OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"N.o 5,845. - Santiago, 17 de diciembre -de 
1942.- Tengo el honor de comunicar a V. E. 
qUE', en uso de la atribución que me confiere 
el artículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto incluir entre los asuntos de 
que podrá ocuparse el H. Congreso Nacional, 
en el actual período de sesiones extraordinarias, 
con el carácter de urgente, el proyecto de ley 
que crea el Instituto de Fomento de la Marina 
Mercante. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Juan A. Ríos.­
A. Duhalcle". 

N.O 1S.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA. 

"50 5,851.- Santiago, 21 de diciembre de 
1942. - Tengo el honor de comunicar a V. E. 
que, f'il UEO de la atribución que me confiere el 
ariículJ 57 de la Constitución Política del Es­
t8.do, Ji de acuerdo con los informes emitidos 
por el Comité Económico de Ministros, he re­
suelto incluir, entre los asuntos de que podrá 
(Ícuparse el H. Congreso Nacio!!,,: en el actual 
período de sesiones extraordinarias, los siguien­
te.,; proyectos de ley: 

:1) llUtorización al Banco Central para am­
pliar a cien millones de pesos sus opera~iones 
de descuentos a la Caja de Crédito Agrario; 

b) Aumento de la planta de Oficiales de Ad­
n:ünistración de la Armada; 

e) Aumento de la planta de Oficiales Ejecu­
tivOG y de Administración de la Armada, y 

d) Modificación de disposiciones legales a fin 
de fiscalizar el cumplimiento de los legados pa­
ra la Beneficencia. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Juan A. Ríos.­
A. Duhalde V." 

N.o 6.- OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"N.o '5,843. - Santiago, 16 de diciembre de 
19~2.- Tengo el honor de poner en conoci-
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miento de V. E. que he resuelto incluir entre 
los asuntos de que puede ocuparse el Honóra­
ble Congreso Nacional, en el actual período de 
sesiones extraordinarias, la moción del hono­
rable Diputado don Eliecer Mejías, que declara 
feriado legal el 21 de diciembre en la ciudad de 
Talca, con motivo de la celebración del bi­
centenario de su fundación. 

Saluda a V. E.- (Fdos.): Juan A. Ríos.- A. 
Duhalde V." 

N.o 7.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

"N.O 5,780.- Santiago, 16 de diciembre de 
1942. - Me es grato acusar recibo del oficio de 
V. E., N.o 558, de 2 del actual, en que V. E. se 
sirve solicitar la inclusión entre los asuntos de 
que puede ocuparse el H. Congreso Nacional 
en e1 actual período de sesiones extraordina­
rias, del proyecto de ley que defiende a los pe­
queños agricultores de los compradores de pro­
ductos en verde. 

En respuesta, tengo el agrado de comunicar 
a V. E. que, con esta fecha, he solicitado del 
Comité Económico de Ministros, que, en virtud 
de la atribución que le da el decreto N.o 2,628, 
de 20 de julio último, se pronuncie sobre el re­
ferido proyecto, a fin de estar en condiciones 
de resolver sobre la petición formulada por 
V. E. en el oficio que contesto. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): p. el Ministro, 
Antonio Serrano P." 

N.o 8.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

"N.o 5,774.- Santiago, 16 de diciembre de 
1942.- Me es grato acusar recibo del oficio de 
V. E. N.o 565, de 3 del actual, en que V. E. so­
licita la inclusión entre los asuntos de que pue­
de ocuparse el H. Congreso N~cional en el ac­
tual período de sesiones extraordinarias, de los 
proyectos de ley que conceden indemnización 
por años de servicios a los obrerOS y regla­
Plentan la situación de las comunidades agra­
rias. 

En respuesta, tengo el agrado de comunicar 
a V. E. que, con esta fecha, he solicitado del 
Comité Económico de Ministros, que, en virtud 
de la atribución dada a él por decreto N.O 2,628, 
de 20 de julio último, se pronuncie sobre los 
referidos proyectos, a fin de estar en condicio­
nes de resolver sobre la petición formulada por 
V. E. en el oficio que contesto. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): p. el Ministro, 
Antonio Serrano". 

N . o 9. -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DEL INTERIOR 

"N.O 5,779. -. Santtago, 16 de dklÍembl'e 
de 1942. 

M{J es grato acusar recibo del o.fk,10 de 
V. E. N.o. 583, de 2 d'el a.ctual, en que V. E. 
solicita la inclusión entre lo.s asuntos de que 
puede ocuparse el Honorable Congr·eso Na­
donal, en el actual período de sesiones ex­
tracrdinarias. del proyecto de ley que mo.­
difica la ley qUe creó 'las coapel'ativas de 
'peq:U.eños ag:r1crul tOl'e;s. 

E:l l\~':pu-ecta, tengo el agracl!::) de comu­
nicar a V. E. que, con esta fecha, he soli­
c:tado del Comité 'ElJonómica de Ministros 
que, en v'trtud joe la atribuciém que le 'da 
el pccreLO N.o 2,628, de 20 de julio último, 
.se 'pronuncie sabre el referido pNyecto, a 
fin de estar en condtciones de resolver so­
bre la petición formulada por V. E., en el 
oficio que c:mtesto. 

Dic., guarde a V. E. (Fdo,l por el Ministro: 
Antonio Serrano P." 

N.O 10.-0FICIO DEI, SR. MINISTRO DEI, 
INTERIOR 

"N.a 5,777. - Santiago, 16 d'e d1ci.embre 
de 1942. 

Tengo el honor de a,cusar ,recibo dlel ofi­
clo de V. E. N.a 555, de 3 del actual, en que 
V. E. se sirve solicitar la incJusión entr'e los 
asunt,Js de que pueje 'Ocuparse el Honoro.­
ble Congreso. Nacianal, en el actu8Jl períod'a 
de .,'Esiones extraardinarjas, del proyecto de 
ley que :reajusta las pensiones de los miem-
0:'00 de la Defensa Nacianal, jubiladas, o 
en fubsidio, el proyect::> que se encuentra 
adualment'e en la Comisión de Trabajo y 
Leg'is'.aeión g=lCia~ [d,e ~;sa Hi:>l1JQT.rubJ.e lCor­
pc.ración, para su informe. 

E2J. r1espluesta, me ,es grato comu­
nka:r a V. E. que, con esta fecha, he sali­
citada ctel Gamité E:onómica de Ministros, 
que'. en vi,rtud :}e la atribución Que le da 
el P2CI"'eta N. e 2,623, de 20 de julio llitim~, 
se pronuncie sobre los referidos proyectos 
d" ley, a fin '5.e est·].r en wndkiones de 1'e­
so:v8r sobre lapetL4.ón formulada por V. E., 
en 91 cfjc:io Que cont8s-to. 

D'cs ~u:1l'de a 'l. E. 11<'::0.) por el Ministro: 
AlltGuio Serrano P." 

N,o lL-OFICIO DEiL SR. :~HNISTRO DEL 
INTERIOR 

"N.O 5,778. - Santiag'o, 16 de dLciembre 
de 1~42. 

Tengo el h~,nor de acusar )'ecibo del ofi­
cio de V. E. N.O 560, de 2 d9. actual, en que 
V. E. soli"~ta b. in<'lusión ,ent;:e l:osa.suntos 
de quepue'je ocuparse el Honmable Con­
greso NadJnal, en el 8,ctuc:;l período de se­
sienes ext.raoQ·dimuia,s, del. proyecto de 'ley 
queconced'e gratificalCión d9 zona al perso­
nal de la Junta Central de Beneficencia. 

En , respuesta, me es grato comu­
ni:'8~a V. E. que, con esta fecha, he .5oli-
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oitado del Oomité E:onómiCO' d'e Ministros, 
que, 'en virtw;lde la atribución que le da 
el De.creto N. o 2,628, de 20 d'e julio último, 
se ,p,ronunóe sobre 'el referido pr'Jy,ecto, a 
fin de estar en condiciones de resolver so­
bre la petición formulada por V. E., en el 
oficio que conte,sto. 

Dics .guarde a V. E. (FdoJ por el Ministro: 
Ant,~nio Serrano P. '. 

N.o 12 .-OFICIO DEL SR. MINISTRO DEL 
INTERIOR 

N.o 5,775. - santiago, 116 de dici>embre 
de 1942. 

Me es grato acusar rocibo del !oficio de 
V. E. N.o 561. de 2 del actual, en que V. E. 
solicita la inclusión entre los a,suntos de que 
puede o2uparse el Honora,ble CongresO Na~ 
ctQnal, en el actual períOdo de s,esiones ex~ 
t'raorjinarias, del proyecto de ley qUe con~ 
sulta fondOs para div'ersas obras públkas en 
la ciudad de Ta1ca. 

En respuesta, tengo el agradJ de comu­
nicar a V. E. qu~, con est.a fecha, he soli· 
Clitado del Comité E:onómico de :M1inistros, 
que, en virtud je la 'atribución que le da 
el Decr,eto N.o 2,628, de 20 de julio último, 
se :;-::Onuncie sobre el referido prJy,ecto, a 
fin de estar en condiciones de resolver so­
bre la petLción formulada pOr V. E., en el 
ofteio que contesto. 

Dios g1.1ardea V. E. (Fdo.) por ,el MSnistro: 
Ant1>nio Serrano P.'. 

N.o 13.-0FICIO DEI. SR. MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N.o 5,871. - Santiago, 21 de dic.iembre 
de 1942. 

T,engo el honor de a<:usar re;:;:):).) del ofi­
cio de V. E. N.o 575, de 4 del a~tual, pm ,el 
que V. E. se sirve solicitar l~t inc~usión, en­
tl'e los asuntos de 'que 'puede ocuparse el 
Honorab1'e Oongr,ec,a Naci')nalen el actual 
período de sesiones extraordinarias, del pro· 
yecto de ley que mejor,a las rentas del pe:r­
.iona! de empleados de} Servi~:io Na'cional de 
Salubridad. 

En respueda, tengo el agrado de comu­
nka:r a V. E. que, con esta fecha, he soli­
oitado Gel Comité Económico de Ministros, 
que, ,en vilrtud je la atribucién que le da 
el Decretio N.o 2.628, de 20 de julio último, 
se pronunde sobre el referido proyecto de 
ley, a fin de estar en ,c1ondiciones de res'0'1-
ver Sobre la petición formulada por V. E., 
en el oficio que contesDa. 

Dios guard€ a V . .E. - (Fdo.): A. Duhalde". 

N.O H.-OFICIO DEL SR. MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N.o 5,870. 
de 1942. 

Sa?tlago, 21 de diciLembre 

Teng.) el hJnar de acusar recibo del ofi­
cio de V. E. N.o 577, de 4 del adual, pOr el 
que V. K se sirve solicitar la incluJón, entre 
los asuntos de que ,puede ocuparse el Ho­
norable Congreso Nacional, en el actual pe­
ríodo de seSIOnes eXll'ao,rdinarias, del pro­
yectJ de ley que mejora la situa,ci.ón del per­
soltal slibalternJ del Poder Judkial. 

En Tespuesta, me p1ermito comunicar a 
V. E. que el Comité Económico de Ministros, 
según lo expresa en oficio N.o 22, de 23 de 
noviembre último, dirigido a esta Se,:::reta­
ría de Estado, 8€ pronunClló d'Etsfavoralble­
ment,e respecto de la inclusión solLcüada. No 
Obstante, puedo manifestaa: a V. E. que he 
solicitado un nuevo pronunCiamiento sobre 
la materia al mencionado organismo, a fin 
de estar en condiciones de resolver sobre la 
petición formulada por V.E., en el oficiO 
que contesta. 

Dios guarde a V. E.-(FldoJ: A. Duhalde·'. 

N.O 15.-0FICIO DEL SR,. MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N.O 5,369. - Santiago, 21 de diciembre 
de 1942. 

Me es grato aCu[;ar r¡e.cibo del oficio de 
V. E. N.o 581, a'e 2 del actual, en que V. E. 
Se sirve solicitar la in~,lusión entre los asun­
tos de que puede oC'uparse el Honorable con­
greso NadoDal, en el actual péríodo de &e­

siones extraordinar:as, del prlGyecto de ley 
qUe expropia una faja de 30 hectáTeas para 
la plalllücación d!efinitiva del pueblo de Ra­
da1. 

En respue,ta, tengo el agradJJ de comu­
nica:r a V. E. que, con e.st.a fecha, he soli­
oitado del Comité E:onómico de Ministros, 
que,en virtud je la atribución qUe le da 
el Decreto N.:} 2.628, de 2<0 de julio últimO, 
se pronuncie sobre el referki:o prlGyecto de 
.ey, 8, fin de ost,ar en Icondiciones de re­
o301\"er [cbre l8. ,,::etiC'ión fcrmula.da por V. E., 
en el c:'1cio :~ue contesto. 

Dios guarde :l V. E. - (Fdo.): A. Duhalde'" 

N.e ~,6.-OFICIO DEL SR. MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N.O 5,868. -,- Santia.go, 21 de diciembre 
de 1942. 

Me es grato acusar recibo del oficio de 
V. E. N.o 569, de 3 del alctual, en que V. E 
:::e sirve soUcitar la inclusión 'entre los asun­
tos de que pu€de ocuparse el Honomble Con­
greSCl 'Nacional, -en el actual período de se­
siones extrardinarias, del proyecto de ley so­
bre abOllO de añcs de servkios al peTsonal 
dependiente de la Universidad die Chile, con 
motivo de la celebración del cen1tenario de 
esa institución. 

En ¡;e.spuesta, tengo el agrado de manifes­
tar a V. E. que, con· esta fecha, he soli-
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oitado del Oomité Económico de Ministros, 
que, en virtud de la atribucióll1 que le da 
el Decreto N.o 2,628, de 20 de julio último, se 
pron 'lncie sobre el referido' proyecto de ley, a 
fin de estar en condiciones de resolver so­
bre la p€tkión formulada por V. E., en el 
oficio que contesto. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): A. Duhalde". 

N.O 17.-0FICIO DEL SR. MINISTRO DEL 
INTERIOR 

·'N.o 5,867. - Santiago, 21 dé) diciembre 
de 1942. 

Me es gra tü acusar recibo del· oficio de 
V. E. N.o 554, de 3 del actual, en qUe V. E. 
se sirve I'olicitar la inclusión entre los asun­
tos de que podrá ocuparse el HOnorable Con­
greso Nacional, en el actual período de ,se­
siones extraordinarias, del p:royecto de ley 
que modUica el artíc~rlo 8.0 de la ley N.o 
6,651, sobre jubila~'ión de los ex policías co­
munales. 

En respue,cto., tengo el agrado de comu­
niciUr:e que, CCn esta fecha, he . soli­
clitado del Gamité Konómico de M:inistros, 
que, en virtud ~e la atribucién Que le da 
el Decreto N.o 2,628, de 20 de julio último, 
~e pronuncie sobre el :referitlo proyecto d.,e ley, 
a fin de estar en condi,ciones de resoiver so­
breJa petición formulada por V. E., en el 
oficio que con t.esto. 

Dios guarde a V. E. - ¡Fdo.): A. DuhaL1e". 

N.O lS.-0FICIO DEL SR. r.lINiSTí .. W DEL 
INTERIOR 

"N.o 5,776. - Santiago, 16 l~e dieiembrc 
de 1942. 

Tengo el l:onor de aemsar rs~lbCl -:lCl oficio 
de V. E. N.O 553, de 3 del ac~ual, por el que 
V. E. se sirve poner en mi cOIlc:c>.niento e 1 

a:cU'crdo :ldoptado por esa HOnorable CorpG­
ra,ción, en se ';ón 'de 1.0 del presente,en el 
sentido de s'Olj~itar de esta Secreta::ía de Es­
tado a:ctive, por medio o.e la:- Dir'ección Gene­
ral d'e Pavimentación, la T,emisÍ:·ón de üe­
mento pa:'a concluir las obras de pavimen­
ta: ión de la comuna de Osorno. 

En respuesta, tengo el agrado de manifes­
tar a V. E., qué, con e.::ta fecha, he ofioiado 
al seüor Dirf,·:;tor Geneml de pavi:nentación, 
oomun:cp.ndo.e w petición y solicit;ándole la 
adopción de las medidas que ·conduzcan a 
satisfacerla. 

Dics guarde a V. E. (Fdo,J por el Ministro: 
Antonio Serrano P." 

N.o 19.-0FICIO DEL SR. MINISTRO 'DEL 
INTERIOR. 

"N.o 5,773.- Santiago, 16 de diciembre 
. de 1942.- Por oficio N.o 574, de 4 del 
actual, V. E., a petición de los señores 
Diputados del Partido Democrático, tienen a 

bien soliciiar de este Ministerio se investiguen 
las actividades a que se dedican los inmi­
grantes israelitas, quienes al venir al país se 
habrían comprometido a dedicarse a labores 
agrícolas y no a gestiones especulativas. . 

Sobfl~ el particular, tengo el agrado de ma­
nifestar a V. E. que este Departamento de 
Estado ha ordenado efectuar la investigación 
a que se refieren los mencionados señores Di­
putados. 

Al mismo tiempo, me es grato transcribir a 
continuación a V. E., para su conocimiento, 
un oficio sobre igual materia, dirigido por el 
infrascrito a la Dirección General de Investi~ 
gaciones e Identificación: 

"Santiago, 10 de diciembre de 1942. 
"En diversas oportunidades este Ministerio 

ha impartido instrucciones a esa Dirección Ge­
neral en el sentido de que haga presente a 
los extranjeros que se encuentran en el país 
~on la condición de dedicarse a ciertas activi­
dades o a recidir en determinadas regionear 
del territorio nacional, que deben cumplir esas 
obligaciones. 

"No obEtante lo anterior, este Departamen­
to de Estado ha podido comprobar que la ma­
yoría de los referidos extranjeros infringen 
las cond:ciones en que se autorizó su ingreso 
al país y han hecho caso omiso de las reite­
radas advertencias para que les dieran cum­
plimiento. En efecto, casi todos ellos fueron 
autorizados con el compromiso de desarrollar 
actividades industriales o agrícolq,s y de residir 
en diversas ciudades, con excepción de San­
tiago, y, sin embargo, se han trasladado sin 
autorización alguna a la capital y, en general 
se han dedicado al comercio, creando proble­
mas y cJificultades de diversa índole, como ser 
01 alza artificial de artículos de primera ne­
cesidad v de viviendas, por medio del sub­
arriendo ¿le propiedades. 

"La <:ctituct de tales extranjeros, ac1emás 
de ser a1:uso de la generosa hospitalidad que 
se les ha ofrendado, es lmü burla de sus com­
promisos y de las órdenes reiteradas de las 
autoridnd,:,s chilenas. 

"Este Ministerio estima absolutamente in­
aceptable dicha actitud y está dispuesto a adop­
tar l2é; más extremas medidas para hacér 
cumplir estricü:mente 1': s compromi~:Js que 
contr<.:.jeron esos extranjercs. 

"De acuerdo con estos propósitos. sírvase 
usted notificar a los extranjeros c¡ue no tla­
yélD cumplido la condición de residencia o de 
determinada actividad, que deben trasladarse 
al lugar Que previamente se les fijó, y dedicar­
se exclusivamente a las labores a que se com­
prometieron. Los que no lo hagan en el plazo 
de sc.1'cnta días, a contar desde esta fecha, que­
dan obligados a abandonar el país y, si burlan 
esta última notificación, serán expulsados sin 
más trámite, del territorio de la República. 

mes guarde a V. E. (Fdo,J por el Ministro: 
l\ntonio Serrano P." 

N.o 20.-0FICIO DEI, SR. MINISTRQ DEL 
INTERIOR. 

"N.o 5,í81.-Santiago, 16 de diciembre de 
1942.-Con relación al oficio de V. E. núme­
ro 530, de 2 del actual, en que se sirve comu-
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nicarme las observaciones formuladas por el 
Honorable Dlputado don Manuel Montt, en el 
sentido de que se arbitren las medidas que 
sean necesarias, con el objeto de crear una es­
tafeta de Correos y Telégrafos en el pueblo 
de San Fabián, tengo el agrado de manifestar 
a V. E. que, con esta misma fecha, se ha pe­
dido el informe correspondiente a la Dirección 
General del ramo. 

Dics gUDrde a V.E. (Fdo.) por el Ministro: 
Antoni9 Serrano P." 

N.o 21.-0FICIO DEL SR. MINISTRO DEL 
INTERIOR.-

"N.o 5,832 ........ <;;antiago, 16 de diciembre de 
1942.--Tengo el honor de acusar recibo del 
oficio de V. E. N.o 9, de 7 del actual, por el 
que V. E. se sirve comunicarme que el H. 
Congreso Nacional ha tenido a bien aprobar 
mis observaciones al proyecto de ley por el 
cual se establece el derecho a desahucio de 30 
días de jornal por año servido, en favor de 
los obreros que presten sus servicios en las 
Municipalidades de la República. 

En respuesta, me es grato comunicar a V. 
E. que, con esta fecha, he dispuesto la pro­
mulgación del expresado proyecto de ley. 

Dios guarde a V. E. - (FJo.): A. Huhalde". 

N.o 22.- OFICIO DEL SE:Ñ'OR MINISTRO DE 
RELACIONES EXTERIORES. 

"N.o 7,580.- Santiago, 16 de didembl'e de 
1942.- En e.ste Ministerio se ha recibido de nues­
tra Embajaxia en Buenos Aires el siguiente oficio: 

"El Dipu:'adOl Nacional, don Garlos E. Cimeros 
ha sido comi<oionado por la Hcnorable Cámara d~ 
la Nadón, '¡)ara quees.tudie y re,copile las leyes 
,robre legislación so.cial y del trabajo en una jira 
que comprenderá, Bolivia, Perú Ecuador Colom-
bia, Venezuela, Chile y Urugua'y. ' 

Con tal motivo el Diputado Cisneros se ha di­
rigI~O a est:: .~bajada poniendo en conocImien­
to ce la mlSlcn qUe se le ha corofiado e infor­
man~o que, .según sus cálculos, llE';8.rá a Val­
paralso, entre el 14 y el 23 de marco de 1943, des­
de donde se dirigirá a Santiago. 

Com? la,s leyes que estudiará este legislador 
al1gentmo son de un g,ran adelanto en Chile ha­
bría un interés 'especial en que Se k dieran toct"as 
las facilidades ¡posibles para el desempeño de su 
misiél.'1" . 

'Lo que me ha sido. grato tranSCribir a US. para 
¡¡U co.nocimiento y par'a los fines a. que haya lu­
gar. 

'Dios guarde a US.- (F'do.): Joaquín Fernán­
c.ez". 

N°.o 23.- OFICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO 
DE HACIENDA 

"N.o 863.- Sant.iago, 17 d'e didembre de 
1942.- Por oficio Noo 531, d'e fecha 25 de no' 
viembre, V. E. d1ce a este Ministerio que el H. 
DIputllldo don Rcné León, en sesión del día 24 
del mes citado, p1dió que se enviara una nota a 
este Departamento a fin o de que se adoptaran las 
.siguientes medidas con re.spee~o al desbloqueo de 
vinos; 

1.0- DeciMail" exentos de deS,bloqueo los pri­
meros cinco mil litTos de producción, y 

2.0.- Fijail" só'lo la mitad de la cuota de des­
bloqueo para las viñas inferiores a diez mil hec­
táreas. 

En respues,ta, cúmpleme manifestar a V. E. 

que para que el Ejecutivo pudiera adop:ar las me­
didas propuestas ,sería menester de una ley ex­
prcm que 10 autorizara, pues la actual Ley de 
Alcoholes y Bebidas AlcohóJ.1cas no tiene nin­
g1lil1a disposición que contemple esas exenciones. 

Para el caso de que prosperara en el H. Con­
g:re .. "ú Naciooal un proyecto de ley que contemple 
las moillficaciones propuestas POr el H. Di'~u­
tado don René León, deoo observa!" a V. E. que 
la liber3!Ción del bloqUEO a las viñas de menos de 
diez hectáreas (no diez mil hectáreas como equi­
vocadamente dice el oficio que contesto) hecha 
sin distinción de la ubicación de la viña, sería un 
bsnefic:io muy desmedido en algunas partes e in­
signifiC'ante en otras, ya que los coeficientes de 
producción no sffil iguales en todas las COIIl'llIlas. 

Dios guarte a V. E. (Fdo.): Gmo. del Pedregal". 

N.O 24.- OFICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N.O 1,105.- Santiago, ,14 de diciembre de 
1942.- Con relación al oficio N.o 502, de 26 de 
noviembre, por el que V. E. se sirve .poner en mI 
conocimiento lapetieión del H. Diputado señor 
Ra.úl Yraaázaval, formulada en resión de 1 ~ 
del mismo mes, en orden a que se expresen las 
razones pm' las que se mantiene cerrada desde ha­
ce cuarenta días la Escue1a de Niñas de Emope­
drado, me es gra,to transcribir a V. E. lo que dI­
ce so.bre este punto el Director General de Edu­
cación Primaria. 

"La situaciÓn que hace presente el Honorable 
DIpu!tado" 6,on Raúl Yrarráza:val, tuvo como 
c{)n~,ecuencia el traslado de la Directora y el fa­
llecimiento de la profesora, permaneciendo ce­
rrada desde el 22 de .agosto hasta el 26 de oc:ubre, 
lo que sumsu 35 días". 
Sa~uda atentamente a V. E. (Fdo.): Por el Mi­

nistil"o, César Bunster." 

N.o 25.- OFICIO DEL SE:Ñ'OR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N.O 1,121.- Santiago, 15 de diciembre de 
1942.- Con:estundo el oficio N.o 1,177, por medio 
del cual esa H. Corporación pone en conocimiento 
de este Ministerio las observaciones heúhas por 
el H. Diputado dOn Sergio FernánClez L., referen_ 
tes a necesidades educacionales de las comunas de 
Melipilla y San Antonio, me es grato informár a 
US. que la Sec:CÍón Locales ha ordenado hacer las 
reparaciones más lLrgen:es €u los locales fiscales 
de ambc...s !puntos y continuará realizándolas en el 
año próximo, de acuerdo con los fondos que se 
consulten para el objeto. 

Rel'l;:¡ecto 'de las c€siones de terrenos, hechas 
por pal':ticul-lJ,res, puedo informar a USo que ellas 
han sido aceptadas por el Fisco, de manera que 
DO hay, en ese sentido, ninguna tramitación pen­
diente. 

Saluda atentamente a USo (Ftio.): Benjamín 
Claro Velasco." 

N.o 26. - OFICIO DEL SE:Ñ"OR MINISTRO 
DE DEFENSA NACIONAL 

"N.O 1,556.- santiago, 17 de dtciembre de 
1942.- Tengo el agrado de acusar Tecioo del ofi­
cio N.O 576, de fecha 4 del actual, por el que V. 
E. tiene a bien manifestar a es:e Ministerio que 
el H. Diputado señor Dionisia Garrido en sesión 
celebrada el 2 de~ mes en curso, .solicitó que se 
recabara de S. E. el Presidente de la RepÚblica 
la inclusión en la actual Convocatoria, del proyec-
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to que modifica la ley que concedió qUinquenios al 
personal de las Fuerzas Armada.>. 

Sobre el partieular, cúmpleme exPl'€sf\J." a Y. 
E. que se ha some,ido al Ministerio de Hacienda. 
el ?unto relacionado con el financiamiento del re­
ferido proyecto, y tan pronto como se de término 
a su estudio, el Ejecutivo lo enviará al CCl'1gresO 
Nacional para su consideración en la actual Le­
gisla:ura Extraordinaria. 

Dios gua;te a V. E. (F'do.): A. Duhalde Y." 

N.O 27. -OFICIO DEL SEROR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL 

"N. o 1,565, - Santiago, 21 de diciembre de 
1942.- En contestación al ofiC'io de V. E. N.O 578, 
de 4 d·c dk:¡embre en CUrSO, en virtud del cual se 
solicita de' este Ministerio Cl'¡¡·cabara de S. E. el 
Pl'esidmte de la República la inclusión en la ac­
tual Convocatoria del proyecto de lev qUe reajusta 
las p'Ensiones del personal en retiro de las Fuerza;;¡ 
Armadas, tengo el agrada de manifestar a V. E, 
que el Ministerio a mi cango ha terminado el es­
tudio de un proyecto que resuelVe en forma equi­
,tativa y racional el problema :Ue las pensiones de 
las Fuerzas Armadas en re',iro y de sus ramillas, 
perO como el problema implica el desembolso de 
una fuerte suma de dinero, cercana a Jos 
$ 50.0ÚO. 000, se sometHá al Ministerio de Hacied 
da el 'punto relaciona,do con su financiamien,to. 

Obtenida la aprobación de Hacienda y, si la 
situación del Erario NadonaI lo permite, dicho 
pl'oyecrto será enviado al Congreso para su con­
sidel'ación en la -Legisla: ura' Extraordinaria. 

Dios guarte a V. E. (Fdo.): A. Duhalde Y." 

N.O 28,- DEL SEROR MINISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS Y VIAS DE COMUNICACION 

"N.O 1,000.- Santiago, 18 de diciembre de 
1942. - Por oficio N.o 539,de 26 de noviembre 
ppdo., V. E. se .sirvió ,transmitir a este Ministerio 
la petición formulada por el H. Diputado señor 
Héctor Correa en se~ién de fecha 23 del mismo 
mes, de esa H. Cámara, en el sen~ido de que se 
dote a la brevedad posible de servicio de agua po­
table a let> pueblos de Achao y Chonchi, en la 
pravincia de Chiloé. 

Sobre el ·;:>a:-tkular, me es grato manifestar a 
V. E. que ya se encuentran en tramitación los 
Decretos N.os 2,234 y 2,233, de 19 de noviembre 
último, por los que se aceptan las propue&tas de 
don Teófilo Contreras para la ,construcción de las 
obras de agua potable de ambbs pueblos. 

Tan pronw esos decretos queden :tota.lmente 
trami;ados, se firmarán l,as escrituras públicas de 
los contratos y se procedeTá, de inmediato, a la 
iniciación de lOSo.trabajos respec-tivos. 

Saluda atte. a V. E. (F'do.): E. An·:agada". 

N.o 28.- OFICIO DEL SE:ROR, MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
MUNICACION 

"N.o 1,059.-Santiago, 18 de DiCIembre de 1942. 
-El H. Diputado don René León, en sesión de 
fech'l- 24 de noviembre. ppdo, de e"a H. Cámara, 
solicitó que se dirigiera ofteio éL este Ministerio 
pidiendo que se destinen los fondos que sean ne­
cesario~ para ejecutar las obras de abovedamiento 
del Canal Márquez, en euricé,. 

Al respecto, cumplo con informar a V. E. que 
el Canal Márquez es Un cauce d~ propiedad par­
ticular y, en consecuencia, corresponderla a 101 
canalistas costear su abovedamiento. 

No obstante, como en el proyecto de above­
damiento que tiene en estudio el Departamento 
de Hidráulica de la Dirección General de Obral 
Públicas, está consultado vaciar al cauce les aguas­
lluvias d.el ~ector Norte de la ciudad, con un vo­
lumen aproximado dc; 500 ltslseg., el Fisco podrá 
concurrir a la ejecución de la ob! a aportando la 
ter,cera parte de su valor, ya que el canal.condu­
ce normalmfltlte unos 1,000 lts:seg. de. aguas de 
riego. El aporte particllla.r será, por tanto, de los 
dcs tercios restantess 

El proyecto respectivo, con un ¡;¡resupuesto apro­
ximado de $ 500,000, quedará terminado en febre­
ro Gel año entrante. 

Por otra parte, si se deseara iniciar los traba­
jos en el curso del ,¡lño 1943 habría qUe destinar 
la suma de $ 150,000, ya que en el Presupuesto del 
año venidero no fué posible consultar foodos pa­
ra la ejeCUCión de dieha obra. . 

Doy respuesta así al oficio de V. E., N, o 529, 
de 25 de noviembre del año en curso. 

Saluda _'\tte. a V. E.- .(Fdo.): E. Arriagada". 

N.o 30.-0FICIO DEL SEROR MIN'ISTRO DI: 
TIERRAS Y COLONIZACION 

"N.o 14,124.-Santiago, 17 de diciembre de 1942. 
, -Por oficio N.o 470, del año en curso, V. E. pu­

so en ,conocimiento de esta Secretaría de Estado 
el acuerdo a que esa H. Corporación llegó en se­
sión celebrada el 12 de julio ppdo., en el sentido 
de que se arbitraran medidas tendientes a ayudar 
a los inquilinos qUe fueron. desalojados del fundo 
"Llay-Llay", de Osorno, disponiendo este Ministe­
rio su radicación en alguna propiedad agrícola. 

En atención al acuerdo en referencia, este De­
partamento de es¿ado, ha resuelto acceder a lo 
pedido en el oficio antes referido para cuyo efec­
to se han impartido las instrucciones necesaria!> 
para que los ,:ampe~inos afectados con dicho lan­
zamiento sean ~ubica<ios de inmediato en terre­
nos fiscales dentro de la provincia de Osorno. 

Lo que Dongo en conocimiento de U. S., en res­
puesta a .su nota N.o 470. 

Saluda Atte. a V. E.- (Fdo.): Enrique Arria­
gada SaVias". 

N.o 3l.- OFICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD, PREVISION y ASIS­
TENCIA SOCÍAL. 

"N. o 1,158. - S8.ntlago, 17 de diciembre de 1942. 
-La Direcd:·Jl General de Beneficencia, por of!­
cio N. o 9,207, de 30 de noviembre del presente año, 
dice a este Ministerio lo que sigue: 

"Informo la providencia de US. N.o 2,115. 
La BeneficHlcia posee en Yerbas Buenas una 

Casa de So:::orro la cual presta atención a la ma­
dre y al Jli.ñ.o. Est.a asistencia comprende la aten­
ción de la embarazada, la del parto, a domicilio 
de la eüff'rma o en la Casa de Socorro. 

La asistencia infantil tiene a su cargo, dentro 
de 108 recul'·'CS económicos del establecimiento, el 
contro~ del niño sano y la atención del enfermo. 

Esta Dirección General ignora si €G1 esa loca­
lidad existe c.lgún centro especi111 de la Madre y 
el Niño. 

Es cuanto puedo expresar a USo a este respea­
to". 
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Lo que transcribo a V. E. pa.ra su conoclmien­
to y en atención al oficio N.o 887, de :.14 de agos­
to último de esa H. Corporación. 

S.lluda a V. E. - (Fdo.): Dr. M. Etchebal'­
ne R." 

N.o 32.- OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
ECONOMIA y COMERCIO. 

"N.O 2,313.-Santiago, 17 de diciembre de 19~:.I. 
-:¿ste Ministerio lOe ha impuesto del proyecto de 
ley presentado por el H. Diputado señor Gusta­
vo ülin.l'es tendiulte a crear el "Fondo General 
de Riego", organismo que estada destinado a da.r 
amplitud a 11;l.S obras de rega<iío y ::; fomentar el 
desarrollo agrícola del país, Este Pl'·oye>cto habría 
sido aprobado por la Comisiln de Vías y Obras 
pública.s de esa H, Cámara. 

Al respect<l, me permito hacer 110. V, E, las si­
guientes observaciones: 

Los artículo~ 2. o y 3. o del ,citado proyecto de 
ley establecen los gravámenes qUf.' se indkan y 
que afectan a la Corporación de Fomento de la 
Proclucc1ón. 

Art. :.1.0- "La Corporación de Fomento de la 
Producción concurirrá cada año a los fines de es­
ta ley con una cuota no inferior a los cinco mi­
llones de pesos". 

Art. 3. ()- "Establécese 'un impue~to de diez pe­
sos anuales ;por caballo instalado, a todas las ins­
taladcmes de fuerza motriz y de uso ind:lst.r.iales 
hidráulicos" . 

En relación con el primer gravamen, este Mi­
nisterio estima que, estando la Corporación de 
Fomento empeñacié~, en dEoSa1Tol!a,' un programa 
indust.rial que comprcnJe la inst"lación de plan­
tas hidroeléctricas. mdustria .sidcl'l'rgica, etc., que 
serán de un gran benef.icie para el país. no sería 
conveniente g;raVal' sus ing:'esos anu:11es, porque 
con est9. lnedida se ?~fectaria el desarrollo del 
plan indust1'iai (l.'.1e la Corr~úración ya está eje­
cutando. 

En cuanto al gra';aDl2f.1 anual de diez peses 
($ 10) por .cabalIo insi,alado, tiene el inconvenien­
te de elevar el costo generador de energía toman­
do en cuenta 12,5 pérdidus, en $ 0.00133, por KWH. 
recargO q;Je velldr:f2< a Sunmr.se al ~'a impuesto por 
la Ley Ger,,:cral de Sd'vicios Eléctricos. que es de 
$ 0,005 por KWH, lo que da tcn gravamen total 
enteramente Inaceptable. 

En el plan de Electl'lficackn del País qUe des· 
3rrolla la O::orporaciÓn. se consu',ta un coslo que 
fluctúa alrededor de los .~ 2.000 pe,!, HP instalado. 
de modo Que U!l. gravam,;¡n de :; ] O PO!' HP insta­
lado, repl'e',eJJ.ta un rc,~;ar¡;G d.e un lO '7, en los cos­
tos de instal:;ci:ín. "'C.~Si,;g,) q'c"" a[1'L~,l seriamente 
los costos de la energía. 

Es muy fácil calcular y generalizar el presu­
r:uesto de las instalaciones motrices de vapor o 
de gas; pero e-s enteramente distinto en lo refe­
:rente' a 1M plantas hidráulica.s porque lal; coodi-

, ciones cel terre-no, la naturaleza de la corriente 
, la.s fluctuaciones de los precios de los materiale-~ 

y de la m:lI10 de obm, lo hacen 'casi imposible. 
De modo que el precio del HP instalado de las 
plantas hidroeléctric¡¡..s ItCtualmente elitablecid!lS 
en el P3ÍS. no pueden ~ervir de base para deter­
minar el del ~llo de instalación de otras caí­
das de ~ua, JIOrque el costo unitario del HP ins-

talado, depende de las condiciones especiales de 
cada caso. Lo mismo sucede con el 'COllto de ex­
plotación por estar éstos gravados por los gastos 
iniciarEs tiel interés del capital, amortización, per­
senal, etc. De ahí la necesidad de hacer un es­
tudio completo de la reserva de caballos hidráu­
neos que existen en el pais a fin de ver qUe~ídlllt; 
de ¡egua convendría aprovechar, sobre todo en 
aquellas rer;lOnes donde no existe otra fuente na­
tural de enel·gla. No hay duda qUe este estudio 
ha sido contemplado en el Plan de Electrifica,eiÓfl 
del País que la Corporación e~tá llevando a cabo. 

Nuestras principales fuentes naturales de ener­
gías hasta anora conocida,'" están constituidas por 
el 'cp,rbón y las ce.ídae de agua; pero nuestras re­
serva.s de carb¿n son l1mitadlt!! J 111. producoió_ 
no -satiSface, al pregente, la,~ dem&ndu de'l c<m­
sumo. 

El problema de producci6n de combul!ltible y de 
energía debe d.eearrollaree pe un modo armónico 
tendiendo al mejor aprove'chamiento y conserva­
ción de nuestras reservas de carbón pesa.do J a la 
substitución de éste por la energía hidrÁu!ipll. pa­
ra todos fUluellos ca~05 que 1110 .sea fundamenttll 
ei empleo del carbón. 

El problema del abaratamiento de la energía 
eléctrica abundante, ampliamente dletrl.ufda y ft 

preCies n,zonables. debe ser tratadü por encim. 
de los intereses particulares y et>tudiado en su 
conjunto, ya que tanto la industria hidroeléctrt 
ca como la industria carbonera soo tan importan· 
tes de."de el triple punto de vi!lta económtco, fi­
!13nciHO y nacional. 

La industria hidroeléctrica ha l/ido, hMt., la fe­
cha, s610 parcialmente desarrollada en nuestro 
país, pero, afortunadamente. la Ü«"pOraclÓln de 
Fomento está resolviEndo el problema con la infl­
t:daclón de grandes plantas hidroeléctricas, des­
tinadas a la gen€ración de energía eléctrica abun­
dante y baratll, que prestará ayuda 1'1 la agricul­
tura, objeto que persigue la creadór< del "Fondo 
Gener' 1 de niégo" a que se re11f.:re el proyecto de 
ley ante., citado, pues contempla en su Plan de 
Electriflcaci6n del País. el suministro de energíll 
en la forma indicada. que servirá de estímulo pR,o 
r2 qüe las inC:tlstrias se 10cl'l11:en en l!ls ciudadeB 
más peque5a.s, en aldeas y aun en el campo, ele­
vanco el standard de vida. aumentando el poder 
productor de riqueza, forr;,wndomercados m{¡,¡; 
cercanos para el resurgimiento de la agricultura 
y creando una. mayor demanda de artículo/! re­
queridc-tl por un standard de vida más elevado. 
Por Último, .nuestra industria nacional estará en 
mejores condi~iooes para hacer frente a la com­
petencia de la' indu.stria extranjera una V"el! que 
termine la guerra. competencia que yl'l en otras 
oUlsiones se ha hecho sentir. con re/3Ultadoll de­
sastroso/! para nuestra industria }' economía na­
cional. 

Este Ministerio no puede menos que reconocer 
los fines patr'\óticos Que h~n guia.do al H. Dipu­
tad 050<;01' Gu.:itavo OlivareS. el tratar de bene­
ficlar20n su proyecto de ~y a una importante ac­
tividad nacional como es la l'Igricultura, pero es­
tima qve los gravámenes propuestÜ15 :Ion 1nacep'" 
tables 1)°l'a el c'esarrollo de nuest.ra.~ industrias 
que debemos faVOl"2Cer por todos los medlO1'1 posi­
bles, ya que nuestro p¡¡fs, por la. abundancia y ya­
riedad de materias primas qUe posee. €f5tá llama­
do a ser un país esencialmente indul!trial. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): JI'. Arriacada"-
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N.o 33.- OFICIO DEL HONORABLE SENADO 

"N.o 1491.- Santirugo, 16 de diciembre de 1942. 
El Senarlo ha renido a bien aprobar en los 

mismos términos en que lo ha hecho esa H. Cá­
mara, el proyecto de ley por el cua.l se declara de 
utilidad pública y Se autoriza la e~propiación de] 
terreno que se indica, en la. lOcalidad de Rauco. 
del Departamento de Curicó, ¡para construir un 
edificio. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta •• 
ción a vuestro oficio N.o 1,124 ,de 16 de septiem­
bre último. 

Di03 guarde a V. E. (Nos.) Florencio Duran. 
Enrique Zaña.rtu, Secretario". 

N.O 34.- OFICIO DEL HONOIMBLE SENADO 

"N.o 1492.- Santiago, 16 de noviembre de 1942. 
El Serutdo ha tenido a bien aprobar, en los mis­

mos términos en que 10 ha hecho esa Honorable 
O~mara, el proyecto de ley por el cual se suple~ 
mentan diwrsos ítem del Presupuesto vigente. 
en la suma de $ 00.553.625. 

Tengo -el honor de decirlo a V. E. en contesta.. 
ción a vuest.ro oficio N.o 6, del 2 del actua'}, 

Dios guarde a V. E. CF'dosJ Florencio Durán. 
Enrique Zañartu, secretario". 

N.O 35.- OFICIO DEL HONORABLE SENADO 

"N.O 1490.- Santirugo, 16 de diciembre de 1942. 

El Senado ha .tenido a bien aprobar, en lOS 
mismo .términcE en que lo hizo e.sa Honorable 
Cámara, el proyecto de ley, por el cual se dis]Jc .. 
ne Ique la COmuna subdeiegación de Navidad, fcr~ 
mará parle del Departamento de San An tonio. 

Tengo el honor de decirlo a V. E.en contesta.. 
ción a vuestro oficio N.o 1,142, dé 16 de septiem­
bre últimO. 

Dios guarde a V. E. (Fdos,) F1orencio Duran. 
EErique Zañartu, secretario". 

N.o 36.- OFICIO DEL HONORABLE SENADO 

"N.O 1489.- Santiago, 16 de diciembre de 1942. 
Con m01tivo del Mensaje y antecedentes que. 

tengo la honra de paoar a mz.no" de V. E., el Se­
nado ha dado su aprobación al siguiente 

FIR'OYECTO DE LEY: 

"Ar,hmlll -l.o- Concédese, -por geracia, al ex Pre­
sidcmte de. la Corte de Apelaciones de Concepción, 
don JUan Jerónimo Ortúzar Rojas, el goce de un20 
¡jensión anual de setenta y dos mil PCSOl'l 
($ 72.000). 

Artículo 2.0- El:. gasto que demande la aplica,.. 
ción de 1a presente ley, se imputará 8il ítem "Pen­
Siones y Jubilaciones" del PTesupuesto del Min1s­
terio de Justicia. 

, 
Arúcu'o 3.0- Esta ley regirá desde el 21 de oct,.I,. 

tubre de 1942". 

Dios guaxde a V. E. (Fdos.) ~loreneio Durán. 
Enriique Zañartu, S-Ecretario". 

~.o 37.- M.OCION DE LOS SRES. DIEZ, Do.. 
NOSO, MEnAS y PRIETO. 

HONORABLE CAMARA: 

La ciudad de Tajea celebrará en e9tos dta.<;; el 
bicentenario de su fUndación. 

La", fiestas oficiMes comprenderán los d:!as 19, 
20 y 21 doe los corrientes y se verán prestigiadas 
con la presencia de S. E. el Presidente de la 'Rle­
pública. 

La ef.eméride que ccnmemoran los habitantes de 
:a ciudad de Talca, es de desear que se vea .so­
!emnizada con una resolución legislaüva que de.. 
cIare feriado legal, el día hábil Com[lrendido en 
las fiestas mencionadas, -a saber, el 21 delaütua1. 

Por estas consideraciones me permito sometEr a 
la aprobación de la H. Cámara el siguiente 

FROYECTO DE LEY: 

Artículo único.- DecJárase feriado legal para el 
Departamento de Tal-ca, el día 21 de diciembre de 
19~"z . 

Esta ley regirá desde la fecha de su publica­
cÍén en el "Diario Oficial" . 

.santiago, 16 de diciembre de 1942. 

(Fdos.l: l\f., Diez, G. Donoso, E. Mejías, C. prie­
to". 

N.o 38.- COMUNICACION DEL SR. VICE-
PRESIDENTE DE LA CMIARA DE 
DIPUTADOS. 

"Santiago, 16 de diciembre de 1942. 
Excelencia: 

En plesencía de los incidentes bochornosos que 
presenció la H. Cámara de Dipu:adcs en su se­
sión de la mañana de hoy, en que re~Ultó grave.. 
mente herido mi correligionariO, DiputadO don 
Nberto Matus. 

Vengo en presentar -la renuncia del cargo de 
Pr:meT Vic€ilTesidente, con que me honró la ma­
yoría de .e::Ja Honorable -Cámara. 

Deseo con ésto. que significa mi rriá.s enérgica 
protesta, contribuir al mantenimiento del Pre8'ti­
gio y dignidad que corresponde a esa H. Cá.m.a­
ra y ccloca:rme al lado de mis colegas d~ represen" 
táción ·en ~u lueha POr obtener q'ue el agre~or del 
señor Ma.tus, sea castigado. 

Agradezco la.<;; marcadas seña:les de deferencia' 
con que, antes de esto.O incidentes. me distingui€­
·c·': n todos mis honorables col ... 

Saluda atentamente a V. E. (F'do.) José Ber­
naJ~s". 
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.N.o 39.- OFICIO DE LA CORPORACION DE 
FOMENTO DE LA PRODUCCION. 

'N.O 20999.- Santiago, 15 de d~ciem'b:re de 1942. 
Señor F're;:idente: 

En=plimientca 10 cs'abled:1o en el arHculo 
2.0. tra.nsitorio del Decreto N.o 5,224, de 20 de 
~~,ptiemb:re de 1942,- sobre composición de lOS Con­
sejos de ,las instItuciones semifiscales, me permito 
poner en su conocimiento que han CumJplido más 
de dos años como represent:a-ntes de la H. Oámara 
de Diputados ante el Consejo de la Corporación 
de Fomento de la Producción, los señores Erui .. 
liano Bu:.:,."tos León y Gustavo LoYOla Vásquez. 

R'2'Specto del señor Bustos. hacemos presente a 
US., qUe dejó de ooncurrir al Oonsejo en repre-­
sentaGión de 'la Honorable Cámara, desde el mo­
mento en que f.ué designado Gerente Administra­
tivo de esta Corporación, por acuerdo del Con::e .. 
jo tomado en sesión N.o 115, de fecha. 16 de abrH 
de 1941. En estas circunstancias, concurrió como 
repre'&entante suplente, el señor Roberto Gutié­
rrez y. posteriormente, el señor Carlos Gaete, 
quien ha.stala fecha, asiste en este carácter. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.) Desiderio 
García A., Vicepresidcnte Ejecutivo". 

N.o 40.- COMUNICACION DE LA ILTMA. 
COR'l1E DE APELACIONES DE SAN­
TIAGo. 

N.o 630.- &antiago, diciembre 17 de 1942. 

.Aicu.,o a USo recibo del oficio N.o 588, de fe­
cha de ayer, por el cual S. S. denuncia a esta 
C01'te, los incidentes ocur:!:idos el":l la H. Corpora­
ción, que preside, en la sesión de ayer en ~ mil.­
rana y que produjeron las lesiones inferidas al 
Diputado don .N1berto Matus Ch., p<lr el seño:!: 
Dioputadú don Alfredo Escobar Z. 

De acuerdo ,con -las disposiCiones legales vigen­
teJ, dicha denuncia ha sido remitida 0.11 sefior 
Juez del 2.0 Juzgado de[ Crimen a quien corres­
ponde su oonocimiento. 

Dim guarde a U. S. (Fdos.) Luis A. Perales R., 
Pre'3i~1€nte Alberto 'Escala, Secreta;rio". 

N.o 41.- NOTA DE LA CIA. CHIiLENA DE 
ELECTRICIDAD .. LTDA. 

"N.O 4765.- santiago, 17 de diciembre de 1942. 
&:ñor Prf\5Ídenre: 

En ¡as relaciones de loa prensa del día de hoy, 
refercntesa ·la sesión del 15 del presente de Ja 
H. Cámara qUe Ud. tan dignamente pr€.side, leo 
que el señO'I' Diputado Núñez, apoyado por el oc .. 
ñor Diputado A\ce~o, pidió, y así se acordó, que 
Se oficie al señor Ministro del Interior a fin de 
qut' la Cfa., de Tracción ponga término a la in­
Justicia de cobrar 40 centavos en las líneas de La 
Cisterna y San Bernardo, 10 que el s~ñor Núftez 

. califilcó de un despojo para 'los bolSillos de los 
pobladores. 

Permítame señor Presidente, recordar que. por 
ley N.O 6,932, aprobada el 17 de mayo de 1941, por 
esa H. Cámara, se resolvió la fusión de la Cia., 
de Tracción de Santiago, con la CíJ.. Chilena de 
Electricidad Limitada, ,con lo cual aquella se vió 
obligada a fustonaroe y dejó de existir como per­
sona jurídica, h2cho que es de pública notoriedad. 

E 3 también públiCO y notorio, lo conocen todos; 
lO publica la p:!:ensa diaria."llcnte, que, desde mayo 
de 1941, los bienes qUe pertenecieron a la Cía .. 
de Tracción de Santiago, con la Cía. C:pilena de 
Gobierno y entregados a una Administración Fis­
cal, que hace actualmente el servicio t:anviarlo 
y 'que es la única que determina las tarifas. 

Como representante de la Cía. Chilena de Elec.­
tricidad Limitada, dueña de lOS bienes que pero 
tenecieron a la Cia. de Tracción de Santiago, me 
permito, por 1a presente, rogar a su señoría, se 
digne disponer la lectura de estas líneas en una 
próxima sesión, a fin de que no qued'e pesandO 
sobre ia Cía. que represento un cargo l'lle no la 
afecta y que ha merecido tan duro calificativo. 

Saluda atentamente a su señoría. (Fdo.) 

J. J. Cussen, Gerente General". 

N.O 42.- DOS PRESENTACIONES 

La primera del señor Gmspar Mora Sotomayor, 
en que solicita cOopia de un informe de la COmi­
sión Especia, de Solicit,udes Particulares. 

La segunda, de doña Juana Peña viuda de Pena, 
en que solicit.a deVOlución de antecedentes agre­
gados a tina solicitud. 

N.o 43.- ONCE TELEGRAMAS. 

Con las cinoo primeros, diveroos Sindicatos del 
pais, proteJtan por los atropellos a los israelita:; 
en paises ocupados por nazis. 

Los tres sigui'2ntes, diversas asociaciones prote¡Sn 
tan por el atropello del Diputado señor Matus. 

Con el noveno, diversos sindIcatoo de la Oficina 
Bellavista piden la ruptur·a de relaciones COn el 
Eje. 

Con el décimo el Sindicato de Choferes de Chu­
quicaill).ata pide el }:Tonto despar.ho del prayecto 
que reforma el articulo 10 del Código del Traba­
je.. 

Oon el Último, el Alca;lde de Malloa solicita se 
desp!l!che el proyecto que eleva la contribución de 
bienes raíces en esa; comuna. 

V.-TABLA DE LA SESION 

l.- ModificaciÓn de .la ,ley de Alcoholes. 

2.- JubHación de ex empleados civiles del Es· 
tado. 

S.- Inclusión €n los beneficiors de la ley 6,068, 
de !OS profesores que hayan prestado servicios en 
esta:bledmientos municipales de enseñanza. 

4.- Abono de ;tres años de servicios, a lOS 
Elgresados de las Escuelas Normales. 

5.- 'Autoriza¡ción wl [Banco Central para otorgar 
p1'éS!tamOls a las cooperativas ~ medio de des.. 

'cuentos de vales. 



CAMARA DE DIPUTADOS 

YI.-T'EXTO DEL DEBATE 

l.-DEVOLUCION DE UN MENSAJE AL 
EJECUTIVO. 

El ,señor CASTELBLANCO (Pri'sidentt \ . 
Su Excelencia el Pr-at;'d2nte d-ela RiepúbI:ca ha 
pejido la devolución del Mensa}", que contie­
ne el pro:'ecto que autoriza al Banco Oentral 
para conClAd-er préstamos hasta por cien mi­
llones de pesos a la Caja de Créd:to Agra­
rio. Expresa que este Mensaje fué enviado 
por error a esta Honorable Cámara. pues co­
rrespondía enviarlo al Honorabl'e Senado. 
Corporación esta última que está consid-e­
rando la materia. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
acordará esta devolución .'-

Acordado. 

Z .-CALIFlCACION DE LA URGENCIA DE 
UN PROYECTO DE LEY. 

El señor CASTELBLANCO (Presid-enti'). 
Su Excelenc:a hace presente tamb'én la ur­
gencia para el pronto despacho del proyecto 
que crea-el Instituto de Fomento de la Ma­
rina Mercante Nacional 

Si a la Honorable Cámara le parece _ se 
acordará la simple urgencia. 

AcordadO. 

3. -TRAMITACION DE VARIOS PROYECTOS 
DE LEY. 

El señor CASTELBLANCO (Preslden' ,;). 
La Com:sión de Relaciones Exteriores ha pe­
dijo que algunos proyectos que actualmente 
penden de su consideración. ~seJ1 a la Co­
misión de Economía y Comercio, pues caen 
dentro de la competencia de esta Últ~ma. 

Los proyectos a que la ComisiÓn doe Rela­
ciones Exteriores se refiere son los siguientes: 

Mensaje que cr'ea el Instituto de Fomento 
de la Marina Mercante; 

Mcción del señor MurUlo sobre protección 
a la Marina Mercante Nacional; 

Moción de los señores Ollino y Maira. que 
crea la Caja de Fomento Naviero; 

Moc'ón de los mismos señores Diputados 
que crea la Escuela de Oficiales Mercantes; y 

MociÓn de los señores Ojeda y Videla sobre 
Empresa Naviera del Estado. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
acordará lo pedido por l.a Comis:ón (le Rela­
ciones Exteriores. 

Acorda.d •. 

<l.-REPRESENTANTES DE LA CAMARA EN 
EL CONSE.JO DE L.'\ CORPORACION DE 
FOMENTO DE LA PRODUCCION.-CON­
SULTA A LA COMISION DE CONSTITU­
CION, LEGISL~CION y JUSTICIA. 

El EeÍlor CASTELELANCO (Presidoen~::!. 

Se ha d"do Cl..enta también doe un oficio de 
la COl'pJraciór, de Fümento en el qU€ C"2mu­
n:ca qae han v'2ncido los resp-ectívos perío­
dos de los Consejeros que repre~entan a la 
Cámara de D'.putados en el Con&ejo de esa 
institución. 

Son representantes de esta Corporación les 
honorables s·eñoK's LOyúla y Bustos. 

Dice la nota de la Corporación de Fomento: 

"N.O 20999. - Sant:ago, 15 de Diciembre de 
1942. 

Señor Presidente: 
En cumplimiento a lo establecido en el ar~ 

tkulo 2.9 transitorio del Decreto N.O 5,224, de 
20 de septiembr·e de 1942, sobre compOsición 
de los Consejos de las instituciones semifis­
cales, me permito poner en su conocimiento 
que han cum,tllido más de dos años como re­
proesentantes de la H. Cámara de D:putado.s 
ante el Consejc de la Corporación d·e Fomento 
de la Producción, los soeñores Emiliano Bus­
tos León y Gustavo Loyola Vásquez. 

Respecto del señor Bustos, hacemos pre­
sente a USo que dejó d-e concurrir al Consejo 
en representac:ón de la H. Camara,' desde 
el mon¡.en,t.o en que fué d'8signado Gerente Ad­
ministrativo de esta CorpOración, por acuerdo 
del Consejo tomado en sesión N.o 115. de fe­
cha 16 de abril de 1941. En estas circunstan­
cias, concurrió como representante suplente el 
s2ñlJf Roberto Gutiérrez, y, posteriormente 
el señor Cario¡. Gaete, lUi-on hasta la f-echa 
a..,;ste en este carácter. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.) De3iderio 
García A., Vicepresidente Ej ecuti vo" . 

En la versiór pUblicada en la prensa, con 
respecto a comunicación similar env'ada al 
Honorable Soenado. s-e puede ver que en esa 
Corporación se planifcó debate sobre esta ma­
teria. Por mi parte, d-ejaré pendiente la re­
solución sobre es'>·;; asunto a fin de quoe los 
Comités temel, c0nocim:€l1to de é: y pu:dan 
adoptar alguna resoluc:ón. 

El señor CONCHA. - ¿ POr qué no pasa 
esta materia ~, la Comisió:' de Const;tución, 
Legislación :1 Justicia? • 

El señor BRAf.®S. - Precisamente, sdíor 
Pres:d2nte: qÜt nos mforme la"; comi.sión de 
Constitución, Legislación y Justic~a. 

El señor CASTEL.!3LANCb (Presiden(,J). 
Si a la Honor8.ble Cámara le parece, se acor­
dará enviar esta comunicación p;ira su in­
forme a la Comisión de Oonstitución, Legis­
lación y Justicia. 
Acordado. 
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5.--DEVOLUCION DE ANTECEDENTES. 

El señor CASTELBLANCO (Presiden;e). 
Doña Juana Peña viuda de Peña sol:cita la 
d3Vblución de diversos documentos p=rsona­
les que acompañó a una sOlicitud. 

Si le pareCe a la Honorable Cámara, se 
accrda::ía esta d€volución. 

Acord.ado. 

6.-COPIA AUTORiZADA DE UN INFORME. 

El ~eñor CASTELBLANCO (Presiden+t: J. _ .•.. 

Don Gaspar Mora Sotomayor pide la exten­
si6n de una copia d'cl informe de la Comisión 
Esp'cc;al de Sol:citudes Particulares, rreaído 
en un proyecto que lo beneficia. 

Si le parece a la Honc¡,able Cámara, así se 
accrdafía. 

Acordado. 

7.-RENUNCIA DEL PRIMER VICEPRESIDEN­
TE DE LACAMARA Sr. JOSE BERNALES 

El señor CASTELBLANCO (Presidente \. .~ 
Se ha dado cuenta también de la renuncia 
del Primer Vic'epresidente de la Cámara, se­
ñor José Bernales. 

Conforme a un acuerdo de los Comités, la 
Honorable Cámara deberá rechazar esta re­
nuncia. 

Si a la H. Cámara le parece, así se acOt"-
dara. 

Acordado. 

1.-REF03.MA A LA LEY DE ALCOHOLES,­
MODIFICACIONES DEL HONORABLE 
SENADO. 

El señor CASTELBLANCO (President,,;)}. 
Dentro de las materias para que fué convoca­
da la presente sesión, corresponde ocuparse, 
en primer lugar, d" las modificaciones del H. 
Senado al proyecto que p2forma la Ley de Al­
cohol'es. 

Las modificac:ones del Honorable Senado 
se hallan impresas en el Boletín N.o 4,996. 
El oEcio complemmtario enviado por el Ho­
norable 8enado, aclarando y completando 
algunas de estas modificaciones, se encuentra 
impreso a roneo 

En discusión general las modif~caciones del 
Honorable Senado. 

El señor SEPULVEIDA RONDANELLl. 
Pido la palabra. 

El señor CASTELELANCO (Presid€nte). 
T~ene la palabra su señoría. 

El .señor SEPULVEDA RONDANELLI. 
Hace ya algunos mes'es, Honorable Cáma­

ra, me corresponjió ser D:putado mformante 
del proyecto enviado por el Ejecutivo, que mo­
difica diversas disposiciones de nuestra Ley 

de Alcoholes y Bebidas AlcohóJ:cas Este mis­
mo proyecto vuelve ahora con algunas modi­
ficaciones que, . a su vez, Le ha introdu~ido 
el Honorable Senado y que, en honor a la 
verdad, lo mej oran notablemente. 

Entre' éstas, merecen d'2stacars'E' algunOS 
artículos nuevos, cuya finali.dad est¡Í encami­
nada n dar a la mujer y a los hijos menores 
del obrero que ha sido condenado más de 
una vez por ebriedad en el año, la posibilidad 
de que perciban directamente hasta el 50 por 
ciento de su salario. 

Además, Honorable Cámara. debo hacer 
;prese<nte que, miEntras el Ocmgrr-ew entró a 
considerar -este proyecto de ley. fué discuti­
da y aprobada la que e~ hoy Ley N.O 7,291 
que, junto con modificar el texto definitivo 
de la ley que creó el Colegio d·e Abogadcs, in­
troduce también algunas modiflcaciones en 
las disposiciones de nuestra Ley de Alcoholes 
y Bebidas AlcohóI:cas. 

Según mi modesto juicic·, aprobado el aro 
tículo transitor'o que autoriza al Presidente 
de la Republica paTa refundir en un solo tex­
to la presente ley con las demás disposiciones 
vigentes sobrr Alcohcles y Bebidas Alcohó­
licas, deb2 entenderSe que entre éstas figura 
también la Ley N.O 7,291, en la parte que se 
refiere a las mod:ficaciones que introdujo 
a la Ley de AlcohOles y qu~ son de dos órde­
nes: las que elevan el monto de las multas 
al dob:e, y las que modifican la .,j'stribución 
oe los ingresos provenientes de dichas multas. 

. En general HonOrable Cámara. las modifita­
ClCll€S del ~onürable. Senado mejoran esta ley y,' 
por estas ClrcunstancIas y por el considerabLe re­
tra,.o que ha habido en su des-pacho, me permito 
pedlr a los honorables colegas de todos loo ban­
cos se sirvan p¡'es arle su aprobación en la for­
ma en que dan cuenta lüs boletines 4,996 y el 
eomplernenrario impre;;a a roneo que tenemoo a 
nuestra vista. 

Nada más • . Oó€ñor Presid<é'nte. 
El sefio· CASTELBLANCO (Presidente) .-Ofrez­

ca la palabra. 
El señor CORREA LETELlER.- ¿Se va a pro­

cedez' a discutir modliicación Por modHicac1oD 
señor Presidente? . 

El señor CASTELBLANCO (Pre,iden:e).- se 
va a votar modifi.cación por modificación, H. DI­
putado. 

El señm GODOY.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Pre,sidente).- 'l'le­

ne la palabra su señoría. 
El señor GODOY. - Señor Presidente, voy 11 

decir dos palabras de orden general sobre esta 
reforma y están ellas ins·;>iradas. en parte, en 
una impresión reoogida el domingo último en el 
puerto de Corral y, en par:e también, en las pro­
pias solicitudes de dirigentes obreros responsa­
bles, de esa importante región industrial del pais 

Saben loo honorables Diputados que por tra­
tarse de una región indmotrial de gran aglomera­
ción obrera, ya que pasan de ciento los traba­

. jadores de las usinas, rige para esa zona, y en­
tiendo que para toda la comuna, la ley &eca. Pe-

\ 



~53~O~==============~C;A~~~IA~R~A~D~E~D~~~U~T~A~D~O~S==================~'~ 
ro per razones de turi~mo. se ha establo8cido qu!'t 
durante tres meEes al año. juscament€ en esta 
época, se suspofnda la ley s:sca y se 'pernuta el 
comercio de bebidas alcohólicas, lo que provoca. 
señor Presidente, un gran recTUdecimio8t1to del 
alcoholi$mo en dicha región, Y SOn los obrero~. 
que durante la vigencia de la prohibición ¡¡ev~n 
una. vida más o menos ordenada. las víctimas pro­
pidatorias de este verdadero desborde alcohóli­
co que se suscita después de nueVe meses de le~ 
seca, en que los obrerOS necesi:an movilizarse a 
Vaidivia u otra parte, para poder consunlir be­
bida.'; alcOhólicas_ 

Los obreros de la región, y especialmente loS 
dirigentes de Sindicatos y de partidos obro8ros, es­
timan que es tiempo que el Gobierno, que los Po­
deres Públicos, la 'Pnmsa, la EducaC'ión Nacional 
y, en espe·cial, los propios industriales y ¡;rcduc­
tares de alcoholo8s, vinos y cervezas de nues' ro 
país, comprHldan, señor Presidente, que no es 
pOlSible continuar con la política que hasta aho­
ra se ha llevado en esta materia, 

Nosotros comprendemos perfo8ctamo8nte. señal 
Presiden: e, que la naturaleza ce algunos traba .. , 
jo.s, sobre todo el de 10-' mineros del carbón, de 
los propios miner08 del salitre y los obreros de 
los grand€s establ['dmio8ntos me:alúrgicos, de­
termina para el tra.bajadOJ una cendición física 
propicia que le,. J1f;ce f'ntregarse despUés de sus 
taro8RS, a los exce.',c~ de este vicio del alcOhol, des­
graciadamen:e, tan generalizad;) en nuestro país. 

También comprendemos que no es un mori­
miento al estro do8 los de ciertas religiones popu­
lares, como la de los evangelistas. el que va a po­
ner l¡n dique de conten~ión al verdadero desbor­
de alcohólico en que ~e halla nuestro puebla; pero 
es nece,'iiriú. señor Presidente, movilizar t,()da~ 
las fuerzas morales del país para no seguir dan­
do est€ espectáCUlo desdoroso y degradan'e que 
presenta nuestra Re'pública y qUe ha permitido a 
un escritOr decir c;ue, hajo este régimen de' Iz­
quierda, ta,!! dis::'u ido, lOS rkos es·tán m:ls rico~·­
cosa 8so1utamente cierta-, lo.s pobres eEtár más 
pobre,; y qUe los borra,~~os están máE born;,;hos. . 

No:otros comprendemos que no es tamp,,·co me­
diant2 :egi.,laciones dl'ásticas. 8 E €me,ia:r:z;1 de las 
que hubo en Es ados Unidos.' qU3 perm:tieron 
adulteraciones. {'cntrabandos. y e; r'2crudeClmien­
to todflvía má~ violento del vi~b :; la apariuón d~ 
un veroadero gR' ;gsteri~mo p"licial y j'2ne breso, 
como se le va a poner coto aqul en. Chile. a ei'ta 
vergüenza nacional, que es el alcoholismo. 

Están en juego, señOr Presiden 'e, la educac'ón. 
la constitución de la familia, la condición del tw­
gar obrero, el régimen ce salarios. la condición 
humana en general de nuestros trabcjadore.' y dr 
mwchos de nuestros propios empleados, El terri­
ble aislamiento, la fa:ta de comunicación (;on !oó 
centros civilizados y cul~urales tU que se encupn­
tra un amplio s·edor de nuestrós t.rabajadores. la 
faltr. de Un em';)leo noble do8l tiempo libr'e qUe 1" 
queda a los obreros. no se /subsanan tampoco con 
la creación de aparatos burocráticos para UEaI 
las hOTaS libres, sino que poniendo en movimiel1-
to las numerosas energías do8 orden moral y cul­
tural que hay en nuestro país. para que los obr~­
ros vayan modificando un poco su.s hábitos y CillS­
tumores, y a.sí el SEntido terriblo8mente fatalista 
ae ta eXlstenCIa de nues,ro pueblo, vaya :;iendo 
8uper1tdo con una concepción más alta también 
de la vida. 

No se Crea que decimos esto )Xlr cuaquerlfómn; 
por doctrina &ectaria intransigente o por un ?u­
ritanismo trasnochado, que no se aviene COn nue¡;¡­
tras hábitos y modalidades; sino porque t€nemo~ 
que c(}mprender, de una vez por todas, que 1M 
r~forma~ actuales que so8 desea efectuar a la Ley 
ce Alcoholes. no S011 las más indicadf.3 para iJ 
restringiendo limitando, el vicio del alcoholismo 

En Argentina.,_ 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- lio­

lJorable Diputado, llamo la atención de su seno­
ria a que están en discusión las 'modificacione,; 
inirodudda.'; por el H. Senado a este proyecto de 
ley. 

El señal' GODOY,- Me voy a referir i.Ilmediata. 
mente a eso. señor Presidente, 

En Argentina, ~eñor Presidente, se comume un 
promedio de vinos, de c'ervezas, superior aloe 
Chile, No hablo de Francia". 

El señor GONZAI,EZ MADARIAGA, - ¿J.h 
pern;;~e, H. DiputBido? 

La producción vinícola en nuestro país se en­
cuent.m es'rangulada. Por u!). falso concepto dt 
múral, con el pretexto de combatir el alcoholismo 
hcmos< restringido la 'Producción <le mas, en cir­
cunstancias que esta industria podría ser una de 
la.s más impor:antes del país, Haoe siete años la 
elabora·ción de vinos en Chile guard,lbacier:a pa­
ridadcon la prc.ducción argentina; rpexo hoy (Ha la 
del vecino país es tres veces superior en OOntidad 
a la nuestra, a pesar de que es sabidJ que sus cal­
do s>cn do8 sup€>1ior calidad, 

El señor GODOY - Tiene razón su señorla. 
Digo qUe en Francia e Italia, la prodUCCión de 

v:r,os también ,el'> fuperior a lá prodUCCiÓn pro­
medjo por habItal, e en nuestro pais_ 

Yo puedo decir que hay pueblos como el de 
Argentina, ';l0r ej€lllplo en qUe hay Un gran con­
sumo, pero. sin ernba:go. no se ve en las ciudaili!~ 
ni' en los campos el a1col101ismo afrentoso Que 
con la toleraccia de tedos, con la complicidaJ de 
tc.Q:Js, ~eñor Presi::l2ntp. CO!GO si hubiera sacado 
ca;rta de ciudadanía se vé aquí en Chile Pero 
¿por qué es esto, señor Presiden e? Porque en 
aquellos países podrÍamo;¡ decir que la gente sabe 
beber. y en Chile un g'3.n secto~' de nuestro~ 
obreros lo ha·oopa'a ré"emplazar el d.éficit ali­
n:enticio, para consumir calorfa,<. que le faltan. pO! 
1 tlsufkiencia de .su alimEntación. porque a un 
hombre sometido a una ruda y penosa jürnaO!l 
~e aco,s'umbra aqui da:le una ración de porotos 
y una galleta de harina de baja calida<l y ';)oco 
valor alimenticio. Lógicamente, entonces, como 10 
l1'cmos ob:oervado en las regkmes de Molina y d~ 
LCk.1tué, donde les industriales le resp.etan má.~ 
la ración de a~cohol y de vino que la ración ali­
menticia. el ob"ero necesita reem.plazar el défl­
eL de calC1'i~" cen el comurno d,~ alcohol 

Es por eso que sú¡;tengo que el pI'oblema nay 
que mirarlo en conjunt:> y qUe nuestras leyes SOIl 
excesivamente tolerant'es, 

A medida que el tiempo ha ido pasando ar­
t.iculo" de las antiguas leyes de !'.lctholes qUe se 
l1icierop célebres. como el 131. qUe hasta 10'1' chi­
quillos lo conocían; medidas de higiene mora.l, 
c:cmo aquella que obligaba a los borrad'los a ba­
rrer las calles los días, lunes. para hacerlos sen­
. i:r un poco de vergüenza; en fin, todas estas co­
"<',,8 qUt i v:mos ruando éramos mnchachos haJI 
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desaparecido y ahora, en pocas partes del mundo 
señor Presidente, tal vez, haYa más tolerancia 
para el bebedor qUe aquíeo Chile. Es ésta una 
instit1lción nacional, que e;; protegida como nin­
guna otra y que tiene un régimen de '~1rivilegio. 
Nocre~mos que esto se vaya a evitar y que 

esta verguenza nacIOnal consiga limitarse, porque 
hay muchos intereses creados, pero yo me he que­
rido hacer eco aquí en términos generales, de 
algo que ayer me decían dirigentes obreros res­
ponsables. ¿Cómo es posibIe que aquí en el Con­
gyeso no se adopten medidas para ir restringien­
do de una manera real, po&itiva. este vicio, esta 
vergüenza? ¿ Qué se puede pedir, señOr Presiden' 
te, a muchos obreros que nO han pasadO por la~ 
eSlCuelas, trabajadores castigados impla~ableme[l­
te pOr la vida desde el momento en que han na­
cido? ¿Se les ';Juede pedir que tengan gran ca' 
rácter, gran voluntad, que observen la moral 
como otras clases que tienen frenos morales, .qua 
saben lo que es el empleo del carácter o de la vo­
luniad? No se les puede pedir esto, señor Presi­
dente. especialmente cuando nuestros obreros, cO' 
mo lo hemos visto en las minas, donde hay cien­
too y miles. viven en taperas inmundas de metro 
y veinte de altura, ae'aso más bajas que las ga· 
lerías subterráneas de las propias minas que 
es~án debajo del mar. ¿Se le;; va a pedir o se lea 
va a predicar moral, cuando nosotros vemos la 
promiscuida,d salvaje en que estáu condenados a 
vivir? Seguramente que no; fracasarían, señor 
Presidente. los mejore¡;. predicadoI'es. Aparte de 
que el pro';:Jio avanee de 'este ¡;nal determinara al' 
guna veil un convencimiento de la propia opinión 
públic'a en Chile, a, veces, parece que no existe. 

Así, al final del siglo pasado, señor presideflte, 
un gran. pensador español decía que España ha­
b~a ~rdIdo el pulso, el sentido de su ptO';Jia na­
clonaudad. y surgió una generación de valores 
extraordinarios que ha influido en la pOlitica y 
en el desenvolvimiento español durante todo lo 
ql}e llevamos recorrido del actual siglo. Pues, bien, 
pIenso de repente que aquí hay una especie de 
marasmo una especie de paralización del senti· 
do de la responsabilidad colectiva. E~o se debe a 
que, frente a males qUe no;; empiezan a cubrir 
como una verdadera lepra social, no se haya le­
vantado todavía vigorosa nuestra nacionalidad en 
aqueUos sectm-es nO COrro'ffi,:>idos ni complicados 
por los vicios para ir poniendo término. para \r 
reduciendo las proporciones de este mal. 

Denantes decía, soñ~r Presidente, que el avan­
ce' de es~ mal determlna una reacción favorable. 
La reaCCIón creo qUe va a surgir de las propias 
cla.ses, ?breras, porque ellas comprenden que son 
las vIcllmas, y porque también t;omprenden 'lue 
el vic.io que se protege. que Se fomenta, es su '¡J€or 
enemIgo. 

El ideal de muchos pareCe qUe fuera, justa.. 
mente, que el obrero viviera en una borrachera 
permanente. como quien dice, anestesiado a fin 
de que no quede ni un minuto de lucidez en su 
conciencia. que le permita darse cuenta que vive 
en un régimen miserable, de explotación qUe de-
be terminar de una· vez por todas. ' 

SÓlo voy a manifestar estas palabras como para 
descargo de nuestra conciencia y para salvar la 
!l'€6ponsabilidad que 'Pudiera cabernos en esta 
tar'ea legislativa. Estimamos nosotros que no el:! 
a. tra.vés de esta ley ni de otras reformas a leyes 
semeJantes como se le va a poner término a un 
mal desgraciadamente tan popula.rizado. 

Por lo demás, señor Presidente, estas palabras 
no t,¡enden a otra cosa sino a advertir el peligro 
y a que se repare en el volumen inmenso de este 
fl~ge10 y de esta ver?üenza que, como otros de 
dIVerso carácter, venrmos arrastrando, sin que 
se vea por ninguna. parte el deseo ni la voluntad 
de conjurarlo. 

El señor IZQUIERDO.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 

f:"uede usar de ella Su Señoría. 
El señor IZQUIERDO.- Deseo preguntar al 

Honorable señor Sepúlveda, que es el Diputado 
mformante de este proyecto, si acaso hay una 
reforma completa al artíCUlo 115 de esta ley. que 
se refiere a la obligación de patentes para bebi­
das alcohólicas en las zonas rurales ... 

El señOlf SEPULVEDA RONiDANELLl.- No 
hay ninguna. Honorable colega ... 

El señor IZQUIERDO.- Porque, concordando 
p.n parte con 10 ~anifestado por el Han. señor 
GodOy, he podido observar que este artíCUlo 115 
actualmente no se eumple, y entiendo aún que 
P.j Ejecutivo ha dictado una serie de decretos 
autcrizando el establecimiento de estos negocios 
en las partes ruralel>. 

Asimismo debo decir, basado en lo que establece 
este artículo 115, qUe tampoc;o se ha dado cum­
plimiento, -por otras autorizaciones dada" por 
el Ejecutivo,- al articulo 108 de la Ley de Al .. 
coholes, que dispone que lOS derechos para esta­
blecer esta clase de negocios, deben ir a licitación 
pública cada cinco aftoso 

Ii'J señor SEPULVE,DA RONFDANELLI.- Es~ 
modificaciones a que se refiere Su Señoría están 
ya ·aprobadas por la Cámara Y por el Senado 
en este mismo proyecto de ley; de manera que no 
s'eria opor,uno en este trámite, volver a dis-cu,tir­
las ... 

El señor IZQUIERDO.- He dicho esto, Hono­
rable Diputado, porque si se aplicaran las düb 
reformas a que he hecho referencia, se obten­
dría, en gran parte, lo qUe pretende el Hon. se.. 
fior Godoy ... 

El señor CASTELBLANCO $Presidente) . 
Ofrezco la palabra. 

Ofrel!JCo la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si hubiera acuerdo de parte de la Honorabltl 

Cámara, se aprobarían todas las müdificacio­
nes de una vez y así se pOdrían facilitar los trá­
mites del proyecto. 

Si no hUbiem oposición, prooederíamos a votar­
las en general. 

-Acordado. 
En votación general todas las modlficacione:, 

introducidas por el Honorable Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se darian 

por aprobadal>. 
Aprobadas. 
Terminada la discusión del proyecto. 

9.- JUBILACION DE EX EMPLEADOS CIVI_ 
LES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
QUE CESARON EN SUS CARGOS EN LOS 
AROS 1926 A 1932.- OBSERVACIONES DE 
S. E. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
A continuación, corresponde· ocuparse de la ob­
servación que ha hecl;1o S. E. el Pr€sidente de la 
República al proyecto que concede derecho a ju­
bilar a los ex empleados de la Administración Ci. 
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vil del Estado qUe cesaron en sus cargoo en 100 
años 1926 a 1932. 

La observación está impresa en el boletín nú­
m&o 5,022. 

El Ejecutivo ha hecho una SOla observación 
que Se refiere 11.1 reintegro en arcas fiscales del 
desahucio qUe se hubiere percibido por lOS ex em­
p.eados de la Administración Civil del Estado. 

El acuerdo de la Cámara, rué que esoS ex fun­
cionarios no estaban' obligados a. reintegrar ese 
desahucio. 

Es la única observación al respecto. 
Se le va a dar lectura. 
El señor SECRETARIO.- Por oficio N.O 1,205, 

de fecha 24 de septiembre, V. E. ha tenido a 
bien comunicarme la aprobaCión de un proyecto 
de ley qUe concede el derecho a jubilar a lOS ex 
emPlearlos de la Administración Civil del Esta­
do, 'que cesaron en s,us cargoo entre el 1.0 de eneM 
ro y el 30 de junio de 1926, y entre el 1.0 de ene­
ro de 1928 y el 31 de diciembre de 1932. 

Un proyecto sobre la misma materia habia si­
do despachado con anterioIidad por el Congreso 
Nacional; pero los defectos de que adolecía. mo­
vieron al G<>bierno a observarle por medio del 
oficio N. o 386, del 23 de mayo de 1941. Estas 
o'oservacioneb fueron aceptadas y el Gobierno 
contrajo el compromiso de presentar un nuevo 
PToyecto de ley, ya que se trataba de abordar un 
problema con soluciones de justiCia y equidad, en 
cuya apreciación estaban de a.cuerdo, el Ejecuti.. 
vo y las Cá.maras Legislativas. 

Con el objeto indicado, se entregó a la consi­
deración del Congreso el proyecto contenido en 
el Mensaje N.o 6, de fecha 19 de agosto de 1942, 
sobre el cual ha recaido el pronunciamiento COll­
tenido en el oficio N.o 1,205, de V. E. 

Al proyecto del Ejecutivo se han introdUCIdo 
diversas modificaciones qUe no son del todo 
convenientes, pero que carecen de imPOrtancia 
trascendental, por lo cual DO me detendré en su 
examen. Pero en el artículo 4.<' se modificó subs­
tancialmente el concepto de que deberá reintea 
grarse en arcas fiscales el desahucio que Se hu­
biere percibido, reemplazándOlo por el qUe no de­
berá reintegrarse. 

Los fondos de desahucio .se forman por des­
cuentos que se hacen sobre los sueldos de los 
empleados para los fines específicos determina.. 
dos por la ley; las reglas generales incompatibili­
zan el desahucio por la jubilación, y en esta cir­
cunstancia no puede aceptarse la idea. de que al. 
gunos jubilados no deban restituir lo qUe todos 
105 otros están obligados a devol'ver. La forma que 
se ha dado al precepto, significa un mayor gravaR 
men de tres millones de pesos, q:ue DO se encuen­
tra financiado y que recae sobre fondos que prác­
ticamente pertenecen a los empleados PÚblicos 
para los fines de la previsión, en loo casos de cc­
santía. 

En mérito de estas observaciones y en uso de la 
facultad que me acuerda el artículo 53 de la Cons_ 
titución PolítiCa del Estado, devuellVo a V. E. el 
PToyecto contenido en el oficio N_o 1,205, con la 
observación de que se reemplace en el articulo 
4.0 la frase que dice: "no reintegrarán en arcas 
fiscales el desahucio qUe hubieren percibido'" por 
la siguiente: "deberán reirttegrar en arcas fiscales, 
eon ellO por ciento de la pensión de cargo del Es­
tado, el tota.l del desahucio que hubieren per-
cibido". ...J L 

Dios guarde a V. E.- (iFdos.) Juan Antonio 
Ríos lU.- Guillermo del Pedregal. 

El proyecto observadc dice así: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Concédese derecho a jubilar, de 
a<;uerdo COn las disJXlsiciones l~galcs vigentes, 11 

la fecha de término de sus servicios, a lOS ex em· 
pleado de la Administración Civil del Estado qUf' 

debieron cesar de sus cargos eL los períodoscom.. 
prendidos entre el 1.0 de enero , el 30 de junio 
de 1926. y el 1. o de eLerO de 1928 Y el 31 de di­
ciembre de 1932, y qu~ cumplan loo sigUientes 
requisi tos: 

1) Que hubieren quedadO cesantes por decla­
ración de vacancia, supresión o fusión de empleos, 
cancelación o. terminación del contrato por eco­
nGmías o renunc~ en qUe se comprObare qUe és.. 
ta fué volunt'aria.; 

2) Que el alejamiento del servicio no se hubiere 
debido a la comisión de delito en el desempeño d~ 
sus funciones y sancionado por la Justicia Ordi­
naria; 

3) Que contaren con un mínimo de dieciocho afios 
en la Administración, hasta la fecha de la ce­
santía o que, con más de diez años de servicios, 
acrediten cincuenta años de edad a la fecha ae 
vigencia de esta ley o imtJ0sibilidad física actual 
para el desempeño del cargo en que cesaror., Y 

4) Que no se encuentran reincorporados a la 
Administ.ración o a otros organismos del Estado. 
cuvos empleados estén afectos al régimen de pre­
vi¿ión de la Caja Nacional de EmpleadOS PúblicOll 
y Periodistas. 

Artículo 2.0- La Caja Nacional de EmpleadOlO 
Públicos y Periodistas reconocerá a estós emplea­
dos, los servicios posteriores al 15 de julio de 192b. 
para cuyo efecto recibirá, con el seis por ciento d.A 
interés anual, el reintegro de las imposiciones no 
satisfechas por los mismos. Las cantidades adeu­
dadas por este concepto se cancelarán con cuotll.ll 
anuales que no podrán exceder del di~z por ciento 
del total que deba reintegrar. . 

Artículo 3.0- Servirán de abono a esto<i emplea­
dos, los servicios prestadOS en empresa¡;, industria­
les del Estado, y las cuotas de pensión correspon­
dientes serán pagadas por ellas y liquidadas en 
cqnformidad a sus leyes orgánicas. 

Artículo 4.0- Los empleados que se acojan a lo~ 
beneficios de la presente ley, no reintegrarán en 
arcas fiscales el desahucio que hubieren percibido. 

Artículo 5.0- La jubilaCión que concede la pre­
sente ley, deberá solicitarse del Ministerio de Ha­
cienda dentro del plazo de un año, contado desae 
su Vigencia. 

Artículo 6.0- Eximese. a estos empleados del 
pago de los derechos e impuestos correspondientea 
al examen que deba practicar el Servicio Médico 
de la Caja Nacional de EmpleadOS Públicos y Pe­
riodistas. 

Artículo 7.0- El gasto que demande la aplica­
ción de esta ley se imputará al respectivo item de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda. 

Artículo 8.0- Esta ley regirá desde la fecha ele 
su publicación en el "Diario Oficial", y desde esa 
fecha se cancelarán las pensiones que se concedan 
en su conformidad". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Ofrea­
co la palabra. 
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El señor ARIAS.- Señor Presidente, en el prI­
mitivo mensaje se establecía la obligación de re­
integrar el total del dinero recibido por el capi­
tulo de desahucío; pero la. Comisión que estudió el 
proyecto, acordó eliminar esa disposición. Recuel­
do que en la sesión en que se trató esta materia, 
el honorable colega señor Urzúa y el diputado que 
habla, expusimos a la Honorable Cámara la ne­
cesidad que había de mantener la redacción prI­
mitiva, en atención a que con esta modificación 
que se introducía por la Comisión quedaba el pro­
yecto en condiciones tales que significaba senci­
llamente una verdadera revolución dentro de lo~ 
principios administrativos, por cuanto no habi¡; 
ninguna disposición legal todavía - ésta era la 
Primera -- que estableciera este beneficio y qutl 
colocaba en situación de privilegio a aquellos q¡¡e, 
según el texto 1iel proyecto de ley aprObado por la 
Comisión, no reültegraríar. el desahucio que habían 
percibido. 

Por estas con~ideraciones, nos parece de toda 
justicia aceptar la observación del Presidente de 
La República. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - SI 
le parece a la Honorable Cámara, se aceptaría la 
observación de S. E. el Presidente de la República 

El seí'ior SMITMANS.- Muy bien. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Acor­

dado. 

10.- INCLUSION EN LA LEY 6,068, DE LOS PRO­
FESORES QUE HAYAN PRESTADO SERVI­
CIOS EN ESTABLECIMIENTOS MUNICIPA­
LES DE ENSERANZA.- OBSERVACION DE 
S. E. EL PRESIDENTE DE LA RE PUBLICA. 

,~-

El seí'ior CASTELBLANCO (Presidente) _. A 
continuación corresponde ocuparse de la observa­
ción de S. E. el Presidente de la República, al pro­
yecto que incluye en los beneficios de la ley 6,068, 
a los profesores que hayan prestada servicíos en 
establecimientos municipales de ensefianza. 

Está impresa en el boletín N.O 5,021. 
Dice la observación de S. E. el Presidente de la 

Repúbl1ca: ' 
"Por oficlo N.O 828, de fecha 18 de agosto, V. E, 

ha tenido a bien comunicarme que el Congreso 
Nacional ha prestado su aprobación a un proyecto 
ete ley que incluye en los beneficios de la Ley 6,068 
a los prOfesores que hayan prestado sus serviciOll 
en establecimientos municipales de enseñ'Rnza, y 
que suprime el inciso final del artículo 1.0 de la 
expresada ley. 

La disposición del artículo 1.0 satisface amplia­
mente un propósito de justic1a. La Ley 6,068, en 
efecto, reconoció a los profesores que hayan servi­
do en establecimientos fiscales de enseñanza, para 
los efectos de su jubilación, los años servidos en la 
enseñanza particular antes del 30 de junio de 1936, 
y por una omisión, seguramente, no se refirió a 
los que hubieren prestado servicios en la enseñan­
za municipal. Si los que hubieren prestado servi­
cios a la enseñanza particular aprovechan del ser­
vicio sefialado, lógico parece que ocurra lo mismo 
respecto de los que han servido al Estado, en al­
guno de sus órganos, como son las Municipalida­
des .. 

El artículo 2.0 de1 proyecto deroga el inciso fi­
nal del artículo 1.0 de la Ley 6,068. Esta deroga­
ciÓ;: acarrearía gravísimas consecuencias, porque 

~,ignifica el reconocimiento de todos los afios ser­
vidos en la enseñanza particular para que el Fis­
co y la Caja Nadonal de Empleados Públlcos 
carguen con el peso de jubilaciones por servicio~ 
que no. fe les han prestado o respecto de los cua, 
1(,,; no se han hec.ho imposiciones de previsión de 

. ninguna naturaleza. Así, un profesor particular, 
(¡ue al final de su carrf'ra, fuere nombrado parll 
mi CJ'lrgo fiscal. podrá jubilar con sueldo ínt.egro, 
en muchas oportunidades. y en las demás, con 
pen"i;:mes que deberán ser exclusivamente de car­
go ajeno. 

Aún más. el beneficio de la jubilación es incom­
patible con el desahucio para los empleados, y la 
aplicación del precepto contenido en el articulo 
2.0 a que me refiero, traería por resultado el que 
los profesores particulares pUdieran cobrar el de­
~ahucio de parte de sus empleadores y la jubila­
ción de parte del Fisco. 

Una situación de privilegiO tan extraordinaria 
para personal que no practicó imposiciones y qua 
no prestó serVIcios al Estado, es de absoluta in­
.1l1sticia, aparte de que ocasionaría gastos de su­
ma consideración, para cuyo financiamiento no se 
contempla el otorgamiento de recurso alguno. 

En mérito de lo expuesto y en uso de la facul­
tad que me cQnfiere el artículo 53 de la. Consti­
tución Politlca, devuelvo a V. E. el proyecto refe­
rido, con la observación de que el artículo 2.0 no 
merece mi aprobación. 

Dios guarde a V. E.- JUAN ARIOS M.- Gui­
llermo del Pedregal". 

EL PROYECTO OBSERVADO DICE ASI: 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 1.0- Inclúyese en los beneficios de la 
ley N.O 6,068, a los profesores que hayan prestado 

. sus servicios en establecimientos municipales da 
enseñanza. 

Artículo 2.0- Suprímise el inciso final del ar­
tículo 1.0, de la Ley 6,068. 

Artículo 3.0- Esta ley comenzará a regir desdl! 
la fecha de su publicaCión en el "Diario Oficial". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - El 
boletín está re1)artido a los señores Diputados. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado él debate. 
Si le parece a la H. Cámara., se aceptaría la 

observaCÍón de S. E. el Presidente de la República. 
Acordado. 

H.-ABONO DE AÑOS DE SERVICIOS A EGRE­
SADOS DE LAS ESCUELAS NORMALES. -
OBSERVACIONES DE S, E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .- A 
continuación, figuran en la tabla las observacio­
nes de S. E. el Presidente de la República al pro­
yecto que concede abono de afios de servicios a 
los egresados de las Escuelas ·Normales. 

Boletín 5,020. 
-Termina el oficio en la Siguiente forma: 

"En mérito de lo expuesto y en uso de las fa­
cultades que me acuerda el arto 53 de la Consti­
tución Política, devuelvo a V. E. el proyecto 4e 
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ley contenido en el oficio N.O 1140, con la siguiente 
observact6n: 

Art. 2.0- Debe ser suprimido" 
-El proyecto obServado dice así: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artícu~o 1.0 - Los titulados y licenciados en 
las Escuelas Normales que al término de sus es­
tUdios hubieren obtenido los dos primeros luga­
n,'>, de s'u curso y que per1:lenezcan o ingresen a la 
iEnseñanza del Estado, tendrán d€l"ecllo a un 
abono de tres años de servicios para los efectos 
de los aumentos quinquenales establ'fcidos en la 
ley N,o 6,773. 

Artículo 2.0- El personal acogido al artículo 126 
del D. F. L. N.O 5291,de 22 de noviembre de 
1929, desde elLo de julio de 1934 hasta el 31 de 
dicismbre de 1939, conservará durante dicho pe­
ríodo de tiempo la clasificación que les correspon­
dió en conformidad a eSa disposición y tendrá de­
recho a que, a partir del 1.0 de enero de 1940, se 
le haga el abono de tl"es años de servicios, para 
los aumentos quinquenales, 

A contar desde elLo de enero de 1940, el pex. 
sonal de EducaciÓn Pública al cual la contraloría 
General de la República haya exigido la devolu­
ción de las sumas recibidas por concepto de trie­
nios a partir del 1.0 de julio de 1934, tendrá dere­
cho a que estas sumas le sean devueltas, conjun­
tamente con dichos trienios, de acuerdo con esta 
ley. 

Artículo 3.0- La presente ley regirá desde el 1.C) 
de enero de 1940". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- El: 
,bol~tín está repartido también a los Beñores Di­
putados. 

Ofrezco la palabra. 
El sefior GODOY.- Señor Presidente, las ot)­

servaclon~s hechas por el Poder Ejecutivo signi­
fican un perjuicio para aquellos profesores que se 
habían acogido a los beneficios de la primitiva 
disposición sobre premios de un trienio a los qu"" 
se recibieran con los primeros y segundos puestoo 
de su curso. Durante el períOdo en que la Con­
traloría observó esta disposición -que hubo neo 
cesidad . de renovar por ley especial-, se les estu­
vo descontando a estos profesores la diferencia ele 
sueldo que, según la Contraloría, habían percibido 
indebidamente, 

El proyecto, tal como 10 d,espach6 el Congreso, 
tendía a reintegrarles ese descuento, porque· St! 

trataba del usufructo de un derecho que la ley les 
había devuelto. Por consigui'ente, las observacionel! 
del Pref>idente de la República los priva de recu­
perar esas cantidades, y deja a firme el descuen­
to dispuesto por la Contra10ría, Mantiene, en 
cambio, el principio general que no va a tener 
ahora límite de tiempo, sino que va a ser prin .. 
cipio permanente, indefinido, que establec.e que 
todos aquellos licenciados, normalistas, etc., gra­
duados con 103 primeros PUEstos de ,sus cursos, 
tendrán derecho a esa franquicia de que venían 
disfrutando, o sea, al Blbono de 3 a,ños de servicios. 

El señor GARDEWEG.- ¿Me permite, honora­
ble colega? 

No he alcanzado a percibir el fondo de la razóu 
dada por su señoría relacionada con el artículo 2.0. 
¿Qué significa el artículo 2.0 del proyecto? 

El señor GODOY.- El artículo 2.0 se' refiere a 
aquellos profesores que hab1an dejado de hacer 

~'l del derecho que les reconocía la primitiva ley, 

di 

o sea, a un abono de 3 años d'e servicios. Durante 
un tiempo se suspendió el ejercic~o de ese derecho 
y, entonces, la Contralorfa dispuso que devolvie­
ran los fondos que ellos habían percibido, según 
':0 estimó este organismo, por exceso. En cambio, 
ahora, COn este proyecto, se les reconoce para el 
efecto d~ .. , 

El señor GARDEWEG.- ¿Me permite, su se­
ñoría? Parece que sería necesario que este proyec­
to se' enviara a la comisión de Educación, porque 
no hay duda que con las razones que nos está 
dando .el honorable sefior G«ioy no vamos a que­
dar impuestos del fondo del proyoecto. 

El señor GODOY.- Señor Presidente, hay una 
sola diferencia entre el proyecto que despachó la 
Honorable Cámara y la observación del Pl"8siden­
te de la República: es aquella que establece ... 

El señor GARDEWEG. - Hay una muy grande, 
honorable Diputado: el Gobierno suprime la dis­
posición. 

El señor GODOY.- La voy a explicar. Se re­
tiere únicamente a aquella disposición que estable­
ce que los profesores quedaban liberados de la 
obligación de devolver aquella parte que, segÚn la 
Contraloría, habían percibido de más. Esa es la 
única diferencia; en lo demás queda igual. Pero 
con esta ley se les devuelve automáticamenÍle a 
los profesores este -derecho. incluso a los que lo 
habían perdido. 

El señor GARDEWEG.- ¿Me perdona, honora­
ble Diputado? 

Al final cte ese artículo se dice también: "y ten­
drán derecho- a partir del primero de' Enero del 
afio. 40- a qur. estas suma.s les sean devueltas, 
conjuntam~nte con dichos trienios, de acuerdo con 
est~ ley". 

Es esta parte la que quisiera que el señor D1pu­
tado nos f\xplicara. 

El señor GODOY.- A partir del primero de 
enero del año 40, queda'ba suspem:lida la aplica­
ción de ese ';Jrecepto legal, porque eOGlcidió eon la 
dictación de la Ley N.O 6,773, sobre mejoramien­
to económico del profesomdo, en que desapareció 
el trienio para convertiJ:se en qUinquenio. 

Entonces vino la diftcultaci de parte de la Con­
traloría. Con la disposición en debate, se les de­
vuelve el derecho, a partir de esa fecha allí indi­
cada tal como lo 'establece el artículo segundO. 

El' señor GARDEWEG.- ¿Por qué se les daba 
este abono de años de servicio? 

El señor GODOY.- Se apIic8iba a aquéllos que 
se reciban con los primeros y segundos lugares. 
Esto viene desde la dictación de la Ley de Ins­
trucción Primaria Obligatoria. 

:E.1 señor GARDEWEG.- ¿Entonces, se otorga 
este premio a aquéllós que en la Escuela Normal 
han obtenido el primero y segundo lugar? 

El señor GODOY.- Estimo que para que no .se 
dilate más su despacho, este proyecto debe ser 
aceptado Jlor la Honorable Cámara en la forma 
recomendada por el Ejecutivo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Su se­
fiaría acepta las modificaciones del Ejecutivo? 

El señor GODOY.- Sí, a petición de los mis­
mos interesados. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Para aceptar la indicación que pide que el proyecto 
vuelva a la Comisión de Educación, se requiere el 
asentimiento unánime de la Sala. 

El señor OPITZ.- No es necesario que vaya a 
Comis'ón de Educación. . 



12.a SESION' EXTRAORDINARIA, EN MA RT'E:R 22 DE DICIEMBRE DE 1942 535 
t • 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación si la Honorable Cámara insiste ell 

el artículo segundo. 
Es preciso entender que el Presidente de la Re­

pÚblica no ha formulado ind;cac1ón alguna. Ha 
pedidO la supresión de una disposición. De modo 
que lo que corresponde votar es si la Honorable 
CAmara mantiene este articulo. 

Si a la Ho.norable Cámara le parece, se acoro2l.­
ría no insistir. 

Acordado. 
El señor ATIENZA.- ¿Qué acordó la Honorzo.­

ble Cámara, señor Presidente, que no entendl? 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

La Honorable CAmara ha acordado no insistir en 
su articulo segundo. 

El señor PIZARRO.- O sea, R,,'8ptó la obser­
vación del Ejecutivo. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
S. E. el Presidente de la República no había for­
mulado indicación alguna ... 

El señor OPITZ.- Sí, fOrmuló indicaciOh. 

12.-AUTORIZACION AL BANCO CENTRAL 
PARA OTORGAR PRESTAMOS A LAS COO­
PERATIVAS DE CONSUMO. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
A continua.ción, figura el proyecto del Honorable 
Senado que autoriza al Banco Central de Chile 
para otorgar préstamos a las' cooperativas de COll­
sumo. Figura en el Boletin N. o 4,998. 

DLpru:tado [ufolUllante ~s el HOI1lOI'a~le señor 
Ur2llÍa. 

-El proyecto dice. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Se autoriza al Banco Central áe 
Chile para que pueda otorgar préstamos a las 
cooperativas de consumo que tengan personalidad 
jurídica, siempre que reúnan los sigu:entes requi­
sitos: 

l.-Tener un capital pagado y reSfl'va.s no Ih­
feriores a. tres millones de pesos ($ 3~000.000). 

2. -Contar con 5.000 asociadoo, por 10 menOlll 
3. -Haber funcionado tres o más años conse­

cutivos, contados desde la dictación del decreto, 
del Presidente de la RepÚblica que las autoriza 
y aprueba sus estatutos. 

4.-Haber repartido entre sus asociados, en 10ls 
dos últimos añoo, saldos a favor o excedenteb 
que equivalgan a un interés no menor del cinco 
por ciento (5 010) anual sobre los aportes de 
aquéllos. 

5.-Tener autorización del Presidente de la 
República para realizar estas . operaciones . 

Artículo 2.0- Los préstamos se otorgarán me· 
diante pagarés, y sus plazos no podráill exceder 
de ciento ochenta días (¡80). El total de los 
préstamos que el Banco Central concede a cada 
Cooperativa no pOdrá ser superior al monto de] 
capital pagado y reservas de la misma. 

Articulo 3. o':"" El Banco Central de Chile apU­
cará a' estos préstamos la misma tasa de interés 
que fije para las operaciones de redes cuento con 
los Bancos comercia'es. 

Artículo final.- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicaCión en el "DIarIo OfIcial". 

El sefíor CASTELBLANCO (Presidente). -
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor VALDEBENITO.- Pido la palabra.. 
El sefíor CASTELBLANCO (Presidente). -

Tiene la palabra su señoría. 
El señor VALDEBENITO.- No estando presen­

te el Honorable señor Urzúa, que es Di1)utado In­
forma:nte. estimo conveniente dar algunas expl1-
caciones a la Honorable Cámara, en. lo que se­
r,efiere a este proyecto de ley, que es de iniciativa 
del Honorable Senado y que fué aprObado por una 
nimidad en la Comisión de Hacienda de la Ho­
no~able Cámara. 

Este proyecto tiene por objeto dar facilidadeb 
a las cooperativas que existen en el país y que 
reúnen ciert~ cond1clo,nes, como la de tener Uh 
capital pagado y reservas no inferiores a 3 millo­
nes de pesos, y la de tener un número de 5 m~l 
socIos, por lo menos, paTa que el Banco Central 
les pueda otorgar préstamos. 

Este proyecto fué de iniciativa del Honorable 
Senador doctor Hugo Grave. La Comisión de Ha­
cienda del Honorable Senado pidió informes al 
propio Banco Central. El Banco Central le In­
formó que no había InconvenIente en aprobar un 
proyecto de esta naturaleza de acuerdo con- las 
IndIcaciones que aquél enviaba; y por eso que este 
proyecto fué redactado en esta fOrma y, aprobado 
por el Senado, llegó aquí a la Cámara, donde fue 
estudiado por la Comisión de Hacienda y aprOba­
do, a su vez, en los mismO!! términoo. 

Considerando loo estuciios hechos y las condi­
ciones de seguridad en que ellos se realizaron, 
pido a la Honorable Cámara se sirva dar al pro­
yecto la aprobación correspondiente, ya que bien 
aplicada esta ley 5erá de una gran ut1l1dad so­
cial. 

Es todo lo que quería decir. 
El sefíor CASTELBLANCO (Presidente). 

Ofrezco la palabra. 
El sefíor GARDEWEG.- Pido la palabra. 
El sefíor CASTELBLANCO (Presidente). 

Tiene la palabra su señoría. 
El señor GARDEWEG. - En el a.rtfculo 2.0 

llparece la siguiente disposición:, 
"Articlllo 2.0 - Los présrtamos se otorgarán 

mediante PElgares, y sus plazos no podrán exce­
der de ciento ochenta dl<tS (80), El total de lO!! 
préstamos que e'¡ Banco Central concoca 9. cada 
Ccoperativa no podrá ser Superior al monto del 
capital pagado y reservas de la misma". 

No hay duda, señor Presidente, que una <115-
posiCión de esta naturaleza parece que fu~ra en 
contra de la. costumbre usual en esta ela.se de 
pl'ést6mos, porque. en primer lugar, se refiere al 
total del capital pagado, y no sólo a ésto, sino 
también a las reserV'a,s de las mi.sm~ coopera­
tivas. 

Puede suceder -, y terno que aoontere!l.- que, 
por Int?rés o por malicia. éstas coopeorativa! ha· 
gan subir, no el capital que 'está controlado, pero, 
sí, las reservas, y así a'p4recer con una suma in­
mensamente grande que pudiera hacer pel1gra.r 
la esmbilidad económica de ellas. 

El sefior VALDEBENITO. - Honorabíe D1pu. 
tado, hay una ley sobre coopeIativas que e"t.i 
S'Illvaguardlando todos los intereses de los eoo­
perMOS: de modo que,en realidad, basado en 
elO,tas considerociones, el Banco Central aceptó 
que se le diera esta redacción en esta parte ai 
proyecto de ley. Creo que esta explicación va • 
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lmcer d~.saparec€T la duda al honomble Dipuu!.Qo. 
El se1\.or GARDEWEQ. - A mí se me presen­

t1l. esta duda, y p::r eso() me ;:>ermito formular 
indioación para que Be elimine de, artículo 2. o 
la última frase que dice·: "y reservas de la mlg­
ma". 

El se1ior CASTELBLANCO (Presiden1ie). -. 
Ruego El. S. S. enviar la indícación por .f-;scrito 
a la Mesa. 

El setior OPITZ.- Pido la palabra, se110r Pre­
sidente. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente).-" 
Tiene la paJaora su sefioría. 

El sefior OPITZ. - Ruego al Honorable Dipu­
tado no insista en su indic?.ción, ya que el ca·p, .. 
'tal de las cvoperativas, como sus reservas, pueden 
ser penfectamente controladas y comprobada~. 
El Banco Central ti~me medios pa~a comp:,obar 
la efe.ctividad, tanto del c9.pital pagado, como de 
l~ reservas, analizando los documentos respec­
Uvos. 

Por lo demás, el Banco quooa en 1ibertad par~ 
conceder o no estos créditos, ya que es facultativ~ 
pa.ra él esta disposición. Existiendo la garan Cía 
",uficiente, teniendo el Banco los medios neceslt· 
rio~ paro. examinar la efectividad de las re.ser­
~'as y del capital, y habiendo sido acetada ya POI 
el propio Banco esta modalidad, resulta ser más 
papista que el Papa, oponerse a una iniciativa 
que tiene por objeto fomentar este nuevo siste­
ma económico de las cooperativas. E;,te es el 
propósito; y el Gobierno y el Banco Gentral no 
tienen ningún inconveniente en aceptarlo; da 
manera que seríamos retrógrados al o;:¡.onernos 11 

una disposioión que tiene tanta utilidad para la 
econom~ nacional. 

'-!l sefíor GONZALEZ MADARIAGA. - Hono­
rable colega, por esta disposición se autoriza al 
Banco Central para otorga.r estos préstamos, da 
manera que ella no tiene carácter imperativo ... 

. El sefíor CERDA. - No tiene carácter impe. 
ra.tivo ... 
~ setior GONZALEZ MADARIAGA. - ... sino 

que tiene un carácter simplemente facultativo. 
El setior CERDA. - NIo tiene carácter ¡mp!::­

!ativo; pero, de todos modos, esta disposición e~ 
demasiado amplia, puet>, en virtud de ella, se 
autoriza al Banco Central para otorgar présta­
mOB a lss cooperativas hasta por el monto tota) 
del capital pagado y las reservas, lo cual €S de­
masiado. Yo soy partidario de que estos présta­
mos se puedan otorgar flas·ta por un 50 oio del 
capital y las reserms. 

El sefíor OPITZ. - Pero es que en esta for­
ma queda el préstamo garantido en su t{)talidad. 
Pongámosnos en el ooso de que ,el capít·al y las 
reserva.s de una cooperativa ascienuan a 3 mi_ 
llones de pesos. Se pide entonces un préstamo 
por es,ta .misma cantidad de 3 miliones ce pesos ... 

El señor CERDA. - Perfectamente ... 
El sefior OP!TZ. - ... y resulta así que el 

crédito otorgado a esa cooperativa. por el Banco 
Central queda totalmente garantido con su ca­
pita.l y sus reservall. 

El 5e1lor CERDA. - Pero si esa cooperativa no 
es c!I!pa:z: de servir ese préstamo, su capital y Sllil 
reservas quedarían com~roIDe<tidas totalmente. 

El seflor RUIZ. - Si la c(loperativa no es ca­
paz de servir el préstamo, entonces el Banco 
Oent,ral no se lo va a olmgar, honorable Dipu­
tado. 

===================== 
K ,;",üor CEJaDA. _. Po1' eso creo que debe efi­

t3,~lecerse q'..ie estos prés,tamos se podrán hacer 
con un porüentaje de garantía que sea menor 
CEe el c~,pital y jas re(;€rvas. 

El señcr OPITZ. ~ Pero. ¿estamos de acuer­
do, €n que el capita.r y las reservas de la coope­
ra:iva s.!T~en de garantía al B6nco Oe<ntral por 
eSLC.s pres'/'1D1os? 

El s.eñm CERDA. - Estamos de acuerdo. 
El 8-8'ñ0::' OPITZ. - Si estamos de acuerdo, en· 

tonc-ec; 1:0 hay ningún ü1.cGnveniente. 
El ~·ef,()r CORREA LARRAIN. - En loo prés­

tamos h'potecal'io$ se garantiza también total­
mente ~l crédito solicitado, pero siem¡pre ellos 
.'··en conoedid03 por un pc:rcentaje inenor de] mon_ 
to de la garantía. a pesar de existir ésta. Est.o 
es un criterio comercial, y lógico, que también 
de-bLra aplicarse en esto!. préstamos: para du­
les una garantía comercial y para que no desapa­
rezcan las reservas legales. 

El señor OPITZ. - Las finalidades de uno y 
otro créditD son completamente divea-sas, Hono­
r acle coi"ga. 

El seücr COHREA LARRA IN . -Se trata de ga­
ra,,:tías: 1'0 creo que se debe aplicar aqui el cri­
terio q;Je ficue la Caja Hipotecarla en el sentido 
de que ;:;c garantiza Cflll1 el total del capital, y, 

. sin embargo, sólo se pr/!"sta sobre un tanto por 
ciento de esta g'srantía. 

El señor OPITZ.-Así es, Honorruble colega; pe­
ro eSf.S wn las disposiciones qUe existían primi­
tivamente para todas las cIases de crédito otor­
gados ~o;' el B:¡.nco Central; y ellas ahora se es­
tán m0dific'1.udo constantemente, porque hoy día 
exIste en esta materia una mayor liberalidad y la 
ley pretende hacer confianza en los individu06. 

El s"ñor GARDEWEG.- Pido la palabra. 
El se:lor OPITZ.- En este proyecto se apll. 

ca una modalidad nueva, una modificación al siso 
tema existente. Se trata de una finalidad Útl: 
que no Ofl'ec" ningún peligro ni pe.ra la economía 
IlRCic'tJ3] ni para '01 Banco Central. ¿Por qué no 
:0 aprobamos, entonces? 

El ¡;eñor GARDEWEG.- Pido la palabra, St:­
ñOr Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honocrahle señor Gardeweg. 

El señor GARDEWEG.- No creo que mi indio 
cacÍl'n pretenda ser algo perfecto, pero tampoco 
aceptaría que ella tuviera por objeto ir en contra 
de esta inicistiva tan laudable de dar fac!l1dades 
a los D€queños agricultore~. 

El Partido Conservador en toda su vida y me· 
diante las leyes más avanzadas que ha propicia, 
do sobre esta materia, ha demostrado ser part1-
dario de que cada persona, cada proletario sea 
proprdario, impulsando--se puede decir-al mé.xi­
me el crédito. 

Pero este criterio de IzqUierda a Que alude el 
Honorable señor Opitz, de otol1gar IJtt1éstamos no 
sólo con garantía, sino directamente a las perso­
nas, es .<;l1mamell1te perjudicial. No. todos los in­
divic.l103, señor Presidente, tienen la misma ca­
pCiCir'8d comercial, la misma cl'tpa-cidad económi­
ca: reclben pré9tamos y no los utilizan dlrecta­
~l1ente en el objetivo al cual están destinados; 
existen inclinaciones, tentaciooes, qUe llevan a la 
inflación de obtener créditos baratos y sin nin­
gúh riesgD Que, en vez de significar un beneficio 
al pró.dl1ctor'- le representaU'l un verdadero perjUi­
cio. 
L~ capitales de reserva deben ser sagradCJ6; ) 
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en toda institución u organismo de trabajo, tanto 
en la agricultura como en las inau~tI'las o en el 
comercio, estos capitales de reserva se Uen0n pre­
cl~amente para las épo:as de "las vacas flacas' 
como vulgarmente se dice; y si van a estar total­
mente comprOll:etidos, vamos a ver que estos pc­
(lueños cooPerados, al poco tiempo, .. an u llega, 
'hasta el Congreso a pedir que les condollf:'n 10" 
intereses, que se les condone la deuda, et::,,; v E'11-
tonces vamos a comprobar qUe e,tos (;ODjJ"ratiu~ 
no van a tener ni el capital orimitivo y que vax] 
a carecer además, de las reserva,~, 

En beneficio mismo de los CooDC"aOrJs, los le 
gisladorf,'; tienen la obliga:iólJ de liur faciüóade~ 

I trah!' in y !'tarantía" III trahaJadol pero 00 ':)3 
darle facilidades, permitirle que vaja a botar el 
fruu) de su labor; hay qUe contribuir a (pe lo il!­
vierta eon corrrección. Por esto y ;;.oara no im,n­
dlr que el proyecto se vote en CE:ta sesión, voy :~ 
insistir en mi indicación, 

UN SE¡<;¡OB DIPUTADO --Prorrogundo el tiem, 
po por cinco minutos, 

El gP!'íor CASTELBLANCO epresidentl:) 
Ofrezco la palabra, 

Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate, 
En votacioo general el proyecto, 
Si a la H, Cámara le parece, S~ aprobaría en 

general el proyecto, 
Aprobado, 
El sefior VIDELA, --Pídú lit palabr2-" 
El señor CASTELBLANCO (P:esidente) 

Hay una sola indi.~ación, 

F;] Eeñor VIDELA.--Pido la palabra, 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) ,- Es­

tamos en votación, H, D, 
::;1 ,'1 la H, Cámara le parece, se podría tratar ib 
lpdieacléD ('C'l JI. señor Gardeweg, de inmediatv 
i~fescindien~o del trámite de segundo informe, 

AC"H'd;:H~() . 
2,- va :! dar lectura a lu indicación del seflOl 

(] ::.}'~) (;\ve8 . 
El señor lSEORiETARIO,---La indicación del se­

['.or C'Ü'-c'.ewcg es para eliminar la frase final del 
artí(;u~o :,!,o, que dice: "y reservas de la misma", 

El seüor CASTELBLANC0 'Pre.>ldente, 
()frez:;o 11} p8.Jabra, 

eh eZ'C'u la pala bra, 
Cer;-"do F;} debate, 
En \:o~loación. 

-?;:;f;ac:t económicamente la indicación, rué re, 
eb¡~~úI:! [?fir ::4 votos contra 16, 

El ~:,¡-;r:: CASTELBLANCO (Presidente) ,- Rt­
ChG,PC~2 ]-O, indicRdón, 

Si le parece a al H, Cámara, se apro,barfa el ar­
tín:lc 2, o (1 la forma propuesta por la Comi­
sió::... 

Apr!lbado, 
Los RrtículOs J ,(l, 3,0 Y final quedan reglll.men" 

tariamente aprobaóo3 por no haber sido ob;eto de 
inrlieaciones, . 

Terminada la di~cusión del proyecto, 
-Se l~antó la sesión a las 16 horas, 

ENRlOUE DARROUY p" 
Jefe de la Redacción, 


